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ORDENANZA  Nº  12801 

 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE 

 
O R D E N A N Z A 

 
TÍTULO I 

PRESUPUESTO DE RECURSOS Y GASTOS  
DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

 
Art. 1º: Estímase en la suma de Pesos Veintiún Mil Sesenta y Nueve Millones 

Ochocientos Ochenta Mil Novecientos Once ($21.069.880.911) el Cálculo 

de Recursos Corrientes y de Capital de la Administración Central para el 

Ejercicio 2022, conforme se detalla en los cuadros anexos que integran la 

presente Ordenanza, clasificados por rubros. 

Art. 2º: Fíjase en la suma de Pesos Veintiún Mil Trescientos Ochenta y Tres 

Millones Ciento Diecinueve Mil Doscientos Treinta y Siete 

($21.383.119.237) el Presupuesto de Gastos Corrientes y de Capital de la 

Administración Central para el Ejercicio 2022, conforme se detalla en los 

cuadros anexos. 

Art. 3º: Estímase en la suma de Pesos Mil Novecientos Treinta y Nueve Millones 

Seiscientos Ochenta y Un Mil Setecientos Cuarenta y Tres 

($1.939.681.743) las Fuentes Financieras de la Administración Central para 

el Ejercicio 2022. 

Art. 4º: Fíjase en la suma de Pesos Mil Cuatrocientos Trece Millones Setecientos 

Ocho Mil Doscientos Sesenta y Siete ($1.413.708.267) el importe de las 

Aplicaciones Financieras de la Administración Central para el Ejercicio 

2022. 

Art. 5º: Fíjase en la suma de Pesos Novecientos Cincuenta y Ocho Millones 

Novecientos Sesenta y Seis Mil Doscientos Cuarenta y Seis 
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($958.966.246) el Presupuesto de Gastos Corrientes y de Capital del 

Honorable Concejo Municipal para el Ejercicio 2022, conforme se detalla en 

cuadros anexos. 

Art. 6º: Fíjase en la suma de Pesos Ciento Sesenta y Un Millones Ciento Ochenta 

y Cuatro Mil Setecientos Noventa y Uno ($161.184.791) el Presupuesto de 

Gastos Corrientes y de Capital del Tribunal de Cuentas Municipal para el 

Ejercicio 2022, conforme se detalla en cuadros anexos. 
 

TÍTULO II 
PRESUPUESTO DE RECURSOS Y GASTOS DE LOS ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS E INSTITUCIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 
Art. 7º: Fíjase en la suma de Pesos Dieciséis Millones Setecientos Treinta y Dos 

Mil Doscientos Uno ($16.732.201) el presupuesto de Gastos del Ente 

Municipal de Turismo - SAFETUR para el Ejercicio 2022, conforme se 

detalla en cuadro anexo. 

Art. 8º: Como consecuencia de lo establecido en el artículo precedente, fíjase en la 

suma de Pesos Dieciséis Millones Setecientos Treinta y Dos Mil Doscientos 

Uno ($16.732.201) el aporte de la Administración Central para financiar 

gastos corrientes y de capital del Ente Municipal de Turismo - SAFETUR. 

Art. 9º: Fíjase en la suma de Pesos Cien Millones Ochocientos Sesenta y Un Mil 

Setecientos Treinta y Uno ($100.861.731) el Presupuesto de Gastos del 

Ente Autárquico Municipal Mercado Norte para el Ejercicio 2022. Además, 

estipúlese en la suma de Pesos Doscientos Cincuenta y Ocho Mil 

Quinientos ($258.500) las Aplicaciones Financieras, conforme se detalla en 

el cuadro anexo. 

Art. 10º: Estímase en la suma de Pesos Ochenta y Dos Millones Cuatrocientos 

Veintiún Mil Novecientos ($82.421.900) el Presupuesto de Recursos del 

Ente Autárquico Municipal Mercado Norte para el Ejercicio 2022, y en la 
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suma de Pesos Doscientos Cincuenta y Ocho Mil Quinientos ($258.500) las 

Fuentes Financieras, cuya desagregación opera en cuadro anexo. 

Art. 11º: Como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes, fíjase 

en la suma de Pesos Dieciocho Millones Cuatrocientos Treinta y Nueve Mil 

Ochocientos Treinta y Uno ($18.439.831) el aporte de la Administración 

Central para financiar Gastos Corrientes del Ente Autárquico Municipal 

Mercado Norte. 

Art. 12º: Fíjase en la suma de Pesos Veintidós Millones Ochocientos Ochenta y 

Cuatro Mil Ciento Ochenta y Cinco ($22.884.185) el Presupuesto de 

Gastos de la Agencia de Cooperación, Inversiones y Comercio Exterior 

para el Ejercicio 2022, conforme se detalla en cuadro anexo. 

Art. 13º: Estímase en la suma de Pesos Doscientos Cincuenta y Dos Mil 
Cuatrocientos Noventa ($252.490) el Presupuesto de Recursos de la 

Agencia de Cooperación, Inversiones y Comercio Exterior para el ejercicio 

2022, cuya desagregación obra en cuadro anexo que forma parte 
integrante de la presente. 

Art. 14º: Como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes, fíjase 

en la suma de Pesos Veintidós Millones Seiscientos Treinta y Un Mil 

Seiscientos Noventa y Cinco ($22.631.695) el aporte de la Administración 
Central para financiar Gastos Corrientes y de Capital de la Agencia de 

Cooperación, Inversiones y Comercio Exterior. 

Art. 15º: Fíjase en la suma de Pesos Seis Mil Dieciocho Millones Cuatrocientos 

Veintisiete Mil Cuatrocientos Veintitrés ($6.018.427.423) el Presupuesto de 
Gastos de la Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones para el Ejercicio 

2022, conforme se detalla en los cuadros anexos que forman parte 

integrante de la presente. 

Art. 16º: Estímase en la suma de Pesos Cinco Millones Ochocientos Sesenta y Tres 

Mil Cuatrocientos Noventa y Seis ($5.863.496) el Presupuesto de Recursos 



4 
  

 

ORDENANZA  Nº  12801 

 
 

 

de la Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones para el Ejercicio 2022, 

cuya desagregación obra en cuadro anexo que forma parte de la presente. 

Art. 17º: Como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes, fíjase 

en la suma de Pesos Ciento Cincuenta y Cuatro Millones Novecientos 

Treinta y Un Mil Cuatrocientos Veintitrés ($154.931.423) el aporte de la 

Administración Central para financiar Gastos Corrientes de la Caja 

Municipal de Jubilaciones y Pensiones. 
 

TÍTULO III 
PRESUPUESTO CONSOLIDADO 

 
Art. 18º: Fíjase en la suma de Pesos Veintisiete Mil Quinientos Cuarenta y Dos 

Millones Veinticuatro Mil Setecientos Setenta y Siete ($27.542.024.777) los 

Gastos Corrientes y de Capital del Presupuesto General del Sector Público 

Municipal (Administración Central, Órganos Descentralizados e 

Instituciones de la Seguridad Social) para el Ejercicio 2022, conforme se 

detalla en los cuadros anexos. 

Art. 19º: Estímase en la suma de Pesos Veintisiete Mil Dieciséis Millones Cincuenta 

y Un Mil Trescientos Uno ($27.016.051.301) el Cálculo de Recursos 

Corrientes y de Capital del Sector Público Municipal destinados a atender 

los Gastos a que se refiere el artículo precedente, de acuerdo a los cuadros 

anexos. 

Art. 20º: Estímase en la suma de Pesos Mil Novecientos Treinta y Nueve Millones 

Novecientos Cuarenta Mil Doscientos Cuarenta y Tres ($1.939.940.243) las 

Fuentes Financieras del Sector Público Municipal para el Ejercicio 2022. 

Art. 21º: Estímase en la suma de Pesos Mil Cuatrocientos Trece Millones 

Novecientos Sesenta y Seis Mil Setecientos Sesenta y Siete 

($1.413.966.767) el importe de las Aplicaciones Financieras del Sector 

Público Municipal para el Ejercicio 2022. 
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Art. 22º: Como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes, 

apruébese en el Esquema Ahorro - Inversión - Financiamiento para el 

Ejercicio 2022 conforme el detalle de los cuadros anexos. 

Art. 23º: Fíjase en la cantidad de cuatro mil trescientos setenta (4.370) el número de 

cargos de la Planta de Personal y en dos mil quinientos setenta y seis 

(2.576) el número de horas cátedra del personal docente, conforme se 

detalla en los cuadros anexos. 
 

TÍTULO IV 
FINANCIAMIENTO MUNICIPAL 

 
Capítulo I 

 Endeudamiento por crédito 
 

Art. 24º: Autorización. Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a contraer 

empréstitos y/o a celebrar contratos de fideicomiso ante bancos, 

cooperativas, inversores institucionales, entidades financieras y/o 

crediticias, y a contratar obras, servicios o adquisiciones cuyo pago total o 

parcial se estipule realizar en el transcurso de más de un ejercicio 

financiero posterior al vigente, en el marco de lo establecido por la 

Ordenanza de Administración Financiera N° 10.610. 

Art. 25º: Tipo de deuda. Los empréstitos o contratos de fideicomiso que celebre el 

Departamento Ejecutivo Municipal, en el marco de la autorización prevista 

en el artículo 24º de la presente, deben encuadrar en el concepto de deuda 

interna, conforme lo establecido en los artículos 81º y 83º de la Ordenanza 

N° 10.610. 

Art. 26º: Monto. Estipúlese como límite a la autorización conferida en el artículo 24º 

la suma de Pesos Cuatrocientos Ochenta Millones ($480.000.000). 
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Art. 27º: Plazo de amortización. El plazo mínimo de amortización de la deuda a 

contraer será de doce (12) meses, y el plazo máximo será de cuarenta y 

ocho (48) meses. 

Art. 28º: Destino. Los fondos obtenidos en virtud de la autorización dispuesta en el 

artículo 24º deberán tener como destino las siguientes obras y 

adquisiciones:  
 

Nueva iluminación 
LED 

Parque Juan de Garay, Parque Federal, Parque del 
Sur. 
Cantero Central Av. 7 Jefes, Cantero Central Bv. 
Muttis. 

$74.480.000 

Equipamiento de 
Máquinas 

Herramientas y 
bienes de Capital 

2 Minicargador 

$125.520.000 

2 Camión Volcador 

2 Motoniveladora 

2 Camión Regador 

2 Retropala 

Políticas de Control 
y Convivencia 

20 Domos de videovigilancia 

$50.000.000 
60 Cámaras de videovigilancia 

5 Camionetas 

15 Motocicletas 

Primer Tramo de la Bicisenda Hipódromo - Fomento (desde Iturraspe y 
4 de Enero hasta Av. Peñaloza y Diagonal Goyena). $8.000.000 

Obras de Bacheo y 
Ripiado Según detalle $204.000.000 
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Puesta en valor de 
Espacios Públicos 

Plaza Las Flores I 
Plaza Barrio Esmeralda Este (Las Heras 8.900) 
Plaza de los Niños (Reg. 12 de Infantería, Rivadavia 
y Ayacucho) 
Plazas Barrio Los Hornos: Islas Malvinas, Fournier y 
Abreu 

$10.000.000 

Plan de 
recuperación 

zanjeo, mejoras de 
calle y/o 

iluminación 

Barrio Las Américas $8.000.000 

 

Obras de Bacheo y Ripiado Entre calles 

Av. Teniente Cnel. Loza Menchaca   Av. Blas Parera 

J.M Cafferata Hugo Wast A. Beruti 

J.J Castelli S. Bayo Av. Peñaloza 

Estanislao Zeballos Av. Facundo Zuviría Av. Aristóbulo del Valle. 

Javier de la Rosa Rivadavia Alte. Brown 

Salvador del Carril Alvear Avellaneda 

Ángel Cassanello M. Candioti Echagüe 

Obispo Boneo Av. Facundo Zuviría San Jerónimo 

J. Iturraspe Belgrano Necochea 

Sara Faisal Corrientes Av. Gral. López 

Padre Genesio Av. Facundo Zuviría Avellaneda 
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Barrio Santa Rosa de Lima Mendoza - Juan de Garay -Estrada 

Barrio El Pozo Alejandro Greca – Luis Leloir – Luis J. de Asua 

 Barrio Belgrano 
Risso (N) - Boneo (S) - Facundo Zuviría (O) - Aristóbulo del 

Valle (E)   

Calle San Martin Alberti Ayacucho 

Padre Quiroga Corrientes Moreno 

Pasaje Sedlacek Pío Pandolfo  Ignacio Crespo 

Irala  Pte. J. D. Perón  Padre Catena 

Intendente Irigoyen Puente Carretero Dr. Zavalla 

Agustín Delgado Facundo Zuviría Gob. Freyre 

Vieytes Pje. Estanislao del Campo Presbítero Luis V. Dusso 

 

Art. 29º: Tasa de interés. La tasa de interés podrá ser fija, variable o mixta, con 

pagos de intereses mensuales, trimestrales o semestrales. No podrá 

superar la Tasa Badlar Corregida con más cinco puntos (5%) o Tasa Badlar 

con más diez puntos (10%), la que fuera mayor, como tope. 

Art. 30º: En caso de que los fondos autorizados no resulten suficientes para ejecutar 

las obras y adquisiciones previstas, el Departamento Ejecutivo Municipal 

podrá reasignar las partidas fijadas en el artículo 28° siempre que 

mantengan los destinos allí previstos. Asimismo, podrá afrontarlas por 

medio de otras fuentes de financiamiento. 
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Art. 31º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a hacer uso del 

instrumento dispuesto en el Punto 3.2.5 del texto ordenado al 12/08/2021 

de las “Normas sobre Financiamiento al Sector Público No Financiero” del 

Banco Central de la República Argentina - BCRA, sujeto a la observancia 

de las limitaciones establecidas en la Comunicación “A” 3911, sus 

complementarias y modificatorias, con los alcances allí dispuestos, como 

asimismo todo otro instrumento que establezca el BCRA aplicable al Sector 

Público. 
 

Capítulo II 
 Endeudamiento por Letras del Tesoro de la Municipalidad de Santa Fe 

 
Art. 32º: Créase un Programa de Financiamiento de Corto Plazo mediante la 

emisión de Letras del Tesoro de la Municipalidad de Santa Fe. 
Art. 33º: Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a mantener un stock de 

Letras en el marco del programa creado en el artículo precedente de hasta 

un dos por ciento (2%) del total de recursos de Libre Disponibilidad 

aprobados por la presente Ordenanza. 
Art. 34º: Las operaciones autorizadas en el presente capítulo deben reunir las 

siguientes características: 

A. Tipo: deuda interna directa; 

B. Plazo mínimo de amortización: treinta (30) días desde su emisión; 
C. Plazo máximo de amortización: ciento ochenta (180) días desde su 

emisión; 

D. Destino: atender necesidades de financiamiento de corto plazo; 

E. Moneda: en moneda nacional. 
F. Tasa de interés: la tasa de interés podrá ser fija, variable o mixta, con 

pagos de intereses mensuales, trimestrales o semestrales. No podrá 

superar la tasa Badlar con más siete puntos (7%) como tope. 
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Art. 35º: Desígnase al Agente Financiero de la Municipalidad como organizador de 

las emisiones, delegando en éste todas las funciones inherentes y 

necesarias para llevar a cabo el cometido. 
Art. 36º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a dictar las normas 

complementarias necesarias para su implementación. 

Art. 37º: El Departamento Ejecutivo Municipal remitirá al Honorable Concejo 

Municipal un informe sobre la aplicación del instrumento y las condiciones 
de las series emitidas para su consideración. 

Capítulo III 
 Disposiciones comunes 

 
Art. 38º: Encomiéndese al Tribunal de Cuentas Municipal la realización de auditorías 

de control integral, previo y posterior de los actos enunciados en el 

presente Título, de conformidad a lo establecido en el artículo 17º, inciso b) 

de la Ordenanza N° 11.558. Para el supuesto de contratación de obras, 

servicios o adquisiciones en los términos de los artículos 24° y 28°, el 

control previo será anterior al llamado a licitación. 

Art. 39º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar los trámites 

correspondientes y a suscribir la documentación necesaria a fin de dar 

cumplimiento a las disposiciones del presente Título para que, por sí o por 

terceros, actúe en la instrumentación, registración y pago del 

endeudamiento autorizado, otorgando a tales efectos los avales 

necesarios. 

Art. 40º: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a ceder en garantía 
recursos de propia jurisdicción o provenientes del Régimen de 
Coparticipación Federal, Ley Nacional Nº 23.548, o el que en el futuro lo 
reemplace, en virtud de las obligaciones contraídas por autorización del 
presente Título.  

Art. 41º: El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 
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Hacienda, realizará las adecuaciones presupuestarias que fueren 
necesarias para la incorporación de los recursos que se obtengan y las 
erogaciones que se realicen en cumplimiento de lo establecido en el 
presente Título. 

TÍTULO V 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Art. 42º: Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a: 

a) Incorporar al Presupuesto los mayores recursos que se produjeran por 

sobre lo previsto, ampliando las correspondientes partidas de gastos; 

b) Modificar las partidas presupuestarias cuando se otorguen plazos 

financieros para cancelar compromisos contraídos que excedan el 

Ejercicio 2022, siempre que la obligación esté afectada 

presupuestariamente en su totalidad en dicho Ejercicio; 

c) Incorporar presupuestariamente el importe correspondiente a 

amortización de deuda en función de la determinación exacta que se 

efectúe en oportunidad del cierre del Ejercicio 2021 y de la presentación 

de la respectiva cuenta de inversión. 

El aumento que se produzca conforme los incisos b) y c) se ajustará con el 

concepto “Fuentes Financieras”.  

El Departamento Ejecutivo Municipal debe informar al Honorable Concejo 

Municipal de dichas incorporaciones, en un plazo no mayor a treinta (30) 

días de producidas. 

Art. 43º: Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a modificar el Presupuesto 

de Recursos y Gastos con afectación específica, cuando se realicen 

erogaciones originadas en leyes, decretos, resoluciones, convenios y otras 

disposiciones legales nacionales y/o provinciales, como así también por los 

aportes de organismos internacionales debidamente reconocidos. 
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Art. 44º: El Departamento Ejecutivo Municipal no podrá efectuar reestructuraciones 

y modificaciones presupuestarias respecto de las partidas o asignaciones 

correspondientes al Tribunal de Cuentas Municipal y al Honorable Concejo 

Municipal, quedando facultados a realizar los ajustes necesarios los 

organismos citados, a través de sus procedimientos reglamentarios. 

Art. 45º: El Departamento Ejecutivo Municipal podrá modificar la distribución 

funcional del gasto en el curso del ejercicio, en tanto que el monto total 

anual de dichas modificaciones no supere el cinco por ciento (5%) del total 

del presupuesto (gastos corrientes, gastos de capital y aplicaciones 

financieras) establecido en la presente. Cuando las reasignaciones 

presupuestarias propuestas excedan el mencionado porcentaje, deberán 

ser puestas a consideración del Honorable Concejo Municipal para su 

aprobación. Del mismo modo, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá 

incrementar los gastos corrientes en detrimento de los gastos de capital y 

de las aplicaciones financieras hasta el cinco por ciento (5%) del total del 

presupuesto anual. 

Art. 46º: Los gastos a atender con fondos provenientes de recursos afectados 

deberán ajustarse, en cuanto a su monto y oportunidad, a las cifras 

realmente recaudadas o cuya recaudación esté asegurada dentro del 

ejercicio.  

Quedan exceptuadas las erogaciones derivadas de la ejecución de aportes 

comprometidos por la Unidad Ejecutora Provincial del Fondo de 

Emergencia Social - Ley Nacional N° 24.443 y modificatorias - y/o cualquier 

otro tipo de convenio de idénticas características con el orden Nacional o 

Provincial. 

Art. 47º: Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal al otorgamiento de avales y 

fianzas, requeridos por los Gobiernos Nacional y Provincial, a los fines del 

cumplimiento de los convenios oportunamente suscriptos o a suscribir. 
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Art. 48º: Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a refinanciar, consolidar, 

novar, compensar, transar, diferir y documentar deudas y créditos a cargo 

y/o a favor del Tesoro Municipal de cualquier naturaleza u origen. 

Art. 49º: Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a disponer modificaciones 

en la Planta de Personal con la sola limitación de no aumentar el total 

general de cargos fijados para la Administración Municipal. 

Art. 50º: El Departamento Ejecutivo Municipal publicará en la página oficial de 

internet de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe la Ejecución 

Presupuestaria Mensual de Recursos y Gastos a los treinta (30) días de 

finalizado dicho período, dándose de esta manera por cumplimentada la 

obligación de remitir mensualmente al Honorable Concejo Municipal el 

Estado de Ejecución Presupuestaria. El Honorable Concejo Municipal, la 

Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones y el Tribunal de Cuentas 

podrán optar por el mismo procedimiento. 

Art. 51º: Limítase a la suma de Pesos Diez Millones Quinientos Mil ($10.500.000) la 

posibilidad de deducciones al Derecho de Registro e Inspección – DReI, 

establecidos en la Ordenanza N° 12.524. 

Art. 52º: El Departamento Ejecutivo Municipal asignará para la apertura de calle 

Pedro Díaz Colodrero al 3.300, en su intersección con la vía ferroviaria y 

calle Saavedra la suma de Pesos Ocho Millones ($8.000.000). A tales 

fines, se deberán efectuar las modificaciones presupuestarias que fueren 

menester.  

Art. 53º: El Departamento Ejecutivo Municipal asignará la suma de Pesos Tres 

Millones ($3.000.000) para la puesta en valor de la Plazoleta de la Paz, 

ubicada entre las calles. Cruz Roja Argentina, Av. 27 de Febrero, Juan de 

Garay y Lisandro de la Torre. A tales fines, se deberán efectuar las 

modificaciones presupuestarias que fueren menester.  
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Art. 54º: El Departamento Ejecutivo Municipal asignará la suma de Pesos Cinco 

Millones ($5.000.000) para la puesta en valor de la Plaza Rebecq, ubicada 

en la intersección de las calles Iturraspe y Saavedra. A tales fines, se 

deberán efectuar las modificaciones presupuestarias que fueren menester.  

Art. 55º: El Departamento Ejecutivo Municipal asignará la suma de Pesos Tres 

Millones ($3.000.000)  para el emplazamiento de un circuito aeróbico y/o 

estación de entrenamiento en la intersección de calle Javier de la Rosa y 

Avda. Blas Parera. A tales fines, se deberán efectuar las modificaciones 

presupuestarias que fueren menester. 

Art. 56º: En caso de no alcanzarse las metas previstas en la recaudación y, a fin de 

alcanzar los resultados esperados, el Departamento Ejecutivo Municipal 

elevará al Honorable Concejo Municipal las modificaciones presupuestarias 

y financieras que resulten necesarias, para su tratamiento. 

Art. 57º: El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Hacienda, efectuará las modificaciones presupuestarias que resulten 

necesarias para el cumplimiento de la presente, debiendo remitir al 

Honorable Concejo Municipal copia de las mismas, y además, 

reglamentará todo lo que estime pertinente en relación a la presente norma 

legal. 

Art. 58º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

SALA DE SESIONES, 06 de diciembre de 2021.- 
Presidente: Lic. Leandro Carlos González 
Secretario Legislativo: Abog. Matías Müller 
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Presupuesto:

CALCULO DE RECURSOS POR RUBRO
Hoja: 1 de 2

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Recurso  Inicial
1100000 - Ingresos Tributarios

1140000 - 10.025.540.890,00Ingresos Tributarios de otras Jurisdicciones
1190000 - 248.460.331,00Otros tributarios

Total Ingresos Tributarios 10.274.001.221,00
1200000 - Ingresos No Tributarios

1210000 - 2.030.573.027,00Tasas
1220000 - 4.020.391.571,00Derechos
1250000 - 430.920,00Alquileres
1260000 - 208.613.672,00Multas
1290000 - 41.414.381,00Otros

Total Ingresos No Tributarios 6.301.423.571,00
1400000 - Venta de bienes y servicios

1420000 - 57.744.784,00Venta de servicios
Total Venta de bienes y servicios 57.744.784,00

1600000 - Rentas de la propiedad
1620000 - 169.310.396,00Intereses por depósitos

Total Rentas de la propiedad 169.310.396,00
1700000 - Transferencias corrientes

1720000 - 10.000.000,00De administración nacional
1750000 - 42.261.603,00De gobiernos e instituciones provinciales y municipales

Total Transferencias corrientes 52.261.603,00
2100000 - Recursos propios de capital

2110000 - 7.077.759,00Venta de activos
Total Recursos propios de capital 7.077.759,00

2200000 - Transferencias de capital
2220000 - 3.408.454.502,00De administración nacional
2250000 - 799.388.253,00De gobiernos e instituciones provinciales y municipales

Total Transferencias de capital 4.207.842.755,00
3300000 - Recuperación de préstamos de corto plazo

3310000 - 218.822,00Del sector privado
Total Recuperación de préstamos de corto plazo 218.822,00

3500000 - Disminución de otros activos financieros
3510000 - 13.715.986,00De disponibilidades

Total Disminución de otros activos financieros 13.715.986,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Clase
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Presupuesto:

CALCULO DE RECURSOS POR RUBRO
Hoja: 2 de 2

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Recurso  Inicial
3700000 - Obtención de préstamos

3710000 - 31.310.672,00Del sector privado
Total Obtención de préstamos 31.310.672,00

3800000 - Incremento de otros pasivos
3820000 - 1.894.655.085,00De otras cuentas a pagar

Total Incremento de otros pasivos 1.894.655.085,00

Total General 23.009.562.654,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Clase
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Presupuesto:

CALCULO DE RECURSOS POR RUBRO
Hoja: 1 de 3

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Recurso  Inicial
1100000 - Ingresos Tributarios

1140000 - Ingresos Tributarios de otras Jurisdicciones
1140100 - 1.291.070.513,00Coparticipación Patente Única de Vehículos
1140200 - 822.203.104,00Coparticipación Impuesto Inmobiliario
1140300 - 2.793.166.967,00Coparticipación Impuesto a los Ingresos Brutos
1140400 - 4.533.080.840,00Coparticipación Federal - Ley Nº 23.548
1140500 - 90.075.411,00Lotería y PRODE
1140600 - 357.460,00Coparticipación Embarcaciones Deportivas o de Recreación
1141100 - 2.899.308,00Sistema Alimentario Único A.S.S.Al.
1141200 - 129.411.443,00Fondo de Financiamiento Educativo
1141300 - 14.299.301,00Utilidades de Casinos y Bingos
1141500 - 328.061.208,00Fondo de Financiamiento Educativo Ejercicio Anterior
1141600 - 20.915.335,00Servicios Bonos Ley 13748 Título 2 C

Total Ingresos Tributarios de otras Jurisdicciones 10.025.540.890,00
1190000 - Otros tributarios

1190300 - 124.230.165,00Empresa Provincial de la Energía de Libre Disponibilidad
1190400 - 124.230.166,00EPE - FAP

Total Otros tributarios 248.460.331,00
Total Ingresos Tributarios 10.274.001.221,00

1200000 - Ingresos No Tributarios
1210000 - Tasas

1210100 - 1.961.414.771,00Tasa General de Inmuebles
1210200 - 62.422.516,00Tasas de Actuaciones Administrativas
1210300 - 6.735.740,00Tasas Varias

Total Tasas 2.030.573.027,00
1220000 - Derechos

1220100 - 3.678.013.195,00Derecho de Registro e Inspección
1220200 - 36.309.528,00Derecho de Cementerio
1220300 - 3.741.898,00Derecho de Espéctaculos Públicos
1220400 - 84.252.214,00Derecho de Ocupación del Dominio Público
1220500 - 17.533.981,00Derecho de Uso Bienes del Estado
1220600 - 79.574.216,00Derecho de Edificación
1220700 - 4.485.683,00Derecho de Publicidad y Propaganda
1220800 - 39.404.359,00Derechos Varios
1220900 - 9.054.502,00Derecho de Concesión y Transferencia de Licencia de Taxis
1221000 - 7.173.043,00Derecho de Instalaciones Eléctricas
1221200 - 9.501.959,00Habilitación Instalación de Antenas y Derecho de Inspección
1221400 - 51.346.993,00Derecho de Mantenimiento por el Uso de la Red VialMunicipal

Total Derechos 4.020.391.571,00
1250000 - Alquileres

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Concepto

ORDENANZA 12801
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Presupuesto:

CALCULO DE RECURSOS POR RUBRO
Hoja: 2 de 3

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Recurso  Inicial
1250200 - 430.920,00Alquiler de Inmuebles

Total Alquileres 430.920,00
1260000 - Multas

1260100 - 208.613.672,00Multas a  las Contravenciones
Total Multas 208.613.672,00

1290000 - Otros
1290100 - 8.878.011,00Contribución de Mejoras
1290800 - 16.743.516,00Recuperos Desagregados
1299900 - 15.792.854,00Otros

Total Otros 41.414.381,00
Total Ingresos No Tributarios 6.301.423.571,00

1400000 - Venta de bienes y servicios
1420000 - Venta de servicios

1420400 - 48.580.612,00Venta de Servicios Municipales
1420500 - 9.164.172,00Servicios del Teatro Municipal

Total Venta de servicios 57.744.784,00
Total Venta de bienes y servicios 57.744.784,00

1600000 - Rentas de la propiedad
1620000 - Intereses por depósitos

1620100 - 169.310.396,00Intereses por depósitos Internos
Total Intereses por depósitos 169.310.396,00
Total Rentas de la propiedad 169.310.396,00

1700000 - Transferencias corrientes
1720000 - De administración nacional

1720100 - 10.000.000,00De administración central nacional
Total De administración nacional 10.000.000,00

1750000 - De gobiernos e instituciones provinciales y municipales
1750100 - 42.261.603,00De gobiernos provinciales

Total De gobiernos e instituciones provinciales y
municipales

42.261.603,00

Total Transferencias corrientes 52.261.603,00
2100000 - Recursos propios de capital

2110000 - Venta de activos
2110100 - 7.077.759,00Venta de tierras y terrenos

Total Venta de activos 7.077.759,00
Total Recursos propios de capital 7.077.759,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Concepto
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Presupuesto:

CALCULO DE RECURSOS POR RUBRO
Hoja: 3 de 3

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Recurso  Inicial
2200000 - Transferencias de capital

2220000 - De administración nacional
2220100 - 3.408.454.502,00De la administración central nacional

Total De administración nacional 3.408.454.502,00
2250000 - De gobiernos e instituciones provinciales y municipales

2250100 - 719.486.151,00De gobiernos provinciales
2250300 - 79.902.102,00De empresas públicas no financieras provinciales

Total De gobiernos e instituciones provinciales y
municipales

799.388.253,00

Total Transferencias de capital 4.207.842.755,00
3300000 - Recuperación de préstamos de corto plazo

3310000 - Del sector privado
3310100 - 7.612,00Recuperación de préstamos Programa Banco Solidario
3310200 - 211.210,00Recuperación de Préstamos Programa Municipal deMicrocréditos Ord. 12613

Total Del sector privado 218.822,00
Total Recuperación de préstamos de corto plazo 218.822,00

3500000 - Disminución de otros activos financieros
3510000 - De disponibilidades

3510100 - 13.715.986,00De caja y bancos
Total De disponibilidades 13.715.986,00
Total Disminución de otros activos financieros 13.715.986,00

3700000 - Obtención de préstamos
3710000 - Del sector privado

3710900 - 31.310.672,00Ordenanza Nro. 12.746
Total Del sector privado 31.310.672,00
Total Obtención de préstamos 31.310.672,00

3800000 - Incremento de otros pasivos
3820000 - De otras cuentas a pagar

3820100 - 1.894.655.085,00De otras cuentas a pagar a corto plazo
Total De otras cuentas a pagar 1.894.655.085,00
Total Incremento de otros pasivos 1.894.655.085,00

Total General 23.009.562.654,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Concepto
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PRESUPUESTO DE GASTOS
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Presupuesto:

PRESUPUESTO DE GASTOS
POR OBJETO 

Hoja: 1 de 1

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Partida Gasto - Denominación               Crédito

1.0.0.0 - Gastos en personal 8.859.222.353,00
2.0.0.0 - Bienes de consumo 1.017.659.575,00
3.0.0.0 - Servicios no personales 4.363.474.881,00
4.0.0.0 - Bienes de uso 4.953.928.478,00
5.0.0.0 - Transferencias 983.655.523,00
6.0.0.0 - Activos financieros 218.822,00
7.0.0.0 - Servicio de la deuda y disminución de otros pasivos 1.498.516.835,00
9.0.0.0 - Gastos figurativos 1.332.886.187,00

Total General 23.009.562.654,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Inciso
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POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO
Presupuesto:

PRESUPUESTO DE GASTOS
Hoja: 1 de 1

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

2022

Crédito OriginalPartida - Descripción
100  -  Fuentes de financiamiento internas

110  -  Tesoro Municipal 17.218.308.734,00
120  -  Recursos propios 0,00
130  -  Recursos con afectación especifica

131  -  De origen municipal 1.028.650.253,00
132  -  De origen provincial 841.649.856,00
133  -  De origen nacional 3.889.643.139,00

140  -  Transferencias internas 0,00
150  -  Crédito interno 31.310.672,00

Total Fuentes de financiamiento internas 23.009.562.654,00

200  -  Fuentes de financiamiento externas
210  -  Transferencias externas 0,00
220  -  Crédito externo 0,00

Total Fuentes de financiamiento externas 0,00

Total General 23.009.562.654,00

Filtro aplicado: Año: 2022

ORDENANZA 12801
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2022Presupuesto:
PRESUPUESTO DE GASTOS

POR CARACTER ECONOMICOMunicipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Hoja: 1 de 3

PRESUPUESTADOCODIGO DESCRIPCION
2000000 - GASTOS

2100000 - GASTOS CORRIENTES
2120000 - Gastos de consumo

2121000 - Remuneraciones
2121100 - Sueldos y salarios 6.930.277.971,00
2121200 - Contribuciones patronales 1.908.429.693,00
2121300 - Prestaciones sociales 20.514.689,00

8.859.222.353,00Total Remuneraciones
2122000 - Bienes y servicios

2122100 - Bienes de consumo 848.167.390,00
2122200 - Servicios no personales 3.588.919.287,00

4.437.086.677,00Total Bienes y servicios
13.296.309.030,00Total Gastos de consumo

2130000 - Rentas de la propiedad
2131000 - Intereses

2131100 - Intereses internos
2131110 - Intereses por deuda 67.845.759,00
2131120 - Intereses por préstamos 16.962.809,00

84.808.568,00Total Intereses
84.808.568,00Total Rentas de la propiedad

2140000 - Prestaciones de la seguridad social 9.974.166,00
9.974.166,00Total Prestaciones de la seguridad social

2150000 - Impuestos directos 300.000,00
300.000,00Total Impuestos directos

2170000 - Transferencias corrientes
2171000 - Al sector privado

2171100 - A unidades familiares 474.497.781,00
2171200 - A instituciones privadas sin fines de lucro 191.375.038,00
2171300 - A empresas privadas 120.878.428,00

786.751.247,00Total Al sector privado
2172000 - Al sector público

2172100 - Al Sector Público nacional
2172110 - A la administración central 1.591.500,00

2172300 - A las provincias y municipios
2172320 - A las empresas públicas no financieras provinciales 146.395.593,00
2172330 - A las instituciones públicas financieras provinciales 3.943.017,00

151.930.110,00Total Al sector público
938.681.357,00Total Transferencias corrientes

2180000 - Gastos figurativos para transacciones corrientes
2181000 - A la administración municipal

ORDENANZA 12801
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2022Presupuesto:
PRESUPUESTO DE GASTOS

POR CARACTER ECONOMICOMunicipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Hoja: 2 de 3

PRESUPUESTADOCODIGO DESCRIPCION
2181100 - A la administración central 1.114.710.037,00
2181200 - A los organismos descentralizados 57.564.727,00
2181300 - A instituciones de seguridad social 154.931.423,00

1.327.206.187,00Total A la administración municipal
1.327.206.187,00Total Gastos figurativos para transacciones corrientes

15.657.279.308,00TOTAL GASTOS CORRIENTES
2200000 - GASTOS DE CAPITAL

2210000 - Inversión real directa
2211000 - Formación bruta de capital fijo

2211200 - Construcciones del dominio privado 648.294.977,00
2211300 - Construcciones del dominio público 4.198.478.441,00
2211400 - Maquinaria y equipo 103.655.060,00
2211600 - Producción propia

2211620 - Bienes y servicios
2211621 - Bienes de consumo 169.492.185,00
2211622 - Servicios no personales 774.255.594,00

5.894.176.257,00Total Formación bruta de capital fijo
2214000 - Activos intangibles 3.500.000,00

5.897.676.257,00Total Inversión real directa
2220000 - Transferencias de capital

2221000 - Al sector privado
2221100 - A las unidades familiares 35.000.000,00

35.000.000,00Total Al sector privado
35.000.000,00Total Transferencias de capital

2230000 - Inversión financiera
2232000 - Concesión de préstamos de corto plazo

2232100 - Al sector privado 218.822,00
218.822,00Total Concesión de préstamos de corto plazo
218.822,00Total Inversión financiera

2240000 - Gastos figurativos para transacciones de capital
2241000 - A la administración municipal

2241100 - A la administración central 5.441.000,00
2241200 - A los organismos descentralizados 239.000,00

5.680.000,00Total A la administración municipal
5.680.000,00Total Gastos figurativos para transacciones de capital

5.938.575.079,00TOTAL GASTOS DE CAPITAL
2300000 - APLICACIONES FINANCIERAS

2320000 - Amortización de la deuda y disminución de otros pasivos

ORDENANZA 12801
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2022Presupuesto:
PRESUPUESTO DE GASTOS

POR CARACTER ECONOMICOMunicipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Hoja: 3 de 3

PRESUPUESTADOCODIGO DESCRIPCION
2321000 - Amortización deuda interna a corto plazo 118.406.086,00
2323000 - Amortización de préstamos a corto plazo

2323100 - Al sector privado 43.616.228,00
43.616.228,00Total Amortización de préstamos a corto plazo

2325000 - Disminución de otros pasivos
2325100 - Disminución de cuentas a pagar

2325110 - Disminución de cuentas comerciales a pagar a corto plazo 915.594.318,00
2325120 - Disminución de otras cuentas a pagar a corto plazo 316.426.658,00

1.232.020.976,00Total Disminución de otros pasivos
2328000 - Amortización de préstamos a largo plazo

2328200 - Al sector público
2328230 - A provincias y municipios 19.664.977,00

19.664.977,00Total Amortización de préstamos a largo plazo
1.413.708.267,00Total Amortización de la deuda y disminución de otros pasivos
1.413.708.267,00TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS

23.009.562.654,00TOTAL GASTOS

23.009.562.654,00 TOTAL PRESUPUESTO 2022
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PRESUPUESTO DE GASTOS
POR FINALIDAD Y FUNCION

Hoja: 1 de 2

Presupuesto: 2022

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

FINALIDADES Y FUNCIONES PRESUPUESTADO
100  -  Administración gubernamental

130  -  Dirección superior ejecutiva 2.619.146.989,00
160  -  Administración Fiscal 431.056.880,00
170  -  Control de la gestión pública 43.220.204,00
180  -  Información y estadísticas básicas 145.127.314,00

3.238.551.387,00Total Administración gubernamental
200  -  Servicios de seguridad

210  -  Seguridad interior 1.769.788.461,00
1.769.788.461,00Total Servicios de seguridad

300  -  Servicios sociales
310  -  Salud 135.902.579,00
320  -  Promoción y asistencia social 1.349.861.815,00
340  -  Educación y cultura

342  -  Educación elemental 1.043.265.930,00
345  -  Cultura (incluye culto) 429.649.958,00
346  -  Deporte y recreación 183.255.597,00

360  -  Trabajo 103.237.399,00
370  -  Vivienda 28.000.000,00
380  -  Agua potable y alcantarillado 1.581.065.402,00
390  -  Urbanismo

391  -  Planeamiento y desarrollo urbano 3.464.411.521,00
392  -  Alumbrado público 1.543.380.569,00
393  -  Recolección de residuos, barrido y limpieza 2.629.552.820,00
394  -  Cementerios 198.041.851,00
399  -  Otros servivicios urbanos 2.079.665.907,00

14.769.291.348,00Total Servicios sociales
400  -  Servicios económicos

420  -  Comunicaciones 137.882.822,00
430  -  Transporte 14.039.150,00
440  -  Ecología y medio ambiente 46.550.522,00

ORDENANZA 12801
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PRESUPUESTO DE GASTOS
POR FINALIDAD Y FUNCION

Hoja: 2 de 2

Presupuesto: 2022

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

FINALIDADES Y FUNCIONES PRESUPUESTADO
470  -  Comercio, turismo y otros servicios 202.055.942,00

400.528.436,00Total Servicios económicos
500  -  Deuda pública

510  -  Servicios de la deuda pública (intereses y gastos) 84.808.568,00
84.808.568,00Total Deuda pública

900  -  Sin Clasificar
990  -  Sin Clasificar 2.746.594.454,00

2.746.594.454,00Total Sin Clasificar

23.009.562.654,00 TOTAL PRESUPUESTO 2022

ORDENANZA 12801
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POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA
LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Presupuesto: 

Hoja: 1 de 4

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Jurisdicción - Denominación Crédito Original
1000000000 - Sector Publico Municipal No Financiero

1100000000 - Administración Municipal
1110000000 - Administración Central

1110100000 - Departamento Ejecutivo
1110147000 - Intendencia Municipal 52.064.069,00
1110148000 - Secretaría de Gobierno 587.057.462,00
1110149000 - Fiscalía Municipal 112.297.627,00
1110150000 - Sindicatura General Municipal 43.220.204,00
1110151000 - Servicios de la Deuda 1.498.516.835,00
1110152000 - Obligaciones a Cargo del Tesoro 2.171.205.797,00
1110153000 - Órg Control del Sistema Transporte Público 14.039.150,00
1110154000 - Secretaría General 316.798.222,00
1110155000 - Justicia Mun. Administrativa de Faltas 171.595.430,00
1110156000 - Secretaría de Hacienda 836.202.906,00
1110157000 - Secretaría de Integración y Economía Social 648.514.203,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Jurisdicciones

ORDENANZA 12801
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POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA
LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Presupuesto: 

Hoja: 2 de 4

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Jurisdicción - Denominación Crédito Original

1110158000 - Secretaría de Políticas de Cuidado y Acción Social 669.591.900,00
1110159000 - Secretaría de Obras y Espacio Público 4.697.206.203,00
1110160000 - Secretaría Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos 1.313.165.912,00
1110161000 - Secretaría de Ambiente 2.998.700.634,00
1110162000 - Secretaría de Desarrollo Urbano 571.769.905,00
1110163000 - Sec. de Control y Convivencia Ciudadana 1.814.115.233,00
1110164000 - Secretaría de Educación y Cultura 1.725.288.421,00
1110165000 - Secretaría de Producción y Desarrollo Económico 314.418.592,00
1110166000 - Dirección de Derechos y Vinculación Ciudadana 108.447.482,00
1110167000 - Habitat Santa Fe Capital 2.345.346.467,00

Total Departamento Ejecutivo 23.009.562.654,00
1110200000 - Honorable Concejo Municipal 0,00

Total Honorable Concejo Municipal 0,00
1110300000 - Tribunal de Cuentas Municipal 0,00

Total Tribunal de Cuentas Municipal 0,00
1120000000 - Organismos Descentralizados

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Jurisdicciones
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POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA
LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Presupuesto: 

Hoja: 3 de 4

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Jurisdicción - Denominación Crédito Original

1120000001 - SA.FE.TUR 0,00
1120000002 - Ente Municipal Mercado Norte 0,00
1120000003 - Agencia de Coop., Inversiones y Comercio Exterior 0,00

1130000000 - Instituciones de seguridad Social
1130000001 - Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones 0,00

Total Administración Municipal 23.009.562.654,00
1200000000 - Empresas y Sociedades del estado Municipal

Total Sector Publico Municipal No Financiero 23.009.562.654,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Jurisdicciones
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POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA
LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Presupuesto: 

Hoja: 4 de 4

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Jurisdicción - Denominación Crédito Original
2000000000 - Sector Público Municipal Financiero

Total Sector Público Municipal Financiero 0,00

Total General Presupuesto Anual 23.009.562.654,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Jurisdicciones
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POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA
LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Presupuesto: 

Hoja: 1 de 13

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Jurisdicción - Denominación Crédito Original
1000000000 - Sector Publico Municipal No Financiero

1100000000 - Administración Municipal
1110000000 - Administración Central

1110100000 - Departamento Ejecutivo
1110147000 - Intendencia Municipal

01.00.00 - Administración de las Políticas del Ejecutivo Municipal 52.064.069,00
Total Administración de las Políticas del Ejecutivo Municipal 52.064.069,00

1110148000 - Secretaría de Gobierno
01.00.00 - Coordinación y Gestión de la Secretaría de Gobierno 203.562.668,00

Total Coordinación y Gestión de la Secretaría de Gobierno 203.562.668,00
16.00.00 - Programa de Comunicación Social 137.882.822,00

Total Programa de Comunicación Social 137.882.822,00
17.00.00 - Programa de la Función Pública 24.788.844,00

Total Programa de la Función Pública 24.788.844,00
18.00.00 - Programa Innovación Institucional y Gobierno Abierto 75.695.814,00

Total Programa Innovación Institucional y Gobierno Abierto 75.695.814,00
19.00.00 - Programa de Sistemas de Información 145.127.314,00

Total Programa de Sistemas de Información 145.127.314,00
Total Secretaría de Gobierno 587.057.462,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Programas

ORDENANZA 12801
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POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA
LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Presupuesto: 

Hoja: 2 de 13

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Jurisdicción - Denominación Crédito Original

1110149000 - Fiscalía Municipal
01.00.00 - Coordinación y Gestión de la Fiscalía Municipal 112.297.627,00

Total Coordinación y Gestión de la Fiscalía Municipal 112.297.627,00
1110150000 - Sindicatura General Municipal

01.00.00 - Coordinación y Gestión de la Sindicatura General Municipal 43.220.204,00
Total Coordinación y Gestión de la Sindicatura General Municipal 43.220.204,00

1110151000 - Servicios de la Deuda
01.00.00 - Pago de Intereses 84.808.568,00

Total Pago de Intereses 84.808.568,00
92.00.00 - Cancelación de Deuda 1.413.708.267,00

Total Cancelación de Deuda 1.413.708.267,00
Total Servicios de la Deuda 1.498.516.835,00

1110152000 - Obligaciones a Cargo del Tesoro
01.00.00 - Administración de Gastos Indirectos 331.176.172,00

Total Administración de Gastos Indirectos 331.176.172,00
16.00.00 - Programa de Insumos para la Prestación de Servicios a la Comunidad 196.270.688,00

Total Programa de Insumos para la Prestación de Servicios a la
Comunidad

196.270.688,00
17.00.00 - Programa Integrar Barrios Santa Fe 310.872.750,00

Total Programa Integrar Barrios Santa Fe 310.872.750,00
92.00.00 - Erogaciones Figurativas SA.FE.TUR 16.732.201,00

Total Erogaciones Figurativas SA.FE.TUR 16.732.201,00
Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Programas

ORDENANZA 12801
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POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA
LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Presupuesto: 

Hoja: 3 de 13

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Jurisdicción - Denominación Crédito Original
93.00.00 - Erogaciones Figurativas Tribunal de Cuentas Municipal 161.184.791,00

Total Erogaciones Figurativas Tribunal de Cuentas Municipal 161.184.791,00
94.00.00 - Erogaciones Figurativas Honorable Concejo Municipal 958.966.246,00

Total Erogaciones Figurativas Honorable Concejo Municipal 958.966.246,00
95.00.00 - Erogaciones Figurativas Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones 154.931.423,00

Total Erogaciones Figurativas Caja Municipal de Jubilaciones y
Pensiones

154.931.423,00
96.00.00 - Erogaciones Figurativas Ente Autárquico Municipal Mercado Norte 18.439.831,00

Total Erogaciones Figurativas Ente Autárquico Municipal Mercado
Norte

18.439.831,00
97.00.00 - Erogaciones Figurativas Agencia de Cooperación, Inversiones y Comercio Exterior22.631.695,00

Total Erogaciones Figurativas Agencia de Cooperación, Inversiones y
Comercio Exterior

22.631.695,00
Total Obligaciones a Cargo del Tesoro 2.171.205.797,00

1110153000 - Órg Control del Sistema Transporte Público
01.00.00 - Coordinación y Gestión del Órgano de Control del Sistema Transporte Público 14.039.150,00

Total Coordinación y Gestión del Órgano de Control del Sistema
Transporte Público

14.039.150,00
1110154000 - Secretaría General

01.00.00 - Coordinación y Gestión de la Secretaría General 122.833.352,00
Total Coordinación y Gestión de la Secretaría General 122.833.352,00

16.00.00 - Programa de Diálogo y Planificación 6.508.000,00
Total Programa de Diálogo y Planificación 6.508.000,00

17.00.00 - Programa de Municipio Cercano 177.572.870,00
Total Programa de Municipio Cercano 177.572.870,00

18.00.00 - Programa Vecinales e Instituciones Activas 9.884.000,00
Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Programas

ORDENANZA 12801

24



POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA
LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Presupuesto: 

Hoja: 4 de 13

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Jurisdicción - Denominación Crédito Original
Total Programa Vecinales e Instituciones Activas 9.884.000,00
Total Secretaría General 316.798.222,00

1110155000 - Justicia Mun. Administrativa de Faltas
01.00.00 - Coordinación y Gestión de Justicia Municipal Administrativa de Faltas 171.595.430,00

Total Coordinación y Gestión de Justicia Municipal Administrativa de
Faltas

171.595.430,00
1110156000 - Secretaría de Hacienda

01.00.00 - Coordinación y Gestión de la Secretaría de Hacienda 405.146.026,00
Total Coordinación y Gestión de la Secretaría de Hacienda 405.146.026,00

16.00.00 - Programa de Estrategia Fiscal 431.056.880,00
Total Programa de Estrategia Fiscal 431.056.880,00
Total Secretaría de Hacienda 836.202.906,00

1110157000 - Secretaría de Integración y Economía Social
01.00.00 - Coordinación y Gestión de la Secretaría de Integración y Economía Social 278.915.944,00

Total Coordinación y Gestión de la Secretaría de Integración y
Economía Social

278.915.944,00
16.00.00 - Programa Políticas de Convivencia 43.887.985,00

Total Programa Políticas de Convivencia 43.887.985,00
17.00.00 - Programa Fortalecimiento de la Economía Social y Popular 41.611.803,00

Total Programa Fortalecimiento de la Economía Social y Popular 41.611.803,00
18.00.00 - Programa de Juventudes 3.150.000,00

Total Programa de Juventudes 3.150.000,00
19.00.00 - Programa Mujeres y Disidencias 67.493.052,00

Total Programa Mujeres y Disidencias 67.493.052,00
Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Programas

ORDENANZA 12801
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POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA
LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Presupuesto: 

Hoja: 5 de 13

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Jurisdicción - Denominación Crédito Original
20.00.00 - Programa Deportes 191.376.597,00

Total Programa Deportes 191.376.597,00
21.00.00 - Integrar Santa Fe 22.078.822,00

Total Integrar Santa Fe 22.078.822,00
Total Secretaría de Integración y Economía Social 648.514.203,00

1110158000 - Secretaría de Políticas de Cuidado y Acción Social
01.00.00 - Coordinación y Gestión de la Secretaría de Políticas de Cuidado y Acción Social 414.933.162,00

Total Coordinación y Gestión de la Secretaría de Políticas de
Cuidado y Acción Social

414.933.162,00
16.00.00 - Programa de Cuidados y Ciclos de Vida 65.853.923,00

Total Programa de Cuidados y Ciclos de Vida 65.853.923,00
17.00.00 - Programa Integral Salud 38.781.795,00

Total Programa Integral Salud 38.781.795,00
18.00.00 - Integrar Santa Fe 30.240.795,00

Total Integrar Santa Fe 30.240.795,00
19.00.00 - Promoción Social y Alimentaria 119.782.225,00

Total Promoción Social y Alimentaria 119.782.225,00
Total Secretaría de Políticas de Cuidado y Acción Social 669.591.900,00

1110159000 - Secretaría de Obras y Espacio Público
01.00.00 - Coordinación y Gestión de la Secretaría de Obras y Espacio Público 227.215.149,00

Total Coordinación y Gestión de la Secretaría de Obras y Espacio
Público

227.215.149,00
16.00.00 - Programa de Infraestructura Vial 487.595.558,00

Total Programa de Infraestructura Vial 487.595.558,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Programas

ORDENANZA 12801
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POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA
LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Presupuesto: 

Hoja: 6 de 13

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Jurisdicción - Denominación Crédito Original
17.00.00 - Programa Santa Fe se Ilumina 1.272.234.954,00

Total Programa Santa Fe se Ilumina 1.272.234.954,00
18.00.00 - Programa Naturación Urbana 366.168.664,00

Total Programa Naturación Urbana 366.168.664,00
19.00.00 - Programa Plan Cementerio 198.041.851,00

Total Programa Plan Cementerio 198.041.851,00
21.00.00 - Programa Gestión Edilicia Municipal 362.716.897,00

Total Programa Gestión Edilicia Municipal 362.716.897,00
22.00.00 - Integrar Santa Fe 1.311.083.089,00

Total Integrar Santa Fe 1.311.083.089,00
23.00.00 - Programa Gestión Talleres Municipales 118.121.314,00

Total Programa Gestión Talleres Municipales 118.121.314,00
24.00.00 - Programa de Gestión por Delegaciones e Intervenciones Territoriales 354.028.727,00

Total Programa de Gestión por Delegaciones e Intervenciones
Territoriales

354.028.727,00
Total Secretaría de Obras y Espacio Público 4.697.206.203,00

1110160000 - Secretaría Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos
01.00.00 - Coordinación de la Secretaría de Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos 100.864.500,00

Total Coordinación de la Secretaría de Asuntos Hídricos y Gestión de
Riesgos

100.864.500,00
16.00.00 - Programa Gestión Operativa para la Protección Contra Inundaciones 450.669.638,00

Total Programa Gestión Operativa para la Protección Contra
Inundaciones

450.669.638,00
17.00.00 - Programa de Infraestructura Hídrica 211.477.457,00

Total Programa de Infraestructura Hídrica 211.477.457,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Programas

ORDENANZA 12801
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POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA
LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Presupuesto: 

Hoja: 7 de 13

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Jurisdicción - Denominación Crédito Original
18.00.00 - Programa Gestión de Riesgos 10.430.357,00

Total Programa Gestión de Riesgos 10.430.357,00
19.00.00 - Programa Central Operativa Brigada de Emergencias Municipal - COBEM 180.436.454,00

Total Programa Central Operativa Brigada de Emergencias
Municipal - COBEM

180.436.454,00
20.00.00 - Integrar Santa Fe 359.287.506,00

Total Integrar Santa Fe 359.287.506,00
Total Secretaría Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos 1.313.165.912,00

1110161000 - Secretaría de Ambiente
01.00.00 - Coordinación y Gestión de la Secretaría de Ambiente 218.876.508,00

Total Coordinación y Gestión de la Secretaría de Ambiente 218.876.508,00
16.00.00 - Programa Gestión de Residuos Sólidos Urbanos 2.636.152.820,00

Total Programa Gestión de Residuos Sólidos Urbanos 2.636.152.820,00
17.00.00 - Programa Cambio Climático y Sostenibilidad 20.872.881,00

Total Programa Cambio Climático y Sostenibilidad 20.872.881,00
18.00.00 - Programa Salud Animal 97.120.784,00

Total Programa Salud Animal 97.120.784,00
19.00.00 - Programa Recursos Naturales Urbanos 17.061.026,00

Total Programa Recursos Naturales Urbanos 17.061.026,00
20.00.00 - Integrar Santa Fe 8.616.615,00

Total Integrar Santa Fe 8.616.615,00
Total Secretaría de Ambiente 2.998.700.634,00

1110162000 - Secretaría de Desarrollo Urbano

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Programas

ORDENANZA 12801
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POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA
LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Presupuesto: 

Hoja: 8 de 13

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Jurisdicción - Denominación Crédito Original
01.00.00 - Coordinación y Gestión de la Secretaría de Desarrollo Urbano 170.829.176,00

Total Coordinación y Gestión de la Secretaría de Desarrollo Urbano 170.829.176,00
16.00.00 - Programa de Planificación y Gestión Urbanística 8.012.514,00

Total Programa de Planificación y Gestión Urbanística 8.012.514,00
17.00.00 - Programa Gestión Integral de la Movilidad 284.195.203,00

Total Programa Gestión Integral de la Movilidad 284.195.203,00
18.00.00 - Programa de Arquitectura y Espacios Urbanos 92.033.012,00

Total Programa de Arquitectura y Espacios Urbanos 92.033.012,00
19.00.00 - Integrar Santa Fe 16.700.000,00

Total Integrar Santa Fe 16.700.000,00
Total Secretaría de Desarrollo Urbano 571.769.905,00

1110163000 - Sec. de Control y Convivencia Ciudadana
01.00.00 - Coordinación y Gestión de la Secretaría de Control y Convivencia Ciudadana 235.193.583,00

Total Coordinación y Gestión de la Secretaría de Control y
Convivencia Ciudadana

235.193.583,00
16.00.00 - Programa de Control 1.108.866.068,00

Total Programa de Control 1.108.866.068,00
17.00.00 - Programa de Convivencia Ciudadana 469.285.582,00

Total Programa de Convivencia Ciudadana 469.285.582,00
18.00.00 - Programa de Concientización 770.000,00

Total Programa de Concientización 770.000,00
Total Sec. de Control y Convivencia Ciudadana 1.814.115.233,00

1110164000 - Secretaría de Educación y Cultura

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Programas

ORDENANZA 12801

29



POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA
LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Presupuesto: 

Hoja: 9 de 13

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Jurisdicción - Denominación Crédito Original
01.00.00 - Coordinación de la Secretaría de Educación y Cultura 248.269.284,00

Total Coordinación de la Secretaría de Educación y Cultura 248.269.284,00
16.00.00 - Programa Espacios y Programaciones Culturales 172.528.586,00

Total Programa Espacios y Programaciones Culturales 172.528.586,00
17.00.00 - Programa Políticas e Industrias Culturales 257.121.372,00

Total Programa Políticas e Industrias Culturales 257.121.372,00
18.00.00 - Programa Primera Infancia 395.321.173,00

Total Programa Primera Infancia 395.321.173,00
19.00.00 - Programa Educación 356.014.114,00

Total Programa Educación 356.014.114,00
20.00.00 - Integrar Santa Fe 4.103.249,00

Total Integrar Santa Fe 4.103.249,00
21.00.00 - Programa Fondo de Asistencia Educativa 291.930.643,00

Total Programa Fondo de Asistencia Educativa 291.930.643,00
Total Secretaría de Educación y Cultura 1.725.288.421,00

1110165000 - Secretaría de Producción y Desarrollo Económico
01.00.00 - Coordinación y Gestión de la Secretaría de Producción y Desarrollo Económico 100.313.883,00

Total Coordinación y Gestión de la Secretaría de Producción y
Desarrollo Económico

100.313.883,00
16.00.00 - Programa de Desarrollo Económico 130.755.013,00

Total Programa de Desarrollo Económico 130.755.013,00
17.00.00 - Programa de Innovación y Emprendedurismo 7.526.769,00

Total Programa de Innovación y Emprendedurismo 7.526.769,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Programas

ORDENANZA 12801
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POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA
LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
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Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Jurisdicción - Denominación Crédito Original
18.00.00 - Programa de Empleo y Trabajo Decente 12.048.767,00

Total Programa de Empleo y Trabajo Decente 12.048.767,00
19.00.00 - Programa de Turismo 63.774.160,00

Total Programa de Turismo 63.774.160,00
Total Secretaría de Producción y Desarrollo Económico 314.418.592,00

1110166000 - Dirección de Derechos y Vinculación Ciudadana
01.00.00 - Coordinación y Gestión de la Dirección de Derechos y Vinculación Ciudadana 50.718.523,00

Total Coordinación y Gestión de la Dirección de Derechos y
Vinculación Ciudadana

50.718.523,00
16.00.00 - Programa Santa Fe Escucha 57.055.507,00

Total Programa Santa Fe Escucha 57.055.507,00
17.00.00 - Programa Derechos Humanos e Integración 486.944,00

Total Programa Derechos Humanos e Integración 486.944,00
18.00.00 - Integrar Santa Fe 186.508,00

Total Integrar Santa Fe 186.508,00
Total Dirección de Derechos y Vinculación Ciudadana 108.447.482,00

1110167000 - Habitat Santa Fe Capital
01.00.00 - Coordinación y Gestión Hábitat Santa Fe Capital 59.419.789,00

Total Coordinación y Gestión Hábitat Santa Fe Capital 59.419.789,00
16.00.00 - Programa de Gestión del Suelo y Urbanización de Interés Social 210.970.997,00

Total Programa de Gestión del Suelo y Urbanización de Interés Social 210.970.997,00
17.00.00 - Integrar Barrio Mio 2.059.955.681,00

Total Integrar Barrio Mio 2.059.955.681,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Programas

ORDENANZA 12801
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POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA
LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Presupuesto: 

Hoja: 11 de 13

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Jurisdicción - Denominación Crédito Original
18.00.00 - Hábitat y Vivienda 15.000.000,00

Total Hábitat y Vivienda 15.000.000,00
Total Habitat Santa Fe Capital 2.345.346.467,00
Total Departamento Ejecutivo 23.009.562.654,00

1110200000 - Honorable Concejo Municipal
Total Honorable Concejo Municipal 0,00

1110300000 - Tribunal de Cuentas Municipal
Total Tribunal de Cuentas Municipal 0,00

1120000000 - Organismos Descentralizados
1120000001 - SA.FE.TUR

Total SA.FE.TUR 0,00
1120000002 - Ente Municipal Mercado Norte

Total Ente Municipal Mercado Norte 0,00
1120000003 - Agencia de Coop., Inversiones y Comercio Exterior

Total Agencia de Coop., Inversiones y Comercio Exterior 0,00
1130000000 - Instituciones de seguridad Social

1130000001 - Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones
Total Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones 0,00
Total Administración Municipal 23.009.562.654,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Programas

ORDENANZA 12801
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Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Jurisdicción - Denominación Crédito Original

1200000000 - Empresas y Sociedades del estado Municipal

Total Sector Publico Municipal No Financiero 23.009.562.654,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Programas

ORDENANZA 12801
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POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA
LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
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Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Jurisdicción - Denominación Crédito Original
2000000000 - Sector Público Municipal Financiero

Total Sector Público Municipal Financiero 0,00

Total General Presupuesto Anual 23.009.562.654,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Programas

ORDENANZA 12801
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POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA
LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Presupuesto: 

Hoja: 1 de 25

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Jurisdicción - Denominación Crédito Original
1000000000 - Sector Publico Municipal No Financiero

1100000000 - Administración Municipal
1110000000 - Administración Central

1110100000 - Departamento Ejecutivo
1110147000 - Intendencia Municipal

01.00.00 - Administración de las Políticas del Ejecutivo Municipal 52.064.069,00
Total Administración de las Políticas del Ejecutivo Municipal 52.064.069,00

1110148000 - Secretaría de Gobierno
01.00.00 - Coordinación y Gestión de la Secretaría de Gobierno 203.562.668,00

Total Coordinación y Gestión de la Secretaría de Gobierno 203.562.668,00
16.00.00 - Programa de Comunicación Social

16.01.00 - Coordinación y Gestión del Programa de Comunicación Social 12.541.393,00
16.02.00 - Imagen Santa Fe Capital 19.420.164,00
16.03.00 - Generación de Contenidos 6.279.000,00
16.04.00 - Estrategias Publicitarias 99.642.265,00

Total Programa de Comunicación Social 137.882.822,00
17.00.00 - Programa de la Función Pública

17.01.00 - Coordinación y Gestión del Programa de la Función Pública 16.919.094,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Proyectos

ORDENANZA 12801
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POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA
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Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Jurisdicción - Denominación Crédito Original
17.02.00 - Formación, Capacitación y Carrera Laboral 5.249.750,00
17.03.00 - Bienestar Laboral 2.620.000,00

Total Programa de la Función Pública 24.788.844,00
18.00.00 - Programa Innovación Institucional y Gobierno Abierto

18.01.00 - Coordinación y Gestión del Programa Innovación Institucional y Gobierno Abierto39.919.363,00
18.02.00 - Reforma Administrativa 9.783.769,00
18.03.00 - Innovación Institucional 24.952.682,00
18.04.00 - Gobierno Abierto 1.040.000,00

Total Programa Innovación Institucional y Gobierno Abierto 75.695.814,00
19.00.00 - Programa de Sistemas de Información

19.01.00 - Coordinación y Gestión del Programa de Sistemas de Información 132.827.314,00
19.02.00 - Mantenimiento y Soporte 5.500.000,00
19.03.00 - Infraestructura de Redes y Servicios 6.800.000,00

Total Programa de Sistemas de Información 145.127.314,00
Total Secretaría de Gobierno 587.057.462,00

1110149000 - Fiscalía Municipal
01.00.00 - Coordinación y Gestión de la Fiscalía Municipal 112.297.627,00

Total Coordinación y Gestión de la Fiscalía Municipal 112.297.627,00
1110150000 - Sindicatura General Municipal

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Proyectos

ORDENANZA 12801
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Jurisdicción - Denominación Crédito Original
01.00.00 - Coordinación y Gestión de la Sindicatura General Municipal 43.220.204,00

Total Coordinación y Gestión de la Sindicatura General Municipal 43.220.204,00
1110151000 - Servicios de la Deuda

01.00.00 - Pago de Intereses 84.808.568,00
Total Pago de Intereses 84.808.568,00

92.00.00 - Cancelación de Deuda 1.413.708.267,00
Total Cancelación de Deuda 1.413.708.267,00
Total Servicios de la Deuda 1.498.516.835,00

1110152000 - Obligaciones a Cargo del Tesoro
01.00.00 - Administración de Gastos Indirectos

01.06.00 - Reclamos Administrativos y Sentencias Judiciales 184.970.300,00
01.08.00 - Previsión para Otros Gastos en Personal 146.205.872,00

Total Administración de Gastos Indirectos 331.176.172,00
16.00.00 - Programa de Insumos para la Prestación de Servicios a la Comunidad 196.270.688,00

Total Programa de Insumos para la Prestación de Servicios a la
Comunidad

196.270.688,00
17.00.00 - Programa Integrar Barrios Santa Fe

17.75.00 - Intervenciones Urbanas 210.126.750,00
17.76.00 - Higiene Urbana 100.746.000,00

Total Programa Integrar Barrios Santa Fe 310.872.750,00
92.00.00 - Erogaciones Figurativas SA.FE.TUR 16.732.201,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Proyectos

ORDENANZA 12801
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POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA
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Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Jurisdicción - Denominación Crédito Original
Total Erogaciones Figurativas SA.FE.TUR 16.732.201,00

93.00.00 - Erogaciones Figurativas Tribunal de Cuentas Municipal 161.184.791,00
Total Erogaciones Figurativas Tribunal de Cuentas Municipal 161.184.791,00

94.00.00 - Erogaciones Figurativas Honorable Concejo Municipal 958.966.246,00
Total Erogaciones Figurativas Honorable Concejo Municipal 958.966.246,00

95.00.00 - Erogaciones Figurativas Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones 154.931.423,00
Total Erogaciones Figurativas Caja Municipal de Jubilaciones y
Pensiones

154.931.423,00
96.00.00 - Erogaciones Figurativas Ente Autárquico Municipal Mercado Norte 18.439.831,00

Total Erogaciones Figurativas Ente Autárquico Municipal Mercado
Norte

18.439.831,00
97.00.00 - Erogaciones Figurativas Agencia de Cooperación, Inversiones y Comercio Exterior22.631.695,00

Total Erogaciones Figurativas Agencia de Cooperación, Inversiones y
Comercio Exterior

22.631.695,00
Total Obligaciones a Cargo del Tesoro 2.171.205.797,00

1110153000 - Órg Control del Sistema Transporte Público
01.00.00 - Coordinación y Gestión del Órgano de Control del Sistema Transporte Público 14.039.150,00

Total Coordinación y Gestión del Órgano de Control del Sistema
Transporte Público

14.039.150,00
1110154000 - Secretaría General

01.00.00 - Coordinación y Gestión de la Secretaría General 122.833.352,00
Total Coordinación y Gestión de la Secretaría General 122.833.352,00

16.00.00 - Programa de Diálogo y Planificación 6.508.000,00
Total Programa de Diálogo y Planificación 6.508.000,00

17.00.00 - Programa de Municipio Cercano
17.01.00 - Coordinación y Gestión del Programa de Municipio Cercano 163.498.622,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Proyectos

ORDENANZA 12801
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Jurisdicción - Denominación Crédito Original
17.02.00 - Trámites, Servicios y Nuevas Gestiones Descentralizadas: Oficinas de Distrito 14.074.248,00

Total Programa de Municipio Cercano 177.572.870,00
18.00.00 - Programa Vecinales e Instituciones Activas

18.01.00 - Coordinación y Gestión del Programa Vecinales e Instituciones Activas 3.085.000,00
18.02.00 - Fondo Asistencia Vecinales 6.799.000,00

Total Programa Vecinales e Instituciones Activas 9.884.000,00
Total Secretaría General 316.798.222,00

1110155000 - Justicia Mun. Administrativa de Faltas
01.00.00 - Coordinación y Gestión de Justicia Municipal Administrativa de Faltas 171.595.430,00

Total Coordinación y Gestión de Justicia Municipal Administrativa de
Faltas

171.595.430,00
1110156000 - Secretaría de Hacienda

01.00.00 - Coordinación y Gestión de la Secretaría de Hacienda 405.146.026,00
Total Coordinación y Gestión de la Secretaría de Hacienda 405.146.026,00

16.00.00 - Programa de Estrategia Fiscal
16.02.00 - Administración Catastral 90.035.885,00
16.03.00 - Administración Tributaria 341.020.995,00

Total Programa de Estrategia Fiscal 431.056.880,00
Total Secretaría de Hacienda 836.202.906,00

1110157000 - Secretaría de Integración y Economía Social
01.00.00 - Coordinación y Gestión de la Secretaría de Integración y Economía Social 278.915.944,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Proyectos

ORDENANZA 12801
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Total Coordinación y Gestión de la Secretaría de Integración y
Economía Social

278.915.944,00
16.00.00 - Programa Políticas de Convivencia

16.01.00 - Coordinación y Gestión del Programa Políticas de Convivencia 41.387.985,00
16.03.00 - Proyectos Estratégicos para la convivencia. 2.500.000,00

Total Programa Políticas de Convivencia 43.887.985,00
17.00.00 - Programa Fortalecimiento de la Economía Social y Popular

17.01.00 - Coordinación y Gestión del Programa Fortalecimiento de la Economía Social y Popular17.261.803,00
17.02.00 - Ferias, Mercados y Trabajo Ambulante 7.750.000,00
17.03.00 - Proyectos Estratégicos de la Economía Social 16.600.000,00

Total Programa Fortalecimiento de la Economía Social y Popular 41.611.803,00
18.00.00 - Programa de Juventudes 3.150.000,00

Total Programa de Juventudes 3.150.000,00
19.00.00 - Programa Mujeres y Disidencias

19.01.00 - Coordinación y Gestión del Programa Mujeres y Disidencias 38.523.052,00
19.02.00 - Ampliación de Derechos 5.880.000,00
19.03.00 - Nuevas Masculinidades 900.000,00
19.04.00 - Protección Integral de las Mujeres víctimas de violencia 6.690.000,00
19.05.00 - Acompañamiento Integral para Personas del Colectivo LGBTIQ+ 2.500.000,00
19.51.00 - Hábitat y Género 13.000.000,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Proyectos
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Total Programa Mujeres y Disidencias 67.493.052,00

20.00.00 - Programa Deportes
20.01.00 - Coordinación y Gestión del Programa Deportes 179.575.097,00
20.03.00 - Deportes Capital 3.680.500,00
20.04.00 - Recreación Comunitaria 6.371.000,00
20.05.00 - Instituciones Deportivas 1.750.000,00

Total Programa Deportes 191.376.597,00
21.00.00 - Integrar Santa Fe

21.01.00 - Coordinación Integración Social 3.518.822,00
21.02.00 - Estaciones 12.560.000,00
21.03.00 - Construcción Ciudadana 6.000.000,00

Total Integrar Santa Fe 22.078.822,00
Total Secretaría de Integración y Economía Social 648.514.203,00

1110158000 - Secretaría de Políticas de Cuidado y Acción Social
01.00.00 - Coordinación y Gestión de la Secretaría de Políticas de Cuidado y Acción Social 414.933.162,00

Total Coordinación y Gestión de la Secretaría de Políticas de
Cuidado y Acción Social

414.933.162,00
16.00.00 - Programa de Cuidados y Ciclos de Vida

16.01.00 - Coordinación del Programa de Cuidados y Ciclos de Vida 5.015.667,00
16.04.00 - Autonomía y Participación de las Personas con Discapacidad 12.794.691,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Proyectos

ORDENANZA 12801
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16.06.00 - Envejecimiento Activo 12.881.865,00
16.07.00 - Derechos de las Infancias en territorio 35.161.700,00

Total Programa de Cuidados y Ciclos de Vida 65.853.923,00
17.00.00 - Programa Integral Salud

17.01.00 - Coordinación del Programa Integral Salud 4.955.130,00
17.02.00 - Salud en Territorio 1.893.330,00
17.03.00 - Salud y Seguridad en el Trabajo 30.863.585,00
17.04.00 - Abordaje y Prevención de consumos problemáticos 1.069.750,00

Total Programa Integral Salud 38.781.795,00
18.00.00 - Integrar Santa Fe

18.01.00 - Coordinación del Programa Integrar Santa Fe 5.275.000,00
18.03.00 - Estaciones 24.965.795,00

Total Integrar Santa Fe 30.240.795,00
19.00.00 - Promoción Social y Alimentaria

19.01.00 - Coordinación del Programa Promoción Social y Alimentaria 80.000,00
19.02.00 - Integración Social Alimentaria 103.730.734,00
19.03.00 - Abordaje Situaciones de Calle 1.500.000,00
19.04.00 - Servicio Social de Sepelio 14.471.491,00

Total Promoción Social y Alimentaria 119.782.225,00
Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Proyectos

ORDENANZA 12801
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Total Secretaría de Políticas de Cuidado y Acción Social 669.591.900,00

1110159000 - Secretaría de Obras y Espacio Público
01.00.00 - Coordinación y Gestión de la Secretaría de Obras y Espacio Público 227.215.149,00

Total Coordinación y Gestión de la Secretaría de Obras y Espacio
Público

227.215.149,00
16.00.00 - Programa de Infraestructura Vial

16.01.00 - Coordinación y Gestión del Programa de Infraestructura Vial 216.449.943,00
16.75.00 - Proyecto Infraestructura Vial 271.145.615,00

Total Programa de Infraestructura Vial 487.595.558,00
17.00.00 - Programa Santa Fe se Ilumina

17.01.00 - Coordinación y Gestión del Programa Santa Fe se Ilumina 197.399.163,00
17.75.00 - Proyecto Sistema de Alumbrado Público 401.127.060,00
17.76.00 - Proyecto Sistema de Semaforización 23.647.852,00
17.77.00 - Nuevas Obras de Iluminación 641.747.400,00
17.79.00 - Sistemas de Fuentes 8.313.479,00

Total Programa Santa Fe se Ilumina 1.272.234.954,00
18.00.00 - Programa Naturación Urbana

18.01.00 - Coordinación y Gestión del Programa Naturación Urbana 315.690.550,00
18.75.00 - Proyecto Verde Urbano 10.360.350,00
18.76.00 - Arbolado Urbano 24.939.580,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Proyectos

ORDENANZA 12801
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18.77.00 - Grandes Parques 15.178.184,00

Total Programa Naturación Urbana 366.168.664,00
19.00.00 - Programa Plan Cementerio

19.01.00 - Coordinación y Gestión del Programa Plan Cementerio 143.885.551,00
19.51.00 - Proyecto Reparación Integral Cementerio 51.331.300,00
19.52.00 - Proyecto Reparación y Mantenimiento Seccion Crematorio 2.825.000,00

Total Programa Plan Cementerio 198.041.851,00
21.00.00 - Programa Gestión Edilicia Municipal

21.01.00 - Coordinación del Programa Gestión Edilicia Municipal 253.208.197,00
21.51.00 - Adecuación Espacios Existentes 24.105.500,00
21.52.00 - Atención Ciudadana 50.860.000,00
21.75.00 - Proyecto Espacios Públicos Abiertos 34.543.200,00

Total Programa Gestión Edilicia Municipal 362.716.897,00
22.00.00 - Integrar Santa Fe

22.75.00 - Proyecto Argentina Hace 942.146.914,00
22.76.00 - Calle Berutti-Pavimentación y Desagues Pluviales 3.438.153,00
22.77.00 - Pavimento y Desague Pluvial "1° de Mayo" 220.000.000,00
22.78.00 - Pavimento y Desague Pluvial Pedro de Vega 24.503.598,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Proyectos

ORDENANZA 12801
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22.79.00 - Proyecto Integrar Santa Fe 120.994.424,00

Total Integrar Santa Fe 1.311.083.089,00
23.00.00 - Programa Gestión Talleres Municipales

23.01.00 - Coordinación del Programa Gestión de Talleres Municipales 69.447.488,00
23.51.00 - Proyecto Talleres Municipales 48.673.826,00

Total Programa Gestión Talleres Municipales 118.121.314,00
24.00.00 - Programa de Gestión por Delegaciones e Intervenciones Territoriales

24.01.00 - Coordinación del Programa 327.664.727,00
24.51.00 - Proyecto de Refuncionalización de Delegaciones Municipales 19.040.000,00
24.75.00 - Proyecto de Intervenciónes en Territorio 7.324.000,00

Total Programa de Gestión por Delegaciones e Intervenciones
Territoriales

354.028.727,00
Total Secretaría de Obras y Espacio Público 4.697.206.203,00

1110160000 - Secretaría Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos
01.00.00 - Coordinación de la Secretaría de Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos 100.864.500,00

Total Coordinación de la Secretaría de Asuntos Hídricos y Gestión de
Riesgos

100.864.500,00
16.00.00 - Programa Gestión Operativa para la Protección Contra Inundaciones

16.01.00 - Coordinación Programa Gestión Operativa para la Protección Contra Inundaciones349.868.186,00
16.75.00 - Proyecto Sistema Tecnológico de Gestión Avanzada para la Operatividad del Riesgo Hídrico8.952.625,00
16.76.00 - Proyecto Mantenimiento de la Red de Drenaje Urbano 60.004.200,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Proyectos

ORDENANZA 12801
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16.77.00 - Proyecto Mantenimiento y Repotenciación de Estaciones de Bombeo y Sistema de Terraplenes y Defensas31.844.627,00

Total Programa Gestión Operativa para la Protección Contra
Inundaciones

450.669.638,00
17.00.00 - Programa de Infraestructura Hídrica

17.01.00 - Coordinación y Gestión del Programa de Infraestructura Hídrica 91.553.537,00
17.76.00 - Proyecto Ampliación de la red de Saneamiento 112.315.050,00
17.77.00 - Mejora y ampliación de Obras Hídricas 7.608.870,00

Total Programa de Infraestructura Hídrica 211.477.457,00
18.00.00 - Programa Gestión de Riesgos

18.01.00 - Coordinación del Programa Gestión de Riesgos 6.943.493,00
18.02.00 - Capacitación, descentralización y difusión 1.520.000,00
18.03.00 - Operación y Logística 1.966.864,00

Total Programa Gestión de Riesgos 10.430.357,00
19.00.00 - Programa Central Operativa Brigada de Emergencias Municipal - COBEM

19.01.00 - Coordinación y Gestión del Programa COBEM 178.936.454,00
19.75.00 - Equipamiento 1.500.000,00

Total Programa Central Operativa Brigada de Emergencias
Municipal - COBEM

180.436.454,00
20.00.00 - Integrar Santa Fe

20.77.00 - Conductos Secundarios y Terciarios 12.700.000,00
20.78.00 - Desagüe Camino Viejo Esperanza - Etapa II 263.030.707,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Proyectos

ORDENANZA 12801
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20.79.00 - Plan Director Desagües Pluviales Ciudad de Santa Fe -Cuenca Flores- Colector Principal Espora77.156.799,00
20.80.00 - Cierres de mallas de agua y cloacas 6.400.000,00

Total Integrar Santa Fe 359.287.506,00
Total Secretaría Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos 1.313.165.912,00

1110161000 - Secretaría de Ambiente
01.00.00 - Coordinación y Gestión de la Secretaría de Ambiente 218.876.508,00

Total Coordinación y Gestión de la Secretaría de Ambiente 218.876.508,00
16.00.00 - Programa Gestión de Residuos Sólidos Urbanos

16.01.00 - Coordinación del Programa Gestión de Residuos Sólidos Urbanos 88.535.292,00
16.02.00 - Servicios Ambientales 2.541.017.528,00
16.03.00 - Servicios de Higiene Urbana 6.600.000,00

Total Programa Gestión de Residuos Sólidos Urbanos 2.636.152.820,00
17.00.00 - Programa Cambio Climático y Sostenibilidad

17.01.00 - Coordinación y Gestión del Programa Cambio Climático y Sostenibilidad 60.000,00
17.02.00 - Políticas Ambientales 3.054.278,00
17.03.00 - Centro Ambiental y Economía Circular 17.758.603,00

Total Programa Cambio Climático y Sostenibilidad 20.872.881,00
18.00.00 - Programa Salud Animal

18.01.00 - Coordinación y Gestión del Programa Salud Animal 69.980.684,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Proyectos
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18.02.00 - Instituto Municipal de Salud Animal 19.701.500,00
18.03.00 - Control de Plagas 7.438.600,00

Total Programa Salud Animal 97.120.784,00
19.00.00 - Programa Recursos Naturales Urbanos

19.01.00 - Coordinación y Gestión del Programa Recursos Naturales Urbanos 4.049.720,00
19.02.00 - Fauna Urbana 3.098.000,00
19.76.00 - Proyecto Producción Vegetal 4.832.306,00
19.77.00 - Proyectos Reservas Naturales Urbanas 5.081.000,00

Total Programa Recursos Naturales Urbanos 17.061.026,00
20.00.00 - Integrar Santa Fe

20.02.00 - Agroecología 2.900.820,00
20.03.00 - Higiene Ambiental 5.715.795,00

Total Integrar Santa Fe 8.616.615,00
Total Secretaría de Ambiente 2.998.700.634,00

1110162000 - Secretaría de Desarrollo Urbano
01.00.00 - Coordinación y Gestión de la Secretaría de Desarrollo Urbano 170.829.176,00

Total Coordinación y Gestión de la Secretaría de Desarrollo Urbano 170.829.176,00
16.00.00 - Programa de Planificación y Gestión Urbanística

16.01.00 - Coordinación y Gestión del Programa Planificación y Gestión Urbanística 3.232.514,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Proyectos
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16.02.00 - Plan Urbano Santa Fe 1.345.000,00
16.03.00 - Plan Integral de Habitabilidad y Patrimonio 3.435.000,00

Total Programa de Planificación y Gestión Urbanística 8.012.514,00
17.00.00 - Programa Gestión Integral de la Movilidad

17.01.00 - Coordinación del Programa Gestión Integral de la Movilidad 131.673.975,00
17.02.00 - Pacto de la Movilidad 974.300,00
17.03.00 - Plan Integral de Movilidad Urbana 5.540.000,00
17.04.00 - Administración del Transporte Urbano de Pasajeros 124.080.928,00
17.75.00 - Programa de Ejecución de Carriles de Circulación Exclusiva 10.875.000,00
17.76.00 - Programa de Obras de Ingeniería de Tránsito 5.073.000,00
17.77.00 - "Ciudad 30" 5.978.000,00

Total Programa Gestión Integral de la Movilidad 284.195.203,00
18.00.00 - Programa de Arquitectura y Espacios Urbanos

18.01.00 - Coordinación y Gestión del Programa de Arquitectura y Espacios Urbanos 39.254.594,00
18.02.00 - Corredores Urbanos, Parques y Plazas 325.000,00
18.03.00 - Arquitectura y Patrimonio 7.410.000,00
18.77.00 - Proyecto Puesta en Valor Parque Mitre 19.888.000,00
18.78.00 - "Puesta en Valor Teatro Municipal 1º De Mayo" 25.155.418,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Proyectos

ORDENANZA 12801
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Total Programa de Arquitectura y Espacios Urbanos 92.033.012,00

19.00.00 - Integrar Santa Fe
19.01.00 - Coordinación y Gestión Integrar Santa Fe 1.700.000,00
19.76.00 - Proyecto Plazas de Barrios 15.000.000,00

Total Integrar Santa Fe 16.700.000,00
Total Secretaría de Desarrollo Urbano 571.769.905,00

1110163000 - Sec. de Control y Convivencia Ciudadana
01.00.00 - Coordinación y Gestión de la Secretaría de Control y Convivencia Ciudadana 235.193.583,00

Total Coordinación y Gestión de la Secretaría de Control y
Convivencia Ciudadana

235.193.583,00
16.00.00 - Programa de Control

16.01.00 - Coordinación y Gestión del Programa de Control 10.276.595,00
16.02.00 - Control de Tránsito y Sistema de Estacionamiento Medido 582.816.732,00
16.03.00 - Control de Transporte Público de Pasajeros 77.788.182,00
16.04.00 - Control de Vía Pública y Nocturnidad 344.450.267,00
16.05.00 - Centro de Educación Municipal Vial 93.534.292,00

Total Programa de Control 1.108.866.068,00
17.00.00 - Programa de Convivencia Ciudadana

17.01.00 - Coordinación y Gestión del Programa de Convivencia Ciudadana 416.162.982,00
17.02.00 - Monitoreo y Análisis 5.545.000,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Proyectos

ORDENANZA 12801
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17.03.00 - Acciones para la Seguridad y Educación Vial 3.520.000,00
17.04.00 - Prevención y Seguridad Ciudadana e Institucional 44.057.600,00

Total Programa de Convivencia Ciudadana 469.285.582,00
18.00.00 - Programa de Concientización

18.01.00 - Coordinación y Gestión del Programa de Concientización 400.000,00
18.02.00 - Campañas de Concientización 370.000,00

Total Programa de Concientización 770.000,00
Total Sec. de Control y Convivencia Ciudadana 1.814.115.233,00

1110164000 - Secretaría de Educación y Cultura
01.00.00 - Coordinación de la Secretaría de Educación y Cultura 248.269.284,00

Total Coordinación de la Secretaría de Educación y Cultura 248.269.284,00
16.00.00 - Programa Espacios y Programaciones Culturales

16.01.00 - Coordinación del Programa Espacios y Programaciones Culturales 7.707.180,00
16.03.00 - Espacios Culturales de Santa Fe Capital 137.455.768,00
16.04.00 - Centro de Convenciones "Estación Belgrano" 27.365.638,00

Total Programa Espacios y Programaciones Culturales 172.528.586,00
17.00.00 - Programa Políticas e Industrias Culturales

17.01.00 - Coordinación y Gestión del Programa de Políticas e Industrias Culturales 249.356.758,00
17.02.00 - Somos Música 2.099.500,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Proyectos
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17.03.00 - Industrias Culturales Innovadoras 994.500,00
17.04.00 - Capital Cultural 4.670.614,00

Total Programa Políticas e Industrias Culturales 257.121.372,00
18.00.00 - Programa Primera Infancia

18.01.00 - Coordinación y Gestión del Programa de Primera Infancia 36.774.533,00
18.02.00 - Jardines Municipales 354.153.334,00
18.05.00 - Ciudad de Aprendizaje y Bienes Culturales 1.893.306,00
18.06.00 - Plan Nacional Primera Infancia 2.500.000,00

Total Programa Primera Infancia 395.321.173,00
19.00.00 - Programa Educación

19.01.00 - Coordinación y Gestión del Programa Educación 46.653.569,00
19.02.00 - Taller de Cerámica "La Guardia" 1.275.169,00
19.03.00 - Liceo Municipal-Santa Fe Capital 306.437.821,00
19.04.00 - La ciudad aprende en casa 1.647.555,00

Total Programa Educación 356.014.114,00
20.00.00 - Integrar Santa Fe

20.02.00 - Veranos Culturales 1.351.500,00
20.03.00 - Formación Oficios Culturales 1.591.500,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Proyectos

ORDENANZA 12801

52



POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA
LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Presupuesto: 

Hoja: 19 de 25

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Jurisdicción - Denominación Crédito Original
20.05.00 - Programación Cultural Ciudadana en los Barrios 1.160.249,00

Total Integrar Santa Fe 4.103.249,00
21.00.00 - Programa Fondo de Asistencia Educativa

21.01.00 - Coordinación y Gestión del Programa Fondo de Asistencia Educativa 159.446.923,00
21.02.00 - Dirección de Obras y Asistencia Educativa (DOAE) 51.253.794,00
21.51.00 - Proyecto Haciendo Barrio y Escuela 81.229.926,00

Total Programa Fondo de Asistencia Educativa 291.930.643,00
Total Secretaría de Educación y Cultura 1.725.288.421,00

1110165000 - Secretaría de Producción y Desarrollo Económico
01.00.00 - Coordinación y Gestión de la Secretaría de Producción y Desarrollo Económico 100.313.883,00

Total Coordinación y Gestión de la Secretaría de Producción y
Desarrollo Económico

100.313.883,00
16.00.00 - Programa de Desarrollo Económico

16.01.00 - Coordinación y Gestión del Programa de Desarrollo Económico 2.037.920,00
16.02.00 - Promoción y Desarrollo del Comercio 6.788.757,00
16.03.00 - Atención a Empresas 112.201.820,00
16.04.00 - Promoción de la Industria 2.100.000,00
16.05.00 - Seguridad Alimentaria 648.757,00
16.51.00 - Proyecto Parques Industriales y Logísticos 6.977.759,00

Total Programa de Desarrollo Económico 130.755.013,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Proyectos

ORDENANZA 12801
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POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA
LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Presupuesto: 

Hoja: 20 de 25

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Jurisdicción - Denominación Crédito Original
17.00.00 - Programa de Innovación y Emprendedurismo

17.01.00 - Coordinación y Gestión del Programa de Innovación y Emprendedurismo 40.000,00
17.02.00 - Capital Activa 7.486.769,00

Total Programa de Innovación y Emprendedurismo 7.526.769,00
18.00.00 - Programa de Empleo y Trabajo Decente

18.02.00 - Empleo 9.373.767,00
18.03.00 - Trabajo Decente 2.675.000,00

Total Programa de Empleo y Trabajo Decente 12.048.767,00
19.00.00 - Programa de Turismo

19.02.00 - Planificación, Promoción y Desarrollo Turístico 61.554.319,00
19.03.00 - Santa Fe Capital del Turismo 674.920,00
19.04.00 - Turismo Social 1.544.921,00

Total Programa de Turismo 63.774.160,00
Total Secretaría de Producción y Desarrollo Económico 314.418.592,00

1110166000 - Dirección de Derechos y Vinculación Ciudadana
01.00.00 - Coordinación y Gestión de la Dirección de Derechos y Vinculación Ciudadana 50.718.523,00

Total Coordinación y Gestión de la Dirección de Derechos y
Vinculación Ciudadana

50.718.523,00
16.00.00 - Programa Santa Fe Escucha

16.01.00 - Coordinación y Gestión Programa Santa Fe Escucha 786.815,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Proyectos

ORDENANZA 12801
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POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA
LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Presupuesto: 

Hoja: 21 de 25

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Jurisdicción - Denominación Crédito Original
16.02.00 - Atención Ciudadana 36.797.065,00
16.03.00 - Mediación y Derechos Consumidores y Usuarios 19.047.103,00
16.04.00 - Vinculación Ciudadana 54.249,00
16.05.00 - Asistencia al Inquilino 190.275,00
16.06.00 - Voluntariado Santa Fe Capital 180.000,00

Total Programa Santa Fe Escucha 57.055.507,00
17.00.00 - Programa Derechos Humanos e Integración

17.01.00 - Coordinación y Gestión del Programa Derechos Humanos e Integración 91.619,00
17.02.00 - Pueblos Originarios 260.000,00
17.03.00 - Protección de Derechos Humanos y Lucha contra la Discriminación 135.325,00

Total Programa Derechos Humanos e Integración 486.944,00
18.00.00 - Integrar Santa Fe

18.01.00 - Coordinación y Gestión Integrar Santa Fe 5.201,00
18.02.00 - Identidad Barrial y Redes 181.307,00

Total Integrar Santa Fe 186.508,00
Total Dirección de Derechos y Vinculación Ciudadana 108.447.482,00

1110167000 - Habitat Santa Fe Capital
01.00.00 - Coordinación y Gestión Hábitat Santa Fe Capital 59.419.789,00

Total Coordinación y Gestión Hábitat Santa Fe Capital 59.419.789,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Proyectos
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POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA
LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Presupuesto: 

Hoja: 22 de 25

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Jurisdicción - Denominación Crédito Original
16.00.00 - Programa de Gestión del Suelo y Urbanización de Interés Social

16.01.00 - Banco de Tierras 1.870.997,00
16.02.00 - Escrituración para una Ciudad Inclusiva 9.100.000,00
16.75.00 - Lotes con Servicio 200.000.000,00

Total Programa de Gestión del Suelo y Urbanización de Interés Social 210.970.997,00
17.00.00 - Integrar Barrio Mio

17.01.00 - Coordinación y Gestión Barrio Mio Mejoramiento Integral Urbano 27.447.346,00
17.78.00 - Intervención Integral en Barrio Varadero Sarsotti 165.674.829,00
17.79.00 - Proyecto Mejoramiento de Barrios - PROMEBA IV . ATILIO ROSSO 192.502.364,00
17.80.00 - Intervención Barranquitas Oeste 13.715.986,00
17.83.00 - Proyecto Integral de Hábitat y Vivienda Noroeste 347.710.493,00
17.87.00 - Intervención Integral en Espacios Públicos 100.000.000,00
17.88.00 - Intervención Integral Estación Las Lomas 20.327.685,00
17.89.00 - Intervención Integral en Barrio Los Hornos 446.880.230,00
17.90.00 - Intervención Integral en barrio 29 de Abril 458.606.194,00
17.92.00 - Intervención Integral en Barrio Transporte 287.090.554,00

Total Integrar Barrio Mio 2.059.955.681,00
18.00.00 - Hábitat y Vivienda

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Proyectos

ORDENANZA 12801
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POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA
LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Presupuesto: 

Hoja: 23 de 25

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Jurisdicción - Denominación Crédito Original
18.76.00 - Modulo Emergencia 3.000.000,00
18.77.00 - Modulos Materiales 6.000.000,00
18.78.00 - Fondo Solidario para el Mejoramiento Habitacional 6.000.000,00

Total Hábitat y Vivienda 15.000.000,00
Total Habitat Santa Fe Capital 2.345.346.467,00
Total Departamento Ejecutivo 23.009.562.654,00

1110200000 - Honorable Concejo Municipal
Total Honorable Concejo Municipal 0,00

1110300000 - Tribunal de Cuentas Municipal
Total Tribunal de Cuentas Municipal 0,00

1120000000 - Organismos Descentralizados
1120000001 - SA.FE.TUR

Total SA.FE.TUR 0,00
1120000002 - Ente Municipal Mercado Norte

Total Ente Municipal Mercado Norte 0,00
1120000003 - Agencia de Coop., Inversiones y Comercio Exterior

Total Agencia de Coop., Inversiones y Comercio Exterior 0,00
1130000000 - Instituciones de seguridad Social

1130000001 - Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones
Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Proyectos

ORDENANZA 12801
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POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA
LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Presupuesto: 

Hoja: 24 de 25

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Jurisdicción - Denominación Crédito Original
Total Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones 0,00
Total Administración Municipal 23.009.562.654,00

1200000000 - Empresas y Sociedades del estado Municipal

Total Sector Publico Municipal No Financiero 23.009.562.654,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Proyectos

ORDENANZA 12801

58



POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA
LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Presupuesto: 

Hoja: 25 de 25

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Jurisdicción - Denominación Crédito Original
2000000000 - Sector Público Municipal Financiero

Total Sector Público Municipal Financiero 0,00

Total General Presupuesto Anual 23.009.562.654,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Proyectos

ORDENANZA 12801
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CUENTA AHORRO-INVERSION-FINANCIAMIENTO

.1.1.3

ORDENANZA 12801
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CUENTA AHORRO INVERSIÓN FINANCIAMIENTO 
Municipalidad de

Santa Fe de la Vera Cruz

Hoja: 1 de 2

Presupuesto: 2022

DESCRIPCION PRESUPUESTADO

I. INGRESOS CORRIENTES
Ingresos tributarios 10.274.001.221,00
Contribuciones a la Seguridad Social
Ingresos no Tributarios 6.301.423.571,00
Ventas de Bienes y Servicios 57.744.784,00
Ingresos de Operación
Rentas de la Propiedad 169.310.396,00
Transferencias Corrientes 52.261.603,00
Contribuciones Figurativas para Financiaciones Corrientes
TOTAL  INGRESOS CORRIENTES 16.854.741.575,00

II. GASTOS CORRIENTES
Gastos de Operación
Gastos de Consumo 13.296.309.030,00
Rentas de la Propiedad 84.808.568,00
Prestaciones de la Seguridad Social 9.974.166,00
Impuestos Directos 300.000,00
Otras Pérdidas
Transferencias Corrientes 938.681.357,00
Gastos Figurativos para Transacciones Corrientes 1.327.206.187,00
TOTAL  GASTOS CORRIENTES 15.657.279.308,00

III. AHORRO CORRIENTE: (I - II) 1.197.462.267,00
Resultado Corriente Primario (Ingresos Corrientes - Gastos Corrientes netos de Int. de la deuda)

IV. RECURSOS DE CAPITAL
Recursos Propios de Capital 7.077.759,00
Transferencias de Capital 4.207.842.755,00
Disminución de la Inversión Financiera 218.822,00
Contribuciones Figurativas para Financiaciones de Capital
TOTAL  RECURSOS DE CAPITAL 4.215.139.336,00

Filtro aplicado: Presupuesto: 2022

ORDENANZA 12801
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CUENTA AHORRO INVERSIÓN FINANCIAMIENTO 
Municipalidad de

Santa Fe de la Vera Cruz

Hoja: 2 de 2

Presupuesto: 2022

DESCRIPCION PRESUPUESTADO

V. GASTOS DE CAPITAL
Inversión Real Directa 5.897.676.257,00
Transferencias de Capital 35.000.000,00
Inversión Financiera 218.822,00
Gastos Figurativos para Transacciones de Capital 5.680.000,00
TOTAL  GASTOS DE CAPITAL 5.938.575.079,00

VI. INGRESOS TOTALES 21.069.880.911,00

VII. GASTOS TOTALES 21.595.854.387,00

VIII. RESULTADO FINANCIERO (VI - VII) -525.973.476,00
Resultado Primario (Ingresos Totales - Gastos Totales netos de Int. de la deuda)

IX. FUENTES FINANCIERAS
Disminución de la Inversión Financiera 13.715.986,00
Endeudamiento Público e Incremento de Otros Pasivos 1.925.965.757,00
Incremento de Patrimonio
Contribuciones Figurativas para Aplicaciones Financieras
TOTAL  FUENTES FINANCIERAS 1.939.681.743,00

X. APLICACIONES FINANCIERAS
Inversión Financiera
Amortización de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos 1.413.708.267,00
Disminución del Patrimonio
Gastos Figurativos para Aplicaciones Financieras
TOTAL  APLICACIONES FINANCIERAS 1.413.708.267,00

Filtro aplicado: Presupuesto: 2022

ORDENANZA 12801
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METAS  FISICAS
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CUADRO DE METAS
Form.  5

Jurisdicción :

Presupuesto: 2022
Departamento Ejecutivo

Subjurisdicción :
Entidad :
Programa :
Unidad Ejecutora :

Hoja: 1 de 59

16 - Programa de Comunicación Social
12 - Secretaría de Gobierno

1110148000 - Secretaría de Gobierno

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
646285 Dif act y proy de gest Motivos de volantes, folletos y afiches 36,0036,00 40,00
647872 Pieza de com. tradicional Materiales producidos 960,00960,00 2.000,00

1087873 Herram.de vinculación Herramientas de rpta. aut. en
comunicación digital

2,002,00 4,00
67874 Dif. Campaña Publicitaria Campañas masivas de comunicación

realizadas
4,004,00 8,00

Firma y Sello
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CUADRO DE METAS
Form.  5

Jurisdicción :

Presupuesto: 2022
Departamento Ejecutivo

Subjurisdicción :
Entidad :
Programa :
Unidad Ejecutora :

Hoja: 2 de 59

17 - Programa de la Función Pública
12 - Secretaría de Gobierno

1110148000 - Secretaría de Gobierno

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
54 Cursos de capacitación Cursos dictados 30,000,00 30,00

932693 Prov Elem Protec Comite Elementos de Protección Personal
Proveídos

1.000,00500,00 1.000,00
933694 Realiz ref edilic Comité Establecimientos intervenidos 20,0020,00 25,00
934695 Brindar capacitacion ESAM Cohortes dictadas 3,000,00 4,00
931697 Otorgar de Becas Incent Beneficiarios 30,0010,00 40,00

Firma y Sello
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CUADRO DE METAS
Form.  5

Jurisdicción :

Presupuesto: 2022
Departamento Ejecutivo

Subjurisdicción :
Entidad :
Programa :
Unidad Ejecutora :

Hoja: 3 de 59

18 - Programa Innovación Institucional y Gobierno Abierto
12 - Secretaría de Gobierno

1110148000 - Secretaría de Gobierno

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
1089858 Mesa de diálogo SF CapDig Reuniones 3,003,00 3,00

998875 Impl. nuevos procesos adm Cantidad de módulos y modificaciones
implementadas

5,003,00 5,00
1098876 Impl. firma digital Cantidad de trámites realizados 1,001,00 1,00

998907 Oficina Virtual Cantidad de módulos y modificaciones
implementadas

3,003,00 4,00

Firma y Sello
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CUADRO DE METAS
Form.  5

Jurisdicción :

Presupuesto: 2022
Departamento Ejecutivo

Subjurisdicción :
Entidad :
Programa :
Unidad Ejecutora :

Hoja: 4 de 59

19 - Programa de Sistemas de Información
12 - Secretaría de Gobierno

1110148000 - Secretaría de Gobierno

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
666963 Optimizar Sistemas Unidad 0,000,00 5,00

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

67



CUADRO DE METAS
Form.  5

Jurisdicción :

Presupuesto: 2022
Departamento Ejecutivo

Subjurisdicción :
Entidad :
Programa :
Unidad Ejecutora :

Hoja: 5 de 59

16 - Programa de Diálogo y Planificación
38 - Secretaría General

1110154000 - Secretaría General

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
50959 Agenda Santa Fe Capital Documentos Síntesis Realizados 1,000,00 1,00
23960 Mesa de Diálogo Reuniones realizadas 0,000,00 6,00

Firma y Sello
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CUADRO DE METAS
Form.  5

Jurisdicción :

Presupuesto: 2022
Departamento Ejecutivo

Subjurisdicción :
Entidad :
Programa :
Unidad Ejecutora :

Hoja: 6 de 59

17 - Programa de Municipio Cercano
38 - Secretaría General

1110154000 - Secretaría General

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
190961 Centros Distrito Cantidad de distritos de

descentralización
0,000,00 6,00

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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CUADRO DE METAS
Form.  5

Jurisdicción :

Presupuesto: 2022
Departamento Ejecutivo

Subjurisdicción :
Entidad :
Programa :
Unidad Ejecutora :

Hoja: 7 de 59

18 - Programa Vecinales e Instituciones Activas
38 - Secretaría General

1110154000 - Secretaría General

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
23962 Vecinales Reuniones realizadas 0,000,00 40,00

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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CUADRO DE METAS
Form.  5

Jurisdicción :

Presupuesto: 2022
Departamento Ejecutivo

Subjurisdicción :
Entidad :
Programa :
Unidad Ejecutora :

Hoja: 8 de 59

16 - Programa de Estrategia Fiscal
46 - Secretaría de Hacienda

1110156000 - Secretaría de Hacienda

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
357168 Regularización Impositiva Análisis y redefinición de la normativa

impositiva
1,001,00 1,00

14173 Cap.nuevos procedimientos Talleres de capacitación organizados 4,001,00 4,00
26235 Regul zonas inmobiliarias Operativos realizados 1,000,00 1,00

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

71



CUADRO DE METAS
Form.  5

Jurisdicción :

Presupuesto: 2022
Departamento Ejecutivo

Subjurisdicción :
Entidad :
Programa :
Unidad Ejecutora :

Hoja: 9 de 59

16 - Programa Políticas de Convivencia
55 - Secretaría de Integración y Economía Social

1110157000 - Secretaría de Integración y Economía Social

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
897164 Favorec. Inclusión Social Personas incluidas en el programa 0,000,00 700,00

14352 Talleres problem. actual Talleres de capacitación organizados 0,000,00 30,00
14883 Fort.y des.territ.eq.tcos Talleres de capacitación organizados 0,000,00 6,00

1085909 Incluir Jóvenes al prog. Cantidad de personas 0,000,00 1.000,00

Firma y Sello
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CUADRO DE METAS
Form.  5

Jurisdicción :

Presupuesto: 2022
Departamento Ejecutivo

Subjurisdicción :
Entidad :
Programa :
Unidad Ejecutora :

Hoja: 10 de 59

17 - Programa Fortalecimiento de la Economía Social y Popular
55 - Secretaría de Integración y Economía Social

1110157000 - Secretaría de Integración y Economía Social

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
383720 Generar acc de Fort Coop Talleres realizados 0,000,00 5,00

11961029 Herramientas e Insumos Unidades Productivas 0,000,00 80,00
3801030 Proyectos Estratégicos Pagina web 0,000,00 1,00
850 Talleres de capacitación ofrecidos 0,000,00 6,00

1189 encuentros barriales intersec. en
barrios prioriz

0,000,00 10,00
8971031 Espacios Barriales Personas incluidas en el programa 0,000,00 100,00

1198 Ferias y Mercado 0,000,00 5,00

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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CUADRO DE METAS
Form.  5

Jurisdicción :

Presupuesto: 2022
Departamento Ejecutivo

Subjurisdicción :
Entidad :
Programa :
Unidad Ejecutora :

Hoja: 11 de 59

18 - Programa de Juventudes
55 - Secretaría de Integración y Economía Social

1110157000 - Secretaría de Integración y Economía Social

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
46754 Difus. de campañas y act. Actividades de concientización y

difusión
0,000,00 4,00

4059 Participación con stands Actividades realizadas 0,000,00 10,00
2888 Intervención en esp.pcos Intervenciones realizadas 0,000,00 6,00

743280 Implementar encuestas Encuestas realizadas 0,000,00 300,00
44286 Public y obsequios Publicaciones realizadas 0,000,00 2,00
22311 Capacitación Comunidad Talleres de capacitación realizados 0,000,00 12,00

333533 Eventos culturales Cantidad de eventos 0,000,00 12,00
1024614 Talleres para jóvenes Talleres, charlas y encuentros

realizados
0,000,00 10,00

Firma y Sello
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CUADRO DE METAS
Form.  5

Jurisdicción :

Presupuesto: 2022
Departamento Ejecutivo

Subjurisdicción :
Entidad :
Programa :
Unidad Ejecutora :

Hoja: 12 de 59

19 - Programa Mujeres y Disidencias
55 - Secretaría de Integración y Economía Social

1110157000 - Secretaría de Integración y Economía Social

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
1064809 Alojam víctimas v. género Mujeres y niñes alojados en casa de

protección
0,000,00 140,00

1140942 Acompañamiento Mujeres Entrevistas e intervenciones realizadas 0,000,00 2.400,00
1141943 Atención de situaciones Situaciones acompañadas por equipo

de guardia
0,000,00 360,00

1142944 Articulación Situaciones abordades en conjunto 0,000,00 560,00
1143945 Ley Micaela Talleres con funcionarios/as y personal

municipal
0,000,00 15,00

1144946 Protocolo de Actuación Acuerdos de criterio de abordaje 0,000,00 10,00
1145947 Promoción de derechos Participaciones en evento o espacios 0,000,00 20,00
1146948 Articulac. intrajurisdic. Proyectos intersectoriales 0,000,00 5,00
1148950 Promoción de derechos Talleres, Charlas, Puntos de

información
0,000,00 36,00

1149951 Generación de Asig Trans Beneficiarios 0,000,00 180,00
1152952 Generar cambios Charlas, talleres 0,000,00 25,00
1153955 Equipos deportivos Campaña, intervenciones y eventos 0,000,00 25,00

Firma y Sello
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CUADRO DE METAS
Form.  5

Jurisdicción :

Presupuesto: 2022
Departamento Ejecutivo

Subjurisdicción :
Entidad :
Programa :
Unidad Ejecutora :

Hoja: 13 de 59

20 - Programa Deportes
55 - Secretaría de Integración y Economía Social

1110157000 - Secretaría de Integración y Economía Social

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
1212 Org. eventos deportivos Nº de eventos deportivos 0,000,00 10,00

10639 Activ. con asociaciones Instituciones participantes 0,000,00 25,00
102476 Organización de charlas Talleres, charlas y encuentros

realizados
0,000,00 5,00

93101 Deporte en los playones Playones atendidos 0,000,00 20,00
136104 Capacitación en deportes Capacitaciones con inst. infancia y

adolecencia
0,000,00 15,00

106105 Deporte alto rendimiento Instituciones participantes 0,000,00 30,00
98106 Colonia vacac.niños Cantidad  de colonos 0,000,00 3.000,00
98107 Colonia vacac.adultos Cantidad  de colonos 0,000,00 800,00

538108 Deporte en los barrios Lugares donde se realizan actividades
deportivas

0,000,00 30,00
1082111 Torneos barriales Cantidad de colaciones brindadas 0,000,00 20,00
1082112 Encuentros deportivos Cantidad de colaciones brindadas 0,000,00 3,00

849209 Subite a la Bici Actividades especiales realizadas 0,000,00 50,00
97344 Promover deporte federado Deportistas beneficiados 0,000,00 200,00
63936 Talleres de juegos Talleres culturales anuales 0,000,00 10,00

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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21 - Integrar Santa Fe
55 - Secretaría de Integración y Economía Social

1110157000 - Secretaría de Integración y Economía Social

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
205164 Favorec. Inclusión Social Cant. proyectos desarrollados de

inclusión social
0,000,00 4,00

1204271 Conf. redes institucional Redes socio estatales 0,000,00 30,00
102311 Capacitación Comunidad Jornadas Realizadas 0,000,00 12,00

1085342 Mej Calidad de Vida Pob Cantidad de personas 0,000,00 1.000,00
1151351 Incentivar Participación Proyectos Comunitarios 0,000,00 10,00

698852 Ferias y Festivales Ciclos, festivales y festejos
organizados

0,000,00 24,00
11661037 Dispos.fortalec.e integ. Dispositivos construidos 0,000,00 5,00
11621039 Esp.convivencia y orient. Cantidad de estaciones 0,000,00 10,00

1361040 Espac de const.ciudadana Capacitaciones con inst. infancia y
adolecencia

0,000,00 10,00
583 Foros realizados 0,000,00 9,00

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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16 - Programa de Cuidados y Ciclos de Vida
56 -  Secretaría de Políticas de Cuidado y Acción Social

1110158000 - Secretaría de Políticas de Cuidado y Acción Social

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
136887 Prom. Protec. Int. der. Capacitaciones con inst. infancia y

adolecencia
0,000,00 18,00

1122 reuniones intersec. con actores del sist.
prot.

0,000,00 24,00
1177 Reuniones de Mesa de Gestion Barrial 0,000,00 90,00
1178 jornadas de retrabajos con equipos

tecnicos profes
0,000,00 30,00

480893 Inclus.social pers.discap cant. entrevistas psnas con disc. perfil
laboral

0,000,00 96,00
777 capacitaciones S/ persp. der. disc.

accesibilidad
0,000,00 16,00

1180 Reuniones Comis. Asesora  Municipal
Discapacidad

0,000,00 12,00
1181 recorrida museos accesibles en la

ciudad de Sta Fe
0,000,00 10,00

1182 cant. psnas. benef. prestamo. elem.
ortopedicos.

0,000,00 130,00
1190 serv. de menu con cod. QR accesibles 0,000,00 30,00

2894 Envejecimiento activo cant. PM participantes de
recorr.turisticos e hist

0,000,00 480,00
210 Cant.PM partic.talleres  micro

prop.neurocog.y cul
0,000,00 720,00

299 cant.pers.capac cuid buen trato y persp
gerontolog

0,000,00 255,00
686 cant. acompañamiento e intev prof. p/

prot. derech
0,000,00 150,00

1184 cant. PM vinc. al deporte y la
recreacion

0,000,00 6.000,00
4191007 Gest. Cuid. Der. Func.Soc Convenios con unidades academicas 0,000,00 2,00
732 Campaña anual prom corresp soc y de

genero en cuid
0,000,00 1,00

936 cant enc form y capac a trab del
cuidado pers inte

0,000,00 12,00
1186 cant. jord conc y sensib c inst. org soc

o com. RC
0,000,00 6,00

4901063 Abord. NNyA s/ acompañ. cant de NNyA acomp e incluidos en
Esp de Cuidados

0,000,00 100,00
1130 cant. flias referenc c/ inst y org soc del

territ
0,000,00 65,00

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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17 - Programa Integral Salud
56 -  Secretaría de Políticas de Cuidado y Acción Social

1110158000 - Secretaría de Políticas de Cuidado y Acción Social

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
1187207 Aten. Int. Ctro Nuev. Hor cant. usuarios adscriptos al cto de

salud
0,000,00 3.600,00

1132785 Cap Salud y Seg Trabajo Jornadas de Capacitacion efecutadas 0,000,00 36,00
577896 Prevención epidemiológica Intervenciones barriales 0,000,00 180,00
304898 Prev en consumos problem Cantidad de talleres 0,000,00 70,00

11881008 Cuidados domiciliarios usuarios acompañados 0,000,00 75,00
10901009 Par. Cons Pol Cannabis Cantidad de reuniones 0,000,00 4,00
11891010 Prev. y Promoc. de Salud encuentros barriales intersec. en

barrios prioriz
0,000,00 28,00

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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18 - Integrar Santa Fe
56 -  Secretaría de Políticas de Cuidado y Acción Social

1110158000 - Secretaría de Políticas de Cuidado y Acción Social

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
60315 Fort y cont a const redes Cant de participaciones en reuniones

de redes
0,000,00 84,00

1116 Cant de activ org c/ otras instit y org
de la red

0,000,00 84,00
1193 redes instituc q trabajen temas de

cuidados
0,000,00 84,00

267410 Prom Prac Alim Saludables cant de talleres con orientacion
nutricional

0,000,00 84,00
1082 Cantidad de colaciones brindadas 0,000,00 300,00

63913 Serv.Prop de Cuid. y Conv Talleres culturales anuales 0,000,00 21,00
157 Actividades de turismo social 0,000,00 28,00
218 Cant. talleres anuales de formacion

laboral
0,000,00 14,00

330 talleres deportivos anuales 0,000,00 21,00
1192 serv de cuid anual p/ infac y adol c/

prop lud rec
0,000,00 7,00

1941012 brind acom flias emerg so Sit. sociales acomp en artic con  otras
areas

0,000,00 950,00

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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19 - Promoción Social y Alimentaria
56 -  Secretaría de Políticas de Cuidado y Acción Social

1110158000 - Secretaría de Políticas de Cuidado y Acción Social

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
1080634 Serv. Munic de Sepelio Cantidad de servicios prestados 0,000,00 200,00
1083 Cantidad de ayudas otorgadas 0,000,00 20,00
1191 cantidad de ataudes adquiridos 0,000,00 320,00

161889 Integración social alimen cant modulos alimentarios
suministrado por familia

0,000,00 15.000,00
209 Nº asist y acomp a flias beneficiarias

PRO.SO.NUT
0,000,00 863,00

472 Nº asisten a merenderos y empr. alim.
comunitarios

0,000,00 450,00
473 cant.visitas inst inscrip regist  Fondo

Asist.Alim
0,000,00 45,00

1185 familias registradas 0,000,00 15.000,00
181892 Red  Acom Pers Sit Calle Cantidad de trabajadores necesarios 0,000,00 15,00
899 Cantidad personas  asistidas 0,000,00 3.900,00

1090 Cantidad de reuniones 0,000,00 8,00
1212 Cuidado Nocturno (CIC Roca Y CIC

Fdo. Zuviria)
0,000,00 8,00

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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16 - Programa de Infraestructura Vial
57 - Secretaría de Obras y Espacio Público

1110159000 - Secretaría de Obras y Espacio Público

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
2888 Intervención en esp.pcos Intervenciones realizadas 0,000,00 254.200,00

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

82
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17 - Programa Santa Fe se Ilumina
57 - Secretaría de Obras y Espacio Público

1110159000 - Secretaría de Obras y Espacio Público

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
2888 Intervención en esp.pcos Intervenciones realizadas 0,000,00 13.121,00

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

83
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18 - Programa Naturación Urbana
57 - Secretaría de Obras y Espacio Público

1110159000 - Secretaría de Obras y Espacio Público

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
2888 Intervención en esp.pcos Intervenciones realizadas 0,000,00 3.110,00

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

84
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19 - Programa Plan Cementerio
57 - Secretaría de Obras y Espacio Público

1110159000 - Secretaría de Obras y Espacio Público

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
2888 Intervención en esp.pcos Intervenciones realizadas 0,000,00 30,00

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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21 - Programa Gestión Edilicia Municipal
57 - Secretaría de Obras y Espacio Público

1110159000 - Secretaría de Obras y Espacio Público

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
2888 Intervención en esp.pcos Intervenciones realizadas 0,000,00 71,00

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

86
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22 - Integrar Santa Fe
57 - Secretaría de Obras y Espacio Público

1110159000 - Secretaría de Obras y Espacio Público

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
2888 Intervención en esp.pcos Intervenciones realizadas 0,000,00 17,00

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

87
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23 - Programa Gestión Talleres Municipales
57 - Secretaría de Obras y Espacio Público

1110159000 - Secretaría de Obras y Espacio Público

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
28956 Reparación de vehículos Intervenciones realizadas 0,000,00 3.000,00

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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24 - Programa de Gestión por Delegaciones e IntervencionesTerritoriales
57 - Secretaría de Obras y Espacio Público

1110159000 - Secretaría de Obras y Espacio Público

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
2888 Intervención en esp.pcos Intervenciones realizadas 0,000,00 300,00

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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16 - Programa Gestión Operativa para la Protección ContraInundaciones
58 - Secretaría de Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos

1110160000 - Secretaría Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
560489 Limpieza de canales Metros lineales ejecutados 32.500,005.000,00 32.500,00
560540 Limp conductos pluv Metros lineales ejecutados 52.000,0015.000,00 52.000,00
666900 Constr.repos.rejas/tapas Unidad 150,0070,00 230,00
666966 Monit. y Telegest. de PO Unidad 8,000,00 6,00
325967 Mant. Op. de EB y PO Porcentaje del proceso 20,000,00 25,00
325968 Monitoreo de Terr. y Def Porcentaje del proceso 90,000,00 100,00
325970 Mejora  EB Porcentaje del proceso 10,000,00 30,00
325972 Implementacion Sist. Tec. Porcentaje del proceso 40,000,00 60,00
3251062 Modelacion Matem. p/ obra Porcentaje del proceso 0,000,00 40,00

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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17 - Programa de Infraestructura Hídrica
58 - Secretaría de Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos

1110160000 - Secretaría Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
5621027 Obra A.Pot.Colastine Sur Conexiones Domiciliarias Realizadas 250,000,00 87,00
5621028 Des.Cloacales Plan Sol. Conexiones Domiciliarias Realizadas 130,000,00 1.650,00
3251052 Obras de drenaje Cca Roca Porcentaje del proceso 5,000,00 45,00
3251053 Obra de drenaje C. SCARRI Porcentaje del proceso 0,000,00 50,00

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

91



CUADRO DE METAS
Form.  5

Jurisdicción :

Presupuesto: 2022
Departamento Ejecutivo

Subjurisdicción :
Entidad :
Programa :
Unidad Ejecutora :

Hoja: 29 de 59

18 - Programa Gestión de Riesgos
58 - Secretaría de Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos

1110160000 - Secretaría Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
9384 Cursos de capacitación Actividades de formación y

capacitación
300,0011,00 100,00

955 Actividades de capacitación a personal
municipal.

0,000,00 16,00
113414 Capacitar Personas capacitadas 500,000,00 1.700,00

64754 Difus. de campañas y act. Materiales producidos 200,001.000,00 400,00

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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19 - Programa Central Operativa Brigada de EmergenciasMunicipal - COBEM
58 - Secretaría de Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos

1110160000 - Secretaría Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
606422 Prev. riesgos urbanos Situaciones de riesgos urbanos

detectados
2.500,001.022,00 3.000,00

635538 Ref Edilicias Municipales Intervenciones edilicias 0,000,00 40,00
1971026 Optimización del servicio Cantidad de operativos de asistencia

practicados
2.800,003.350,00 2.800,00

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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20 - Integrar Santa Fe
58 - Secretaría de Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos

1110160000 - Secretaría Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
325653 Cierre de mallas agua pot Porcentaje del proceso 0,000,00 100,00
325971 Cierre de malla cloacal Porcentaje del proceso 0,000,00 100,00
3251054 Desague Calle Viñas Porcentaje del proceso 80,000,00 20,00
3251055 Desague Azopardo Porcentaje del proceso 40,000,00 60,00
3251057 Desague Pluvial Mendez Porcentaje del proceso 0,000,00 100,00
3251058 Desagues Altos de Noguera Porcentaje del proceso 0,000,00 100,00
3251059 Desague Barrio San Martin Porcentaje del proceso 0,000,00 100,00
3251060 Desagues Barrio Cabal Porcentaje del proceso 0,000,00 100,00

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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16 - Programa Gestión de Residuos Sólidos Urbanos
59 - Secretaría de Ambiente

1110161000 - Secretaría de Ambiente

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
666973 Adquisición de Equipos Unidad 0,000,00 3,00

1164974 Cumpl. Control Contrato Porcentaje de Efectividad 95,0095,00 95,00

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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17 - Programa Cambio Climático y Sostenibilidad
59 - Secretaría de Ambiente

1110161000 - Secretaría de Ambiente

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
666819 Estudios Rellenos Sanit. Unidad 1,000,00 2,00
666871 Circuito educat.s/RESU Unidad 0,000,00 3,00
666975 Erradicac. minibasurales Unidad 70,0060,00 80,00
666976 Construcción dispositivos Unidad 1,000,00 2,00
666978 Compostaje familiar Unidad 50,000,00 150,00
666980 Contenedor monoresiduo Unidad 0,0014,00 6,00
666981 Saneam. relleno sanitario Unidad 0,000,00 1,00
666984 Eco Barrios Unidad 10,006,00 6,00

1164985 Refuncion.Pta.Clasificac. Porcentaje de Efectividad 15,0010,00 45,00
666986 Calidad Ambiental Unidad 3,000,00 3,00
666987 Observatorio Ambiental Unidad 0,000,00 1,00

1170988 Concientización Ambiental Personas sensibilizadas 3.000,001.500,00 3.000,00
666989 Planta Recuperac. RAEE´s Unidad 1,000,00 1,00
6661041 Asistencia a empresas Unidad 0,000,00 20,00
6661042 Manuales buenas prácticas Unidad 0,000,00 5,00

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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18 - Programa Salud Animal
59 - Secretaría de Ambiente

1110161000 - Secretaría de Ambiente

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
120818 Vacunación antirrabica Animales vacunados (Campaña

antirrábica)
15.000,009.500,00 30.000,00

121992 Control Pob.Canina-Felina Cantidad operativos de castración
realizados

7.500,006.000,00 30.000,00
666993 Concientiz.Bienestar Anim Unidad 3.000,000,00 3.000,00
666994 Caniles en Esp.Pcos. Unidad 2,000,00 2,00
666995 Control de Equinos Unidad 100,001,00 100,00
666996 Control de Plagas Unidad 2,000,00 2,00
666997 Control de Plagas Unidad 3,000,00 3,00
6661043 Asistencia Veterinaria Unidad 0,000,00 15.000,00

Firma y Sello
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19 - Programa Recursos Naturales Urbanos
59 - Secretaría de Ambiente

1110161000 - Secretaría de Ambiente

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
666916 Agroecología Huertas Unidad 10,0010,00 20,00

1175917 Producción vegetal Juveniles producidos por año 3.000,003.000,00 5.000,00
666918 Construcción Vivero Unidad 2,000,00 3,00
666998 Plantas Nativas Unidad 2.000,000,00 4.000,00
666999 Áreas Naturales Unidad 1,000,00 1,00
6661000 Centro Rescate Fauna Urb. Unidad 0,000,00 1,00

Firma y Sello
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20 - Integrar Santa Fe
59 - Secretaría de Ambiente

1110161000 - Secretaría de Ambiente

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
666916 Agroecología Huertas Unidad 5,005,00 10,00
666919 Terminal Verde Unidad 1,000,00 1,00
6661002 Agroecología Barrios Unidad 5,000,00 10,00
6661003 Agroecol.Empleo Verde Unidad 40,000,00 40,00
6661004 Microemp.Empleo Verde Unidad 370,00300,00 400,00
6661005 Microemp.Social.Barrios Unidad 37,0027,00 40,00
6661006 Microemp.Social.Sectores Unidad 30,0012,00 30,00

Firma y Sello
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16 - Programa de Planificación y Gestión Urbanística
60 - Secretaría de Desarrollo Urbano

1110162000 - Secretaría de Desarrollo Urbano

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
1091860 Planes urbanos Parciales Planes urbanos parciales 4,003,00 4,00

330861 Talleres Plan Urbano talleres deportivos anuales 10,002,00 5,00
1092862 Act. norm. urb y patrim. Cantidad de proyectos de ordenanzas

presentados
3,005,00 1,00

777868 Cap.téc. Plan. Urbana capacitaciones S/ persp. der. disc.
accesibilidad

4,002,00 4,00

Firma y Sello
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17 - Programa Gestión Integral de la Movilidad
60 - Secretaría de Desarrollo Urbano

1110162000 - Secretaría de Desarrollo Urbano

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
1090169 Planif. normas trasporte Cantidad de reuniones 4,000,00 8,00
1090863 Reuniones Pacto de Mov Cantidad de reuniones 8,006,00 12,00
1093864 Ciclovías y bicisendas Km ejecutados 6,003,00 16,00
1094 Cantidad de proyectos 7,005,00 6,00
1094865 Transp. Fluvial y Ferrov Cantidad de proyectos 1,002,00 4,00
1090866 Transp. Urbano de Pasaj Cantidad de reuniones 6,000,00 12,00
1094 Cantidad de proyectos 2,000,00 3,00
1095 Cantidad de líneas revisadas 12,007,00 16,00

Firma y Sello
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18 - Programa de Arquitectura y Espacios Urbanos
60 - Secretaría de Desarrollo Urbano

1110162000 - Secretaría de Desarrollo Urbano

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
1096867 Proy. Arqu. y Esp. Public Cantidad de proyectos generados 50,0047,00 50,00

Firma y Sello
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19 - Integrar Santa Fe
60 - Secretaría de Desarrollo Urbano

1110162000 - Secretaría de Desarrollo Urbano

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
109688 Intervención en esp.pcos Cantidad de proyectos generados 10,0011,00 10,00

Firma y Sello
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16 - Programa de Control
15 - Secretaría de Control

1110163000 - Sec. de Control y Convivencia Ciudadana

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
115302 Vía pub s/normativa Relevamientos operadores residuos

manejo especial
3.720,003.500,00 4.100,00

225 Controles a terrenos baldíos 2.306,002.000,00 2.526,00
608 Inspecciones en la vía pública 9.753,009.900,00 10.000,00
769 Operativos de control de menores en

locales
4.500,004.200,00 4.850,00

770 Controles de cartelería 5.000,003.500,00 6.100,00
236303 Seguridad vial Vehicular Operativos de control de alcoholemia 590,00500,00 615,00
336 controles vehiculares 3.000,002.250,00 3.385,00
454 Internaciones domiciliarias cubiertas 1.100.000,00950.000,00 1.350.000,00
807 Operativos de control de

motovehículos
814,00750,00 945,00

809 Ordenamiento vehicular en servicios a
terceros

3.343,003.200,00 3.479,00
446305 Control normas transporte Operativos de control a taxis y remises 974,00900,00 1.025,00
447 Controles al transporte urbano de

pasajeros
1.030,00950,00 1.225,00

448 Controles a transportes escolares 680,00600,00 715,00
449 Operativos de alcoholemia a choferes 450,00380,00 510,00
772 Controles de agencias de taxis y remis 350,00300,00 405,00
452306 Racionalizar aparcamiento Verificaciones en área de

estacionamiento medido
425.000,00300.000,00 500.000,00

445454 Aut. Lic. de Conducir Licencias de Conducir otorgadas 75.000,0050.000,00 95.000,00

Firma y Sello
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17 - Programa de Convivencia Ciudadana
15 - Secretaría de Control

1110163000 - Sec. de Control y Convivencia Ciudadana

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
861588 Botones de alerta Botones monitoreados 1.800,001.300,00 2.450,00
864592 Monitoreo de Alarmas Alarmas monitoreadas 500,00500,00 750,00

57688 Contenc Psic traumas soc Eventos asistidos 870,00500,00 978,00
767690 Realiz Prev y Coord en EP Eventos atendidos 180,00100,00 210,00

13691 Ejec de Op Seg PcialSolic Espacios públicos bajo custodia 2.150,001.300,00 3.000,00
935698 Monitoreo cámaras de seg Cámaras monitoreadas 291,00291,00 350,00

8700 Prod analisis Info delito Informes realizados 30,0030,00 40,00
1156964 Imp. Dispositivos dipositivos calle recreativas 104,0050,00 155,00
1157 camino escolar 10,0010,00 15,00
1158 dispositivos senderos seguros 75,0075,00 85,00
1159 charlas de educación vial 100,00100,00 160,00

Firma y Sello
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18 - Programa de Concientización
15 - Secretaría de Control

1110163000 - Sec. de Control y Convivencia Ciudadana

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
1160965 Campañas de concientizac. campaña de concientización

disfundidas
6,006,00 14,00

1161 Jornadas de capacitación efectuadas 20,000,00 28,00

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

106



CUADRO DE METAS
Form.  5

Jurisdicción :

Presupuesto: 2022
Departamento Ejecutivo

Subjurisdicción :
Entidad :
Programa :
Unidad Ejecutora :

Hoja: 44 de 59

16 - Programa Espacios y Programaciones Culturales
61 - Secretaría de Educación y Cultura

1110164000 - Secretaría de Educación y Cultura

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
1121921 Estación Belgrano Ciclos y Capacitaciones 20,0020,00 20,00
1123922 Espacios Públicos Ciclos y Presentaciones 200,00120,00 200,00
1124923 Programaciones Artísticas Actividades de expresión artística,

ciclos y feria
200,0070,00 200,00

Firma y Sello
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17 - Programa Políticas e Industrias Culturales
61 - Secretaría de Educación y Cultura

1110164000 - Secretaría de Educación y Cultura

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
1082575 Esp. prod. artistica Cantidad de colaciones brindadas 200,000,00 200,00
1084851 Digitalización archivos Cantidad de archivos 100,000,00 100,00
1126924 Fort. Expresiones Musical Presentaciones de la banda y coro

municipal
70,0050,00 70,00

1127925 Autores Santafesinos Edición de autores locales 4,000,00 4,00

Firma y Sello
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18 - Programa Primera Infancia
61 - Secretaría de Educación y Cultura

1110164000 - Secretaría de Educación y Cultura

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
63930 Encuentros Talleres culturales anuales 10,000,00 10,00

21021 Encuentos de Aprendizajes cant. PM participantes de
recorr.turisticos e hist

344,000,00 344,00
6661022 Prop pedagóg. y lúdicas Unidad 30,000,00 30,00
6661023 Encuentros recreativos Unidad 100,000,00 100,00
5671024 Prop particip. Infancias Encuentros organizados 50,000,00 50,00

Firma y Sello
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19 - Programa Educación
61 - Secretaría de Educación y Cultura

1110164000 - Secretaría de Educación y Cultura

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
401020 Ampliación oferta Educat. Actividades realizadas 100,000,00 100,00

Firma y Sello
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20 - Integrar Santa Fe
61 - Secretaría de Educación y Cultura

1110164000 - Secretaría de Educación y Cultura

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
1364 Cursos de capacitación Capacitaciones con inst. infancia y

adolecencia
20,0030,00 30,00

7217 Eventos de asociaciones Asistencia en organización de eventos 40,0040,00 40,00

Firma y Sello
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21 - Programa Fondo de Asistencia Educativa
61 - Secretaría de Educación y Cultura

1110164000 - Secretaría de Educación y Cultura

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
666957 Intervenc. en escuelas Unidad 600,00299,00 600,00
6661019 Creación de Esp Educ Cult Unidad 3,000,00 3,00

Firma y Sello
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16 - Programa de Desarrollo Económico
7 - Secretaría de Producción

1110165000 - Secretaría de Producción y Desarrollo Económico

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
10784 Cursos de capacitación Cantidad de Capacitaciones 0,000,00 5,00

3627 Trámites de habilitación Certificaciones de habilitación
otorgados

0,000,00 1.500,00
979 Cantidad de personas atendidas 0,000,00 2.000,00
333294 Registrar eventos Cantidad de eventos 0,000,00 4.000,00

5459 Preservar seg alimentaria Cursos dictados 0,000,00 45,00
40832 Avenidas de Fiesta Actividades realizadas 0,000,00 12,00

1079833 Promociones Especiales Cantidad de comercios adheridos 0,000,00 3.000,00
28834 Centros Comerciales Intervenciones realizadas 0,000,00 25,00

340835 Convenios vigentes Convenios vigentes 0,000,00 9,00
10836 Oficina Virtual Trámites realizados 0,000,00 4.500,00

133837 Cap. Sector Industrial Jornadas de capacitación dictadas 0,000,00 3,00
419838 Conv. Sector Industrial Convenios con unidades academicas 0,000,00 2,00

Firma y Sello
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17 - Programa de Innovación y Emprendedurismo
7 - Secretaría de Producción

1110165000 - Secretaría de Producción y Desarrollo Económico

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
144 Cursos de capacitación Talleres de capacitación organizados 0,000,00 50,00

424277 Registro de Emprendedores Inscripción al Registro 0,000,00 150,00
140839 Ferias Capital Activa Ferias realizadas 0,000,00 20,00

1080840 Desarrollo de Proyectos Cantidad de servicios prestados 0,000,00 50,00
4841 Control de Carribares Controles realizados 0,000,00 40,00

12121051 Fab Lab Capital Activa Cuidado Nocturno (CIC Roca Y CIC
Fdo. Zuviria)

0,000,00 30,00

Firma y Sello
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18 - Programa de Empleo y Trabajo Decente
7 - Secretaría de Producción

1110165000 - Secretaría de Producción y Desarrollo Económico

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
1081447 Ins. Laboral Cantidad de personas en proceso de ins

laboral
0,000,00 480,00

299612 Capacitación laboral cant.pers.capac cuid buen trato y persp
gerontolog

0,000,00 1.050,00
419842 Celebración de convenios Convenios con unidades academicas 0,000,00 30,00

8843 Informes sobre empleo Informes realizados 0,000,00 3,00

Firma y Sello
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19 - Programa de Turismo
7 - Secretaría de Producción

1110165000 - Secretaría de Producción y Desarrollo Económico

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
403827 Plan Estrat. del Turismo Documentos síntesis 0,000,00 1,00

1077828 Empleatur Personal prof y generador de puestos
de trabajo

0,000,00 30,00
50829 Plan de Marketing Turísti Documentos Síntesis Realizados 0,000,00 1,00
60830 Prom.Ferias Nac.e Intern. Cant de participaciones en reuniones

de redes
0,000,00 3,00

50831 Turismo de reuniones Documentos Síntesis Realizados 0,000,00 1,00
12051044 Acc. Prom Dir. en destino Cantidad 0,000,00 12,00
12061045 Señaletica turistica Cantidad de carteles 0,000,00 68,00
12071046 Des. Embajadores Tur. Cantidad de Embajadores 0,000,00 150,00
12081047 Audioguias en portugues Traducción y grabación de audioguias 0,000,00 9,00
12091048 Merchandising Prom. Tur. Cantidad de kits desarrollados 0,000,00 40,00
12101049 Adecuación Tecnol CIT Adquisición de Tablets 0,000,00 3,00
12111050 Turismo Social Cantidad de paseos 0,000,00 100,00

Firma y Sello
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16 - Programa Santa Fe Escucha
63 - Dirección de Derechos y Vinculación Ciudadana

1110166000 - Dirección de Derechos y Vinculación Ciudadana

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
430138 Atencion al público Reclamos y consultas registrados 0,000,00 90.000,00
567884 Encuentros ciudaddanos Encuentros organizados 0,000,00 130,00

Firma y Sello
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17 - Programa Derechos Humanos e Integración
63 - Dirección de Derechos y Vinculación Ciudadana

1110166000 - Dirección de Derechos y Vinculación Ciudadana

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
1085416 Interv. Discriminación Cantidad de personas 0,000,00 200,00

Firma y Sello
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18 - Integrar Santa Fe
63 - Dirección de Derechos y Vinculación Ciudadana

1110166000 - Dirección de Derechos y Vinculación Ciudadana

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
567886 Identidad Barrial Encuentros organizados 0,000,00 50,00

Firma y Sello
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16 - Programa de Gestión del Suelo y Urbanización de InterésSocial
42 - Santa Fe Habitat Agencia para el Desarrollo Social y Urbano

1110167000 - Habitat Santa Fe Capital

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
561375 Mensura, subdiv. y loteo Cantidad de lotes 457,000,00 620,00
666545 Urbaniz básica terrenos Unidad 0,000,00 132,00
286631 Escrituración de lotes Escrituras entregadas 200,000,00 250,00

Firma y Sello
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17 - Integrar Barrio Mio
42 - Santa Fe Habitat Agencia para el Desarrollo Social y Urbano

1110167000 - Habitat Santa Fe Capital

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
56215 Ejec obras desagües Conexiones Domiciliarias Realizadas 0,000,00 150,00
66986 Recuperación plazas Espacios públicos puestos en valor 2,000,00 5,00

8688 Intervención en esp.pcos Plazas recuperadas 2,000,00 5,00
662593 Pavimento de Hormigón m2 de hormigón 0,000,00 7.400,00
255594 Veredas Metros cuadrados 2.500,001.500,00 4.500,00
560803 Cordón cuneta Noroeste Metros lineales ejecutados 10,000,00 3.000,00
255878 Int. Barrio Las Lomas Metros cuadrados 0,000,00 200,00

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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CUADRO DE METAS
Form.  5

Jurisdicción :

Presupuesto: 2022
Departamento Ejecutivo

Subjurisdicción :
Entidad :
Programa :
Unidad Ejecutora :

Hoja: 59 de 59

18 - Hábitat y Vivienda
42 - Santa Fe Habitat Agencia para el Desarrollo Social y Urbano

1110167000 - Habitat Santa Fe Capital

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Metas Unidades de Medidas Programación
Año 2022

Estimación
Año 2021

Ejecución
Año 2020

DenominaciónDenominación CódigoCódigo
255185 Mejoramiento de viviendas Metros cuadrados 200,00100,00 350,00
666441 Const Viv Reub Flias Unidad 5,000,00 10,00
6571040 Espac de const.ciudadana Mejoras Habitacionales Realizadas 5,000,00 15,00

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

122



01
.1.1.5

PROGRAMACION FISICA
DE LOS PROYECTOS DE INVERSION

ORDENANZA 12801
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PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Obligaciones a Cargo del Tesoro

Secretaría de Hacienda
- Programa Integrar Barrios Santa Fe

Form.  8

Presupuesto: 2022
17

Hoja: 1 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

75 0 100 100,00Intervenciones Urbanas %Mejoras Contratado 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
TIene por objetivo mantener y mejorar el espacio urbano.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

124



PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Obligaciones a Cargo del Tesoro

Secretaría de Hacienda
- Programa Integrar Barrios Santa Fe

Form.  8

Presupuesto: 2022
17

Hoja: 2 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

76 0 100 100,00Higiene Urbana %Creación Contratado 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
Tiene por objetivo mantener y mejorar las condiciones de higiene urbana en los espacios públicos.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

125



PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría de Obras y Espacio Público

Secretaría de Obras y Espacio Público
- Programa de Infraestructura Vial

Form.  8

Presupuesto: 2022
16

Hoja: 3 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

75 0 3900 100,00Proyecto Infraestructura
Vial

m2Creación Propuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

75 51 230000 100,00Obras Ripio m2Propuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

75 52 14000 100,00Reparación de Calzadas
Asfálticas

m2Propuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

75 53 10200 100,00Reparación de Calzadas
de Hormigón

m2Propuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

75 54 1800 100,00Obras Nivelado y
Mantenimiento Calles
de Tierra y Arena

Hs.Propuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
Tiene como objetivo la colocación de estabilizado granular, bacheo asfaltico y hormigón, con el objetivo de recuperar la infraestructura vial existente.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

126



PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría de Obras y Espacio Público

Secretaría de Obras y Espacio Público
- Programa Santa Fe se Ilumina

Form.  8

Presupuesto: 2022
17

Hoja: 4 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

75 0 12000 100,00Proyecto Sistema de
Alumbrado Público

UNCreación Propuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
Tiene como objetivo el mantenimiento de la red de alumbrado público y equipos electromecánicos en espacios públicos. Iluminar nuevas zonas y mejorar la calidad de iluminación existente. Actualización
de tecnología para producir ahorros en el consumo mediante el reemplazo de luminaria actual por luminaria de tecnología Led.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

127



PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría de Obras y Espacio Público

Secretaría de Obras y Espacio Público
- Programa Santa Fe se Ilumina

Form.  8

Presupuesto: 2022
17

Hoja: 5 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

76 0 1000 100,00Proyecto Sistema de
Semaforización

UNCreación Propuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
Tiene como objetivo ejecutar tareas de mantenimiento y mejoramiento de la red de semáforos y repotenciación de la central de monitoreo. Incorporación de nuevas intersecciones semaforizadas.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

128



PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría de Obras y Espacio Público

Secretaría de Obras y Espacio Público
- Programa Santa Fe se Ilumina

Form.  8

Presupuesto: 2022
17

Hoja: 6 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

77 0 9 100,00Nuevas Obras de
Iluminación

UNCreación Propuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

77 1 9 100,00Coordinación Proyecto
Nuevas Obras de
Iluminación

UNPropuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

77 61 1 100,00Avenidas de tu Barrio UNPropuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

77 62 1 100,00Entornos Seguros UNPropuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

77 63 1 100,00Recambio LED sobre
Columnas Existentes

UNPropuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
Tiene como objetivo mejorar la calidad lumínica y la seguridad en estos barrios, por ello en estas obras se incluyen la instalación de columnas con artefactos led.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

129



PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría de Obras y Espacio Público

Secretaría de Obras y Espacio Público
- Programa Santa Fe se Ilumina

Form.  8

Presupuesto: 2022
17

Hoja: 7 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

77 64 1 100,00Puente Colgante UNPropuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

77 65 1 100,00Columnas y Led en
Diferentes Barrios

UNPropuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
Tiene como objetivo mejorar la calidad lumínica y la seguridad en estos barrios, por ello en estas obras se incluyen la instalación de columnas con artefactos led.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

130



PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría de Obras y Espacio Público

Secretaría de Obras y Espacio Público
- Programa Santa Fe se Ilumina

Form.  8

Presupuesto: 2022
17

Hoja: 8 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

79 0 21 100,00Sistemas de Fuentes UNCreación Propuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
Tiene como objetivo mejorar la infraestructura, reparar y mantener diferentes fuentes ubicadas en distintas plazas y paseos de la Ciudad de Santa Fe.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

131



PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría de Obras y Espacio Público

Secretaría de Obras y Espacio Público
- Programa Naturación Urbana

Form.  8

Presupuesto: 2022
18

Hoja: 9 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

75 0 10 100,00Proyecto Verde Urbano UNCreación Propuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

75 1 10 100,00Coordinación Proyecto
Verde Urbano

UNPropuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

75 52 10 100,00Intervención Veredas
Escuelas e Intituciones
Públicas

UNPropuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
Tiene como objetivo intervenciones territoriales de naturación intensiva en espacios públicos y desmalezado con recuperación de servicios ecosistémicos, a fin de aumentar la biodiversidad, la absorción de
agua de lluvia y la percepción espacial del verde urbano.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

132



PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría de Obras y Espacio Público

Secretaría de Obras y Espacio Público
- Programa Naturación Urbana

Form.  8

Presupuesto: 2022
18

Hoja: 10 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

76 0 3000 100,00Arbolado Urbano UNCreación Propuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
Tiene como objetivo intervenciones territoriales de reforestación intensiva en espacios públicos y mantenimiento y poda de ejemplares existentes y remoción en los casos que corresponda.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

133



PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría de Obras y Espacio Público

Secretaría de Obras y Espacio Público
- Programa Naturación Urbana

Form.  8

Presupuesto: 2022
18

Hoja: 11 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

77 0 1 100,00Grandes Parques UNCreación Propuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

77 51 20 100,00Parque Federal UNPropuesta/no
contratado 01/01/2022 23/12/2022

77 52 20 100,00Parque Garay UNPropuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2202

77 53 20 100,00Parque Belgrano UNPropuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

77 54 20 100,00Verano en Tu Ciudad UNPropuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
Tiene como objetivo el mantenimiento, conservación y preservación de los grandes parques de la Ciudad, optimizando los mismos para el disfrute de los vecinos y vecinas. 

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

134



PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría de Obras y Espacio Público

Secretaría de Obras y Espacio Público
- Programa Naturación Urbana

Form.  8

Presupuesto: 2022
18

Hoja: 12 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

77 55 19 100,00Parque de La
Constitución 2022

UNPropuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
Tiene como objetivo el mantenimiento, conservación y preservación de los grandes parques de la Ciudad, optimizando los mismos para el disfrute de los vecinos y vecinas. 

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

135



PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría de Obras y Espacio Público

Secretaría de Obras y Espacio Público
- Programa Plan Cementerio

Form.  8

Presupuesto: 2022
19

Hoja: 13 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

51 0 1 100,00Proyecto Reparación
Integral Cementerio

UNCreación Propuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

51 1 24 100,00Coordinación Proyecto
Reparación Integral
Cementerio

UNPropuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

51 51 1 100,00Rehabilitación y
Demolición Parcial
Sección 53

UNPropuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

51 52 1 100,00Puesta en Valor
Sección 144

UNPropuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

51 53 1 100,00Rehabilitación Sección
Especial - Etapa I

UNPropuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
Tiene como objetivo la ejecución de demoliciones, apuntalamiento, rehabilitación edilicia, recuperaciones de maquinarias, e incorporación de infraestructura.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

136



PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría de Obras y Espacio Público

Secretaría de Obras y Espacio Público
- Programa Plan Cementerio

Form.  8

Presupuesto: 2022
19

Hoja: 14 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

52 0 2 100,00Proyecto Reparación y
Mantenimiento Seccion
Crematorio

UNCreación Propuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
Tiene como objetivo el mantenimiento y el correcto funcionamiento de los hornos crematorios, como así también la rehabilitación edilicia e incorporación de infraestructura de la Sección.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

137



PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría de Obras y Espacio Público

Secretaría de Obras y Espacio Público
- Programa Gestión Edilicia Municipal

Form.  8

Presupuesto: 2022
21

Hoja: 15 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

51 0 7 100,00Adecuación Espacios
Existentes

UNCreación Propuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
Tiene como objetivo el acondicionamiento y optimización de los espacios de trabajo. Recuperación de áreas en desuso y reubicación de reparticiones.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

138



PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría de Obras y Espacio Público

Secretaría de Obras y Espacio Público
- Programa Gestión Edilicia Municipal

Form.  8

Presupuesto: 2022
21

Hoja: 16 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

52 0 12 100,00Atención Ciudadana UNCreación Propuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
Tiene como objetivo el acondicionamiento y optimización de los espacios de trabajo, particularmente aquellos que cuentan con atención al público. 

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

139



PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría de Obras y Espacio Público

Secretaría de Obras y Espacio Público
- Programa Gestión Edilicia Municipal

Form.  8

Presupuesto: 2022
21

Hoja: 17 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

75 0 1 100,00Proyecto Espacios
Públicos Abiertos

UNCreación Propuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

75 51 2 100,00Puesta en Valor Plazas
y Paseos

UNPropuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

75 52 50 100,00Mobiliario Urbano UNPropuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
Tiene como objetivo la recuperación, puesta en valor y remodelación de corredores, plazas y paseos, con el objetivo de garantizar una adecuada movilidad peatonal, mejorar la iluminación, incorporar
espacios de descansos con el equipamiento adecuado.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

140



PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría de Obras y Espacio Público

Secretaría de Obras y Espacio Público
- Integrar Santa Fe

Form.  8

Presupuesto: 2022
22

Hoja: 18 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

75 0 11 100,00Proyecto Argentina
Hace

UNCreación Propuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
Las obras incluídas en el presente proyecto se enmarcan en el programa Integrar buscando garantizar infraestructura de calidad en sectores de nuestra Ciudad históricamente vulnerables.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

141



PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría de Obras y Espacio Público

Secretaría de Obras y Espacio Público
- Integrar Santa Fe

Form.  8

Presupuesto: 2022
22

Hoja: 19 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

76 0 1 90,00 10,00Calle
Berutti-Pavimentación y
Desagues Pluviales

UNAmpliación Proyecto/obra en
curso 01/01/2022 28/02/2022

Descripción del Proyecto:
Tiene como objetivo la ejecución de pavimentación y desagües pluviales en calle Berutti.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

142



PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría de Obras y Espacio Público

Secretaría de Obras y Espacio Público
- Integrar Santa Fe

Form.  8

Presupuesto: 2022
22

Hoja: 20 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

77 0 1 100,00Pavimento y Desague
Pluvial "1° de Mayo"

UNCreación Propuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
Tiene como objetivo la ejecución de las obras de pavimento y desagües pluviales en calle 1ro de Mayo.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

143



PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría de Obras y Espacio Público

Secretaría de Obras y Espacio Público
- Integrar Santa Fe

Form.  8

Presupuesto: 2022
22

Hoja: 21 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

78 0 1 90,00 10,00Pavimento y Desague
Pluvial Pedro de Vega

UNAmpliación Proyecto/obra en
curso 01/01/2022 28/02/2022

Descripción del Proyecto:
Tiene como objetivo la ejecución de las obras de pavimento y desagües pluviales en calle Pedro de Vega.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría de Obras y Espacio Público

Secretaría de Obras y Espacio Público
- Integrar Santa Fe

Form.  8

Presupuesto: 2022
22

Hoja: 22 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

79 0 1 100,00Proyecto Integrar Santa
Fe

UNCreación Propuesta/no
contratado 15/10/2021 15/10/2021

79 1 1 100,00Coordinación Proyecto
Integrar

UNPropuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

79 51 1 100,00Nuevo Paseo Galicia UNPropuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
Las obras incluídas en el presente proyecto se enmarcan en el programa Integrar buscando garantizar infraestructura de calidad en sectores de nuestra Ciudad históricamente vulnerables.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría de Obras y Espacio Público

Secretaría de Obras y Espacio Público
- Programa Gestión Talleres Municipales

Form.  8

Presupuesto: 2022
23

Hoja: 23 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

51 0 3000 100,00Proyecto Talleres
Municipales

UNCreación Propuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
Tiene como objetivo garantizar el funcionamiento y la operatividad de la flota automotriz del municipio.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría de Obras y Espacio Público

Secretaría de Obras y Espacio Público
- Programa de Gestión por Delegaciones e Intervenciones Territoriales

Form.  8

Presupuesto: 2022
24

Hoja: 24 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

51 0 6 100,00Proyecto de
Refuncionalización de
Delegaciones
Municipales

UNCreación Propuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
Tiene como objetivo el acondicionamiento y rehabilitación edilicia de las diferentes delegaciones municipales descentralizadas, a los efectos de brindar un ámbito de mejores condiciones laborales y de
atención a los vecinos y vecinas.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría de Obras y Espacio Público

Secretaría de Obras y Espacio Público
- Programa de Gestión por Delegaciones e Intervenciones Territoriales

Form.  8

Presupuesto: 2022
24

Hoja: 25 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

75 0 294 100,00Proyecto de
Intervenciónes en
Territorio

UNCreación Propuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
Tiene como objetivo brindar los recursos para efectuar las intervenciones de mantenimiento y preservación de las áreas de jurisdicción de cada una de las Delegaciones Municipales.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos

Secretaría de Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos
- Programa Gestión Operativa para la Protección Contra Inundaciones

Form.  8

Presupuesto: 2022
16

Hoja: 26 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

75 0 100 100,00Proyecto Sistema
Tecnológico de Gestión
Avanzada para la
Operatividad del Riesgo
Hídrico

%Creación Proyecto/obra en
curso 01/01/2022 31/12/2022

75 51 100 5,00 20,00 50,00 25,00Montaje y
Equipamiento del
Sistema Tecnológico

%Proyecto/obra en
curso 01/10/2020 01/03/2023

75 52 100 5,00 35,00 30,00 30,00Red de Telegestión de
las Estaciones de
Bombeo y Puntos de
Control

%Proyecto/obra en
curso 01/11/2020 01/05/2023

Descripción del Proyecto:
Tiene por misión la implementación de tecnología informática, de ingeniería y de comunicación a los fines de poder simular a tiempo real el complejo sistema de infraestructura urbana e hidráulica, y de
ésta forma agilizar las acciones de los planes de contingencias por lluvia y por crecida de ríos, colaborando en la toma de decisión sobre las acciones de los equipos operativos de mantenimiento del drenaje
urbano, estaciones de bombeo y terraplenes. Este marco tecnológico combina el monitoreo y transmisión a tiempo real de variables hidrometeorológicas con la modelación hidrológica-hidráulica 2D
mediante la aplicación de la herramienta HydroBID-flood y su módulo de drenaje urbano.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos

Secretaría de Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos
- Programa Gestión Operativa para la Protección Contra Inundaciones

Form.  8

Presupuesto: 2022
16

Hoja: 27 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

75 53 100 80,00 20,00Modelación Matemática
para la planificación de
obras de drenaje

%Proyecto/obra en
curso 01/01/2022 01/05/2023

Descripción del Proyecto:
Tiene por misión la implementación de tecnología informática, de ingeniería y de comunicación a los fines de poder simular a tiempo real el complejo sistema de infraestructura urbana e hidráulica, y de
ésta forma agilizar las acciones de los planes de contingencias por lluvia y por crecida de ríos, colaborando en la toma de decisión sobre las acciones de los equipos operativos de mantenimiento del drenaje
urbano, estaciones de bombeo y terraplenes. Este marco tecnológico combina el monitoreo y transmisión a tiempo real de variables hidrometeorológicas con la modelación hidrológica-hidráulica 2D
mediante la aplicación de la herramienta HydroBID-flood y su módulo de drenaje urbano.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos

Secretaría de Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos
- Programa Gestión Operativa para la Protección Contra Inundaciones

Form.  8

Presupuesto: 2022
16

Hoja: 28 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

76 0 100 100,00Proyecto
Mantenimiento de la
Red de Drenaje Urbano

%Creación Proyecto/obra en
curso 01/01/2022 31/12/2022

76 1 100 100,00Coordinación Red de
Drenaje Urbano

%Proyecto/obra en
curso 01/01/2022 31/12/2022

76 51 100 100,00Desobstrucción de
Entubados

%Proyecto/obra en
curso 01/01/2022 31/12/2022

76 52 100 100,00Limpieza mecánica de
Desagues a cielo abierto

%Proyecto/obra en
curso 01/01/2022 31/12/2022

76 53 100 100,00Mantenimiento y
Reposición de Tapas,
Rejas y Cruces

%Proyecto/obra en
curso 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
Tiene como misión la administración, operación, mantenimiento y construcción por administración de todos los componentes del Sistema de Drenaje Pluvial de la Ciudad, compuesto por canales a cielo
abierto, reservorios, desagües entubados y sus correspondientes elementos tales como bocas de tormenta, cámaras de inspección, acometidas, rejas de protección, entre otros. Además es de su incumbencia
desarrollar actividades de formulación de proyectos de adecuación y mantenimiento vinculados al manejo y optimización del funcionamiento del sistema de drenaje urbano.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos

Secretaría de Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos
- Programa Gestión Operativa para la Protección Contra Inundaciones

Form.  8

Presupuesto: 2022
16

Hoja: 29 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

76 54 100 100,00Reparación de
conductos troncales
bajo pavimento

%Proyecto/obra en
curso 01/01/2022 31/12/2022

76 55 100 100,00Obras de conductos
secundarios y terciarios
municipales

%Proyecto/obra en
curso 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
Tiene como misión la administración, operación, mantenimiento y construcción por administración de todos los componentes del Sistema de Drenaje Pluvial de la Ciudad, compuesto por canales a cielo
abierto, reservorios, desagües entubados y sus correspondientes elementos tales como bocas de tormenta, cámaras de inspección, acometidas, rejas de protección, entre otros. Además es de su incumbencia
desarrollar actividades de formulación de proyectos de adecuación y mantenimiento vinculados al manejo y optimización del funcionamiento del sistema de drenaje urbano.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos

Secretaría de Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos
- Programa Gestión Operativa para la Protección Contra Inundaciones

Form.  8

Presupuesto: 2022
16

Hoja: 30 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

77 0 100 100,00Proyecto
Mantenimiento y
Repotenciación de
Estaciones de Bombeo
y Sistema de
Terraplenes y Defensas

%Creación Proyecto/obra en
curso 01/01/2022 31/12/2022

77 1 100 100,00Coordinación Proy
Mant y Repot
Estaciones de Bombeo
y Sist de Terrap y Def

%Proyecto/obra en
curso 01/01/2022 31/12/2022

77 51 100 100,00Mantenimiento
Operativo de Estaciones
de Bombeo

%Proyecto/obra en
curso 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
La Subdirección Ejecutiva Operativa de Obras de Protección se encarga del mantenimiento y operación de las Estaciones de Bombeo y mecanismos de cierre que forman parte de la red de drenaje urbano y
el control, monitoreo y mantenimiento de los terraplenes de defensa contra inundaciones. Este proyecto es de vital importancia para la ciudad, ya que es el encargado a través de distintas tareas qué se
realizan diariamente, de disminuir los riesgos de desastres asociados a posibles inundaciones originadas por fenómenos.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos

Secretaría de Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos
- Programa Gestión Operativa para la Protección Contra Inundaciones

Form.  8

Presupuesto: 2022
16

Hoja: 31 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

77 52 100 100,00Monitoreo y
Mantenimiento de
Terraplenes y Defensas

%Proyecto/obra en
curso 01/01/2022 31/12/2022

77 53 100 10,00 40,00 50,00Mejora de las
instalaciones y
equipamientos edilicios
de las Estaciones de
Bombeo

%Proyecto/obra en
curso 01/01/2022 01/06/2023

Descripción del Proyecto:
La Subdirección Ejecutiva Operativa de Obras de Protección se encarga del mantenimiento y operación de las Estaciones de Bombeo y mecanismos de cierre que forman parte de la red de drenaje urbano y
el control, monitoreo y mantenimiento de los terraplenes de defensa contra inundaciones. Este proyecto es de vital importancia para la ciudad, ya que es el encargado a través de distintas tareas qué se
realizan diariamente, de disminuir los riesgos de desastres asociados a posibles inundaciones originadas por fenómenos.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos

Secretaría de Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos
- Programa de Infraestructura Hídrica

Form.  8

Presupuesto: 2022
17

Hoja: 32 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

76 0 100 100,00Proyecto Ampliación de
la red de Saneamiento

%Creación Proyecto/obra en
curso 01/01/2022 31/12/2022

76 51 100 75,00 25,00Agua potable Colastiné
Sur

%Proyecto/obra en
curso 04/10/2021 04/03/2022

76 58 100 100,00Obra de Desagües
Cloacales por Plan
Solidario

%Proyecto/obra en
curso 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
El proyecto Ampliación de la Red de Saneamiento entiende la confección de proyectos de redes de agua potable y de cloacas siguiendo los lineamientos del Plan Director de Aguas Santafesinas S. A.,
empresa administradora de las obras de saneamiento en la ciudad de Santa Fe. 

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos

Secretaría de Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos
- Programa de Infraestructura Hídrica

Form.  8

Presupuesto: 2022
17

Hoja: 33 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

77 0 100 100,00Mejora y ampliación de
Obras Hídricas

%Creación Proyecto/obra en
curso 01/01/2022 31/12/2022

77 1 100 100,00Coordinación Mejora y
Ampliación Obras
Hídricas

%Proyecto/obra en
curso 01/01/2022 31/12/2022

77 51 100 5,00 45,00 50,00Obras de drenajes
troncales y secundarias
en Cuenca Roca

%Proyecto/obra en
curso 01/12/2021 01/06/2023

77 52 30,00 40,00 30,00Obras de drenajes
troncales y secundarias
Cuenca S. Carril
(Colector Colodrero)

S/UProyecto/obra en
curso 01/09/2022 01/09/2024

Descripción del Proyecto:
Este programa tiene como misión la planificación, formulación de proyectos, licitación y control de la ejecución de diversas obras de Drenaje Urbano.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos

Secretaría de Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos
- Programa Central Operativa Brigada de Emergencias Municipal - COBEM

Form.  8

Presupuesto: 2022
19

Hoja: 34 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

75 0 100 60,00 40,00Equipamiento %Creación Proyecto/obra en
curso 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
La Central Operativa Brigada de Emergencias Municipal -COBEM-, es uno de los ejes fundamentales de esta Dirección de Gestión de Riesgos  para brindar respuesta ante situaciones de peligro,
emergencia o desastre en la ciudad, motivo por el cual se ha puesto especial énfasis a fin de fortalecer a la misma en capacitación  y equipamiento. 

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos

Secretaría de Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos
- Integrar Santa Fe

Form.  8

Presupuesto: 2022
20

Hoja: 35 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

77 0 100 100,00Conductos Secundarios
y Terciarios

%Creación Proyecto/obra en
curso 01/01/2022 01/01/2022

77 54 100 100,00Desagüe Pluvial en
calle J.R. Méndez

%Contratado 01/03/2022 01/06/2022
77 57 100 100,00Entubado y desague

Barrio Altos Noguera
%Proyecto/obra en

curso 01/10/2022 01/01/2023
77 58 100 100,00Entubado y desague

Barrio San Martín
%Proyecto/obra en

curso 01/08/2022 01/10/2022
77 59 100,00Entubado y cruce

Barrio Cabal
S/UProyecto/obra en

curso 01/06/2022 01/08/2022

Descripción del Proyecto:
Las obras hidráulicas para el ordenamiento del drenaje urbano de pequeña envergadura que pueden realizarse con equipos de propiedad Municipal, se realizan por administración con mano de obra
municipal, ya que se cuenta con personal calificado para su ejecución. 
Con estas obras se resuelven problemas de anegamiento de calles y viviendas históricos, lo que lleva a tener un fuerte impacto positivo en estos barrios.-

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos

Secretaría de Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos
- Integrar Santa Fe

Form.  8

Presupuesto: 2022
20

Hoja: 36 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

78 0 100 40,00 40,00 20,00Desagüe Camino Viejo
Esperanza - Etapa II

%Creación Proyecto/obra en
curso 01/05/2022 01/11/2024

Descripción del Proyecto:
El proyecto comprende la ejecución del conducto de drenaje  y obras viales, sobre calle Menchaca (Camino Viejo a Esperanza) entre calles Larrea y E. Zeballos, debido a que esta área se encuentra sin un
apropiado sistema de captación, traslado y descarga de los aportes pluviales.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos

Secretaría de Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos
- Integrar Santa Fe

Form.  8

Presupuesto: 2022
20

Hoja: 37 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

79 0 100 60,00 25,00 15,00Plan Director Desagües
Pluviales Ciudad de
Santa Fe -Cuenca
Flores- Colector
Principal Espora

%Creación Proyecto/obra en
curso 01/08/2020 01/06/2022

Descripción del Proyecto:
Los trabajos comprenden la finalización del denominado DESAGÜE ESPORA, y su obra complementaria de traza de conducto en Camino Viejo a Esperanza.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos

Secretaría de Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos
- Integrar Santa Fe

Form.  8

Presupuesto: 2022
20

Hoja: 38 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

80 0 100 100,00Cierres de mallas de
agua y cloacas

%Creación Proyecto/obra en
curso 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
Obras nuevas que consisten en la ejecución de extensión de la red de agua potable y cloacal en sectores dentro del radio servido de la ciudad y que cuentan con factibilidad de ASSA. Se pretende avanzar en
la aprobación de los proyectos de dichos sectores para proceder a la contratación de dichas obras.  

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

161



PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría de Ambiente

Secretaría de Ambiente
- Programa Recursos Naturales Urbanos

Form.  8

Presupuesto: 2022
19

Hoja: 39 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

76 0 100 100,00Proyecto Producción
Vegetal

%Creación Proyecto/obra en
curso 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
Tiene como objetivo mejorar las condiciones en que se encuentran los viveros ubicados en el Jardín Botánico y  aumentar la superficie destinada a la destinada a la producción. 

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

162



PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría de Ambiente

Secretaría de Ambiente
- Programa Recursos Naturales Urbanos

Form.  8

Presupuesto: 2022
19

Hoja: 40 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

77 0 100 100,00Proyectos Reservas
Naturales Urbanas

%Creación Proyecto/obra en
curso 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
Tiene como objetivo desarrollar espacios de conservación de biodiversidad, y contribuir al desarrollo social integrándo las reservas naturales urbanas al ordenamiento distrital, así como a la vida de los
ciudadanos como un ámbito de estudio y concientización.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría de Educación y Cultura

Secretaría de Educación y Cultura
- Programa Fondo de Asistencia Educativa

Form.  8

Presupuesto: 2022
21

Hoja: 41 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

51 0 100 100,00Proyecto Haciendo
Barrio y Escuela

%Creación Contratado 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
Refacción y puesta en valor de los frentes, fachadas y refuncionalización de veredas de las escuelas del ejido municipal de la ciudad de Santa Fe.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Secretaría de Producción y Desarrollo Económico

Secretaría de Producción
- Programa de Desarrollo Económico

Form.  8

Presupuesto: 2022
16

Hoja: 42 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

51 0 100 100,00Proyecto Parques
Industriales y
Logísticos

%Creación Contratado 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
Tiene por objetivo promover el desarrollo de parques industriales y tecnólogico e impulsar el desarrollo económicos de Santa Fe y zona.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Habitat Santa Fe Capital

Santa Fe Habitat Agencia para el Desarrollo Social y Urbano
- Programa de Gestión del Suelo y Urbanización de Interés Social

Form.  8

Presupuesto: 2022
16

Hoja: 43 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

75 0 250 50,00 50,00Lotes con Servicio %Creación Propuesta/no
contratado 01/02/2022 01/12/2023

Descripción del Proyecto:
Tiene como fin la urbanización básica y el acondicionamiento de terrenos, generando suelo residencial apto para su ocupacion.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Habitat Santa Fe Capital

Santa Fe Habitat Agencia para el Desarrollo Social y Urbano
- Integrar Barrio Mio

Form.  8

Presupuesto: 2022
17

Hoja: 44 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

78 0 3000 70,00 30,00Intervención Integral en
Barrio Varadero
Sarsotti

%Mejoras Contrato en
renegociación 01/03/2022 01/03/2023

Descripción del Proyecto:
Intervención Integral: Comprende obras que facilitan la accesibilidad y conectividad a escala barrial, el ordenamiento urbano, la rectificación y entubado de desagües, el completamiento de servicios
sanitarios básicos, el mejoramiento de los espacio público y obras tendientes a proveer seguridad a la ciudadanía local.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

167



PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Habitat Santa Fe Capital

Santa Fe Habitat Agencia para el Desarrollo Social y Urbano
- Integrar Barrio Mio

Form.  8

Presupuesto: 2022
17

Hoja: 45 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

79 0 100 80,00 20,00Proyecto Mejoramiento
de Barrios -
PROMEBA IV .
ATILIO ROSSO

%Mejoras Propuesta/no
contratado 01/01/2022 22/05/2023

Descripción del Proyecto:
Obras de readecuación vial y ampliación de desagües pluviales,  cloacales y conexion de red de agua para el sector oeste de la ciudad

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Habitat Santa Fe Capital

Santa Fe Habitat Agencia para el Desarrollo Social y Urbano
- Integrar Barrio Mio

Form.  8

Presupuesto: 2022
17

Hoja: 46 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

80 0 100 50,00 50,00Intervención
Barranquitas Oeste

%Mejoras Contrato en
renegociación 01/03/2022 01/03/2023

Descripción del Proyecto:
Obras para la ejecución de tanques de distribución de agua en Torres 1 y 2 barrio Barranquitas

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Habitat Santa Fe Capital

Santa Fe Habitat Agencia para el Desarrollo Social y Urbano
- Integrar Barrio Mio

Form.  8

Presupuesto: 2022
17

Hoja: 47 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

83 0 100 10,00 90,00Proyecto Integral de
Hábitat y Vivienda
Noroeste

%Mejoras Contratado 20/10/2021 20/10/2022

Descripción del Proyecto:
Incluye obras de Infraestructura, saneamiento y espacios públicos en el Noroeste de la ciudad y la  puesta en valor en Bv. 12 de Octubre.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Habitat Santa Fe Capital

Santa Fe Habitat Agencia para el Desarrollo Social y Urbano
- Integrar Barrio Mio

Form.  8

Presupuesto: 2022
17

Hoja: 48 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

87 0 1600 70,00 30,00Intervención Integral en
Espacios Públicos

%Mejoras Propuesta/no
contratado 01/03/2022 01/09/2023

Descripción del Proyecto:
Obras de cualificación, completamiento y puesta en valor del espacio público. Las intervenciones priorizarán los barrios vulnerables de la ciudad. 

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Habitat Santa Fe Capital

Santa Fe Habitat Agencia para el Desarrollo Social y Urbano
- Integrar Barrio Mio

Form.  8

Presupuesto: 2022
17

Hoja: 49 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

88 0 200 100,00Intervención Integral
Estación Las Lomas

%Creación Proyecto/obra en
curso 01/01/2022 01/06/2022

Descripción del Proyecto:
Estación las Lomas, ejecución de edificio de mas de 200 m2. Dispondrá de un espacio físico que permita brindar a la ciudadanía servicios de cuidados en clave de los ciclos de vida para infancias y adultos
mayores; el acompañamiento y la asistencia directa a las familias en condiciones de vulnerabilidad; y el desarrollo de actividades de integración y convivencia para adolescencias, juventudes y adultos.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Habitat Santa Fe Capital

Santa Fe Habitat Agencia para el Desarrollo Social y Urbano
- Integrar Barrio Mio

Form.  8

Presupuesto: 2022
17

Hoja: 50 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

89 0 10400 70,00 30,00Intervención Integral en
Barrio Los Hornos

%Mejoras Propuesta/no
contratado 01/03/2022 01/03/2023

Descripción del Proyecto:
Intervención Integral: Comprende obras que facilitan la accesibilidad y conectividad a escala barrial, el ordenamiento urbano, la rectificación y entubado de desagües, el completamiento de servicios
sanitarios básicos, el mejoramiento de los espacio público y obras tendientes a proveer seguridad a la ciudadanía local.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Habitat Santa Fe Capital

Santa Fe Habitat Agencia para el Desarrollo Social y Urbano
- Integrar Barrio Mio

Form.  8

Presupuesto: 2022
17

Hoja: 51 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

90 0 7959 70,00 30,00Intervención Integral en
barrio 29 de Abril

%Mejoras Propuesta/no
contratado 01/03/2022 01/03/2023

Descripción del Proyecto:
Intervención Integral: Comprende obras que facilitan la accesibilidad y conectividad a escala barrial, el ordenamiento urbano, la rectificación y entubado de desagües, el completamiento de servicios
sanitarios básicos, el mejoramiento de los espacio público y obras tendientes a proveer seguridad a la ciudadanía local.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

174



PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Habitat Santa Fe Capital

Santa Fe Habitat Agencia para el Desarrollo Social y Urbano
- Integrar Barrio Mio

Form.  8

Presupuesto: 2022
17

Hoja: 52 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

92 0 2330 70,00 30,00Intervención Integral en
Barrio Transporte

%Mejoras Propuesta/no
contratado 01/03/2022 01/03/2023

Descripción del Proyecto:
Intervención Integral: Comprende obras que facilitan la accesibilidad y conectividad a escala barrial, el ordenamiento urbano, la rectificación y entubado de desagües, el completamiento de servicios
sanitarios básicos, el mejoramiento de los espacio público y obras tendientes a proveer seguridad a la ciudadanía local.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

175



PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Habitat Santa Fe Capital

Santa Fe Habitat Agencia para el Desarrollo Social y Urbano
- Hábitat y Vivienda

Form.  8

Presupuesto: 2022
18

Hoja: 53 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

76 0 100 100,00Modulo Emergencia %Creación Propuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
Construccion de modulos habitacionales para atender situaciones de emergencia hidrica y otras

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

176



PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Habitat Santa Fe Capital

Santa Fe Habitat Agencia para el Desarrollo Social y Urbano
- Hábitat y Vivienda

Form.  8

Presupuesto: 2022
18

Hoja: 54 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

77 0 100 100,00Modulos Materiales %Creación Propuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
Mejoramientos habitacionales de casos sociales o afectacion de traza

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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PROGRAMACION FISICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSION,
SUS OBRAS Y ACTIVIDADES

Jurisdicción:
Subjurisdicción:
Entidad:
Programas o Actividades Centrales:
Unidad Ejecutora:

Departamento Ejecutivo
Habitat Santa Fe Capital

Santa Fe Habitat Agencia para el Desarrollo Social y Urbano
- Hábitat y Vivienda

Form.  8

Presupuesto: 2022
18

Hoja: 55 de 55

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Proyecto Act/Obra Denominación Clase Etapa Fecha
Inicio Final. Uni.Med.  Cantidad 2020

Acumulado al
2021

Estimación
2022

Programado
2023

Programado
2024

Programado Programado
Resto Años

78 0 100 100,00Fondo Solidario para el
Mejoramiento
Habitacional

%Proyecto/obra
suspendido

Propuesta/no
contratado 01/01/2022 31/12/2022

Descripción del Proyecto:
Mejoramiento habitacional con la participacion de organizaciones intermedias sociales

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

01
.1.2

ORDENANZA 12801
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Presupuesto:

CALCULO DE RECURSOS POR RUBRO

Hoja: 1 de 1

Concejo Municipal
Ciudad de Santa Fe 2022

Recurso  Inicial

4100000 - Contribuciones figurativas

4110000 - 956.025.246,00Contribuciones de la administración municipal para
financiaciones corrientes

4120000 - 2.941.000,00Contribuciones de la administración municipal para
financiaciones de capital

Total Contribuciones figurativas 958.966.246,00

Total General 958.966.246,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Clase - Rubros 1140000 al 9999990
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Presupuesto:

PRESUPUESTO DE GASTOS

POR OBJETO 

Hoja: 1 de 1

Concejo Municipal
Ciudad de Santa Fe 2022

Partida Gasto - Denominación               Crédito Original

1.0.0.0 - Gastos en personal 811.111.026,00

2.0.0.0 - Bienes de consumo 12.588.487,00

3.0.0.0 - Servicios no personales 130.310.733,00

4.0.0.0 - Bienes de uso 2.941.000,00

5.0.0.0 - Transferencias 2.015.000,00

Total General 958.966.246,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Inciso: 1 al 9 - Desagregado hasta Inciso

ORDENANZA 12801
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POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Presupuesto:

PRESUPUESTO DE GASTOS

Hoja: 1 de 1

Concejo Municipal
Ciudad de Santa Fe

2022

Crédito OriginalPartida - Descripción

100  -  Fuentes de financiamiento internas

110  -  Tesoro Municipal 958.966.246,00

120  -  Recursos propios 0,00

130  -  Recursos con afectación especifica

131  -  De origen municipal 0,00

132  -  De origen provincial 0,00

133  -  De origen nacional 0,00

140  -  Transferencias internas 0,00

150  -  Crédito interno 0,00

Total Fuentes de financiamiento internas 958.966.246,00

200  -  Fuentes de financiamiento externas

210  -  Transferencias externas 0,00

220  -  Crédito externo 0,00

Total Fuentes de financiamiento externas 0,00

Total General 958.966.246,00

Filtro aplicado: Año: 2022
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2022Presupuesto:

PRESUPUESTO DE GASTOS
POR CARACTER ECONOMICO

Concejo Municipal
Ciudad de Santa Fe

Hoja: 1 de 1

PRESUPUESTADOCODIGO DESCRIPCION

2000000 - GASTOS

2100000 - GASTOS CORRIENTES

2120000 - Gastos de consumo

2121000 - Remuneraciones
2121100 - Sueldos y salarios 674.998.891,00
2121200 - Contribuciones patronales 130.285.865,00
2121300 - Prestaciones sociales 5.826.270,00

811.111.026,00Total Remuneraciones

2122000 - Bienes y servicios
2122100 - Bienes de consumo 12.588.487,00
2122200 - Servicios no personales 130.310.733,00

142.899.220,00Total Bienes y servicios

954.010.246,00Total Gastos de consumo

2170000 - Transferencias corrientes

2171000 - Al sector privado
2171200 - A instituciones privadas sin fines de lucro 2.015.000,00

2.015.000,00Total Al sector privado

2.015.000,00Total Transferencias corrientes

956.025.246,00TOTAL GASTOS CORRIENTES

2200000 - GASTOS DE CAPITAL

2210000 - Inversión real directa

2211000 - Formación bruta de capital fijo
2211400 - Maquinaria y equipo 2.941.000,00

2.941.000,00Total Formación bruta de capital fijo

2.941.000,00Total Inversión real directa

2.941.000,00TOTAL GASTOS DE CAPITAL

958.966.246,00TOTAL GASTOS

958.966.246,00 TOTAL PRESUPUESTO 2022
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PRESUPUESTO DE GASTOS
POR FINALIDAD Y FUNCION

Hoja: 1 de 1

Presupuesto: 2022

Concejo Municipal
Ciudad de Santa Fe

FINALIDADES Y FUNCIONES PRESUPUESTADO

100  -  Administración gubernamental

110  -  Legislativa 958.966.246,00

958.966.246,00Total Administración gubernamental

958.966.246,00 TOTAL PRESUPUESTO 2022

ORDENANZA 12801
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POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA

LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Presupuesto: 

Hoja: 1 de 1

Concejo Municipal
Ciudad de Santa Fe

2022

Jurisdicción - Denominación Crédito Original

16.00.00 - Administración Central 561.678.901,00
Total Administración Central 561.678.901,00

17.00.00 - Gestión y Administración Legislativa 371.595.095,00
Total Gestión y Administración Legislativa 371.595.095,00

18.00.00 - Gobierno Abierto y Vinculación Institucional 25.692.250,00
Total Gobierno Abierto y Vinculación Institucional 25.692.250,00

Total Honorable Concejo Municipal 958.966.246,00

Total General Presupuesto Anual 958.966.246,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Jurisdicción: 1110200000 - Desagregado hasta Programas
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CUENTA AHORRO INVERSIÓN FINANCIAMIENTO 

Concejo Municipal
Ciudad de Santa Fe

Hoja: 1 de 2

Presupuesto: 2022

DESCRIPCION PRESUPUESTADO

I. INGRESOS CORRIENTES

Ingresos tributarios

Contribuciones a la Seguridad Social

Ingresos no Tributarios

Ventas de Bienes y Servicios

Ingresos de Operación

Rentas de la Propiedad

Transferencias Corrientes

Contribuciones Figurativas para Financiaciones Corrientes 956.025.246,00

TOTAL  INGRESOS CORRIENTES 956.025.246,00

II. GASTOS CORRIENTES

Gastos de Operación

Gastos de Consumo 954.010.246,00

Rentas de la Propiedad

Prestaciones de la Seguridad Social

Impuestos Directos

Otras Pérdidas

Transferencias Corrientes 2.015.000,00

Gastos Figurativos para Transacciones Corrientes

TOTAL  GASTOS CORRIENTES 956.025.246,00

III. AHORRO CORRIENTE: (I - II)

IV. RECURSOS DE CAPITAL

Recursos Propios de Capital

Transferencias de Capital

Disminución de la Inversión Financiera

Contribuciones Figurativas para Financiaciones de Capital 2.941.000,00

Filtro aplicado: Presupuesto: 2022
Orden aplicado: Jurisdicción
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CUENTA AHORRO INVERSIÓN FINANCIAMIENTO 

Concejo Municipal
Ciudad de Santa Fe

Hoja: 2 de 2

Presupuesto: 2022

DESCRIPCION PRESUPUESTADO

TOTAL  RECURSOS DE CAPITAL 2.941.000,00

V. GASTOS DE CAPITAL

Inversión Real Directa 2.941.000,00

Transferencias de Capital

Inversión Financiera

Gastos Figurativos para Transacciones de Capital

TOTAL  GASTOS DE CAPITAL 2.941.000,00

VI. INGRESOS TOTALES 958.966.246,00

VII. GASTOS TOTALES 958.966.246,00

VIII. RESULTADO FINANCIERO (VI - VII)

IX. FUENTES FINANCIERAS

Disminución de la Inversión Financiera

Endeudamiento Público e Incremento de Otros Pasivos

Incremento de Patrimonio

Contribuciones Figurativas para Aplicaciones Financieras

X. APLICACIONES FINANCIERAS

Inversión Financiera

Amortización de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos

Disminución del Patrimonio

Gastos Figurativos para Aplicaciones Financieras

Filtro aplicado: Presupuesto: 2022
Orden aplicado: Jurisdicción
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TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

01
.1.3
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Presupuesto:

CALCULO DE RECURSOS POR RUBRO
Hoja: 1 de 1

Tribunal de Cuentas Munic
Santa Fe de la Vera Cruz 2022

Recurso  Inicial

4100000 - Contribuciones figurativas

4110000 - 158.684.791,00Contribuciones de la administración municipal para 
financiaciones corrientes

4120000 - 2.500.000,00Contribuciones de la administración municipal para 
financiaciones de capital

Total Contribuciones figurativas 161.184.791,00

Total General 161.184.791,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Clase

ORDENANZA 12801
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Presupuesto:

PRESUPUESTO DE GASTOS

POR OBJETO 

Hoja: 1 de 1

Tribunal de Cuentas Munic

Santa Fe de la Vera Cruz 2022

 Partida Gasto - Denominación                     Crédito Original

1.0.0.0 - Gastos en personal 152.772.480,00

2.0.0.0 - Bienes de consumo 1.228.591,00

3.0.0.0 - Servicios no personales 4.683.720,00

4.0.0.0 - Bienes de uso 2.500.000,00

Total General 161.184.791,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Inciso

ORDENANZA 12801
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POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Presupuesto:

PRESUPUESTO DE GASTOS

Hoja: 1 de 1

Tribunal de Cuentas Munic
Santa Fe de la Vera Cruz

2022

Crédito OriginalPart ida - Descripción

100  -  Fuentes de financiamiento internas

110  -  Tesoro Municipal 161.184.791,00

120  -  Recursos propios 0,00

130  -  Recursos con afectación especifica

131  -  De origen municipal 0,00

132  -  De origen provincial 0,00

133  -  De origen nacional 0,00

140  -  Transferencias internas 0,00

150  -  Crédito interno 0,00

Total Fuentes de financiamiento internas 161.184.791,00

200  -  Fuentes de financiamiento externas

210  -  Transferencias externas 0,00

220  -  Crédito externo 0,00

Total Fuentes de financiamiento externas 0,00

Total General 161.184.791,00

Filtro aplicado: Año: 2022
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PRESUPUESTO DE GASTOS
POR JURISDICCION Y CARACTER ECONOMICO

JURISDICCION TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL Presupuesto: 2022

Hoja: 1 de 1

Tribunal de Cuentas Munic
Santa Fe de la Vera Cruz

PRESUPUESTADOCODIGO   DESCRIPCION

2000000 - Gastos

2100000 - Gastos corrientes

2120000 - Gastos de consumo
2121000 - Remuneraciones 152.772.480,00
2122000 - Bienes y servicios 5.912.311,00

158.684.791,00Total Gastos de consumo

158.684.791,00Total Gastos corrientes

2200000 - Gastos de capital

2210000 - Inversión real directa
2211000 - Formación bruta de capital fijo 2.459.400,00
2214000 - Activos intangibles 40.600,00

2.500.000,00Total Inversión real directa

2.500.000,00Total Gastos de capital

161.184.791,00TOTAL GASTOS

161.184.791,00TOTAL   JURISDICCION TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

161.184.791,00 TOTAL PRESUPUESTO 2022

Filtro  aplicado:  Presupuesto:  2022  -  Jurisdicción:  1110300000
Orden  aplicado:  Jurisdicción

ORDENANZA 12801
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PRESUPUESTO DE GASTOS
POR JURISDICCION Y FINALIDAD Y FUNCION

Hoja: 1 de 1

Presupuesto:JURISDICCION TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL 2022

Tribunal de Cuentas Munic
Santa Fe de la Vera Cruz

FINALIDADES Y FUNCIONES PRESUPUESTADO

100  -  Administración gubernamental

170  -  Control de la gestión pública 161.184.791,00

161.184.791,00Total Administración gubernamental

161.184.791,00Total   JURISDICCION TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

161.184.791,00 TOTAL PRESUPUESTO 2022

Filtro  aplicado:  Presupuesto:  2022  -  Jurisdicción:  1110300000
Orden  aplicado:  Jurisdicción

ORDENANZA 12801
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POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA

LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Presupuesto: 

Hoja: 1 de 1

Tribunal de Cuentas Munic
Santa Fe de la Vera Cruz

2022

Jurisdicción - Denominación Crédito Original

1110300000 - Tribunal de Cuentas Municipal

01.00.00 - Actividad administratriva del Tribunal de Cuentas 161.184.791,00
Total Actividad administratriva del Tribunal de Cuentas 161.184.791,00

Total Tribunal de Cuentas Municipal 161.184.791,00

Total General Presupuesto Anual 161.184.791,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Jurisdicción: 1110300000 - Desagregado hasta Programas

ORDENANZA 12801
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CUENTA AHORRO INVERSIÓN FINANCIAMIENTO 

Tribunal de Cuentas Munic
Santa Fe de la Vera Cruz

Hoja: 1 de 2

Presupuesto: 2022

DESCRIPCION PRESUPUESTADO

I. INGRESOS CORRIENTES

Ingresos tributarios

Contribuciones a la Seguridad Social

Ingresos no Tributarios

Ventas de Bienes y Servicios

Ingresos de Operación

Rentas de la Propiedad

Transferencias Corrientes

Contribuciones Figurativas para Financiaciones Corrientes 158.684.791,00

TOTAL  INGRESOS CORRIENTES 158.684.791,00

II. GASTOS CORRIENTES

Gastos de Operación

Gastos de Consumo 158.684.791,00

Rentas de la Propiedad

Prestaciones de la Seguridad Social

Impuestos Directos

Otras Pérdidas

Transferencias Corrientes

Gastos Figurativos para Transacciones Corrientes

TOTAL  GASTOS CORRIENTES 158.684.791,00

III. AHORRO CORRIENTE: (I - II)

IV. RECURSOS DE CAPITAL

Recursos Propios de Capital

Transferencias de Capital

Disminución de la Inversión Financiera

Contribuciones Figurativas para Financiaciones de Capital 2.500.000,00

TOTAL  RECURSOS DE CAPITAL 2.500.000,00

V. GASTOS DE CAPITAL

Filtro  aplicado:  Presupuesto:  2022
Orden  aplicado:  Jurisdicción

ORDENANZA 12801
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CUENTA AHORRO INVERSIÓN FINANCIAMIENTO 

Tribunal de Cuentas Munic
Santa Fe de la Vera Cruz

Hoja: 2 de 2

Presupuesto: 2022

DESCRIPCION PRESUPUESTADO

Inversión Real Directa 2.500.000,00

Transferencias de Capital

Inversión Financiera

Gastos Figurativos para Transacciones de Capital

TOTAL  GASTOS DE CAPITAL 2.500.000,00

VI. INGRESOS TOTALES 161.184.791,00

VII. GASTOS TOTALES 161.184.791,00

VIII. RESULTADO FINANCIERO (VI - VII)

IX. FUENTES FINANCIERAS

Disminución de la Inversión Financiera

Endeudamiento Público e Incremento de Otros Pasivos

Incremento de Patrimonio

Contribuciones Figurativas para Aplicaciones Financieras

X. APLICACIONES FINANCIERAS

Inversión Financiera

Amortización de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos

Disminución del Patrimonio

Gastos Figurativos para Aplicaciones Financieras

Filtro  aplicado:  Presupuesto:  2022
Orden  aplicado:  Jurisdicción
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PRESUPUESTO DE RECURSOS Y GASTOS
DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

E INSTITUCIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

01
.2

ORDENANZA 12801
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SAFETUR

01
.2.1
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Presupuesto:

CALCULO DE RECURSOS POR RUBRO
Hoja: 1 de 1

SAFETUR - Ente Aut.
Municipal de Turismo 2022

Recurso  Inicial
4100000 - Contribuciones figurativas

4110000 - 16.532.201,00Contribuciones de la administración municipal parafinanciaciones corrientes
4120000 - 200.000,00Contribuciones de la administración municipal parafinanciaciones de capital

Total Contribuciones figurativas 16.732.201,00

Total General 16.732.201,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Clase

ORDENANZA 12801
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Presupuesto:

PRESUPUESTO DE GASTOS
POR OBJETO 

Hoja: 1 de 1

SAFETUR - Ente Aut.
Municipal de Turismo 2022

Partida Gasto - Denominación               Crédito

1.0.0.0 - Gastos en personal 2.132.866,00
2.0.0.0 - Bienes de consumo 1.000.000,00
3.0.0.0 - Servicios no personales 13.399.335,00
4.0.0.0 - Bienes de uso 200.000,00

Total General 16.732.201,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Inciso

ORDENANZA 12801
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POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO
Presupuesto:

PRESUPUESTO DE GASTOS
Hoja: 1 de 1

SAFETUR - Ente Aut.
Municipal de Turismo

2022

Crédito OriginalPartida - Descripción
100  -  Fuentes de financiamiento internas

110  -  Tesoro Municipal 16.632.866,00
120  -  Recursos propios 0,00
130  -  Recursos con afectación especifica

131  -  De origen municipal 99.335,00
132  -  De origen provincial 0,00
133  -  De origen nacional 0,00

140  -  Transferencias internas 0,00
150  -  Crédito interno 0,00

Total Fuentes de financiamiento internas 16.732.201,00

200  -  Fuentes de financiamiento externas
210  -  Transferencias externas 0,00
220  -  Crédito externo 0,00

Total Fuentes de financiamiento externas 0,00

Total General 16.732.201,00

Filtro aplicado: Año: 2022
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2022Presupuesto:
PRESUPUESTO DE GASTOS

POR CARACTER ECONOMICOSAFETUR - Ente Aut.
Municipal de Turismo

Hoja: 1 de 1

PRESUPUESTADOCODIGO DESCRIPCION
2000000 - GASTOS

2100000 - GASTOS CORRIENTES
2120000 - Gastos de consumo

2121000 - Remuneraciones
2121100 - Sueldos y salarios 1.654.749,00
2121200 - Contribuciones patronales 467.860,00
2121300 - Prestaciones sociales 10.257,00

2.132.866,00Total Remuneraciones
2122000 - Bienes y servicios

2122100 - Bienes de consumo 1.000.000,00
2122200 - Servicios no personales 13.399.335,00

14.399.335,00Total Bienes y servicios
16.532.201,00Total Gastos de consumo
16.532.201,00TOTAL GASTOS CORRIENTES

2200000 - GASTOS DE CAPITAL
2210000 - Inversión real directa

2211000 - Formación bruta de capital fijo
2211400 - Maquinaria y equipo 200.000,00

200.000,00Total Formación bruta de capital fijo
200.000,00Total Inversión real directa
200.000,00TOTAL GASTOS DE CAPITAL

16.732.201,00TOTAL GASTOS

16.732.201,00 TOTAL PRESUPUESTO 2022

ORDENANZA 12801
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PRESUPUESTO DE GASTOS
POR FINALIDAD Y FUNCION

Hoja: 1 de 1

Presupuesto: 2022

SAFETUR - Ente Aut.
Municipal de Turismo

FINALIDADES Y FUNCIONES PRESUPUESTADO
400  -  Servicios económicos

470  -  Comercio, turismo y otros servicios 16.732.201,00
16.732.201,00Total Servicios económicos

16.732.201,00 TOTAL PRESUPUESTO 2022

ORDENANZA 12801
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POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA
LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Presupuesto: 

Hoja: 1 de 1

SAFETUR - Ente Aut.
Municipal de Turismo 2022

Jurisdicción - Denominación Crédito Original
1120000001 - SA.FE.TUR.

1120000001 - SA.FE.TUR.
1120000001 - SA.FE.TUR.

1120000001 - SA.FE.TUR.
1120000001 - SA.FE.TUR.

16.00.00 - Programa de Comunicación y Promoción Turística 16.732.201,00
Total Programa de Comunicación y Promoción Turística 16.732.201,00

Total SA.FE.TUR. 16.732.201,00

Total General Presupuesto Anual 16.732.201,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Jurisdicción: 1120000001 - Desagregado hasta Programas
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CUENTA AHORRO INVERSIÓN FINANCIAMIENTO 
SAFETUR - Ente Aut.
Municipal de Turismo

Hoja: 1 de 2

Presupuesto: 2022

DESCRIPCION PRESUPUESTADO

I. INGRESOS CORRIENTES
Ingresos tributarios
Contribuciones a la Seguridad Social
Ingresos no Tributarios
Ventas de Bienes y Servicios
Ingresos de Operación
Rentas de la Propiedad
Transferencias Corrientes
Contribuciones Figurativas para Financiaciones Corrientes 16.532.201,00
TOTAL  INGRESOS CORRIENTES 16.532.201,00

II. GASTOS CORRIENTES
Gastos de Operación
Gastos de Consumo 16.532.201,00
Rentas de la Propiedad
Prestaciones de la Seguridad Social
Impuestos Directos
Otras Pérdidas
Transferencias Corrientes
Gastos Figurativos para Transacciones Corrientes
TOTAL  GASTOS CORRIENTES 16.532.201,00

III. AHORRO CORRIENTE: (I - II)
Resultado Corriente Primario (Ingresos Corrientes - Gastos Corrientes netos de Int. de la deuda)

IV. RECURSOS DE CAPITAL
Recursos Propios de Capital
Transferencias de Capital
Disminución de la Inversión Financiera
Contribuciones Figurativas para Financiaciones de Capital 200.000,00
TOTAL  RECURSOS DE CAPITAL 200.000,00

Filtro aplicado: Presupuesto: 2022

ORDENANZA 12801
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CUENTA AHORRO INVERSIÓN FINANCIAMIENTO 
SAFETUR - Ente Aut.
Municipal de Turismo

Hoja: 2 de 2

Presupuesto: 2022

DESCRIPCION PRESUPUESTADO

V. GASTOS DE CAPITAL
Inversión Real Directa 200.000,00
Transferencias de Capital
Inversión Financiera
Gastos Figurativos para Transacciones de Capital
TOTAL  GASTOS DE CAPITAL 200.000,00

VI. INGRESOS TOTALES 16.732.201,00

VII. GASTOS TOTALES 16.732.201,00

VIII. RESULTADO FINANCIERO (VI - VII)
Resultado Primario (Ingresos Totales - Gastos Totales netos de Int. de la deuda)

IX. FUENTES FINANCIERAS
Disminución de la Inversión Financiera
Endeudamiento Público e Incremento de Otros Pasivos
Incremento de Patrimonio
Contribuciones Figurativas para Aplicaciones Financieras

X. APLICACIONES FINANCIERAS
Inversión Financiera
Amortización de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos
Disminución del Patrimonio
Gastos Figurativos para Aplicaciones Financieras

Filtro aplicado: Presupuesto: 2022
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ENTE AUTARQUICO MUNICIPAL
MERCADO NORTE

01
.2.2
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Presupuesto:

CALCULO DE RECURSOS POR RUBRO

Hoja: 1 de 1

Ente Autárquico Municipal

MERCADO NORTE
2022

Recurso  Inicial

1200000 - Ingresos No Tributarios

1220000 - 29.997.588,00Derechos

1290000 - 785.368,00Otros

Total Ingresos No Tributarios 30.782.956,00

1400000 - Venta de bienes y servicios

1420000 - 51.638.944,00Venta de servicios

Total Venta de bienes y servicios 51.638.944,00

3500000 - Disminución de otros activos financieros

3510000 - 258.500,00De disponibilidades

Total Disminución de otros activos financieros 258.500,00

4100000 - Contribuciones figurativas

4110000 - 18.439.831,00Contribuciones de la administración municipal para
financiaciones corrientes

Total Contribuciones figurativas 18.439.831,00

Total General 101.120.231,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Jurisdicción: 1120000002 - Desagregado hasta Clase

ORDENANZA 12801
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Presupuesto:

PRESUPUESTO DE GASTOS

POR OBJETO 

Hoja: 1 de 1

Ente Autárquico Municipal

MERCADO NORTE 2022

Partida Gasto - Denominación               Crédito

1.0.0.0 - Gastos en personal 7.412.911,00

2.0.0.0 - Bienes de consumo 2.966.673,00

3.0.0.0 - Servicios no personales 85.057.202,00

4.0.0.0 - Bienes de uso 5.424.945,00

7.0.0.0 - Servicio de la deuda y disminución de otros pasivos 258.500,00

Total General 101.120.231,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Jurisdicción: 1120000002 - Desagregado hasta Inciso
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POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Presupuesto:

PRESUPUESTO DE GASTOS

Hoja: 1 de 1

Ente Autárquico Municipal

MERCADO NORTE

2022

Crédito OriginalPartida - Descripción

100  -  Fuentes de financiamiento internas

110  -  Tesoro Municipal 18.439.831,00

120  -  Recursos propios 46.787.739,00

130  -  Recursos con afectación especifica

131  -  De origen municipal 35.892.661,00

132  -  De origen provincial 0,00

133  -  De origen nacional 0,00

140  -  Transferencias internas 0,00

150  -  Crédito interno 0,00

Total Fuentes de financiamiento internas 101.120.231,00

200  -  Fuentes de financiamiento externas

210  -  Transferencias externas 0,00

220  -  Crédito externo 0,00

Total Fuentes de financiamiento externas 0,00

Total General 101.120.231,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Jurisdicción: 1120000002

ORDENANZA 12801
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2022Presupuesto:

PRESUPUESTO DE GASTOS
POR CARACTER ECONOMICO

Ente Autárquico Municipal

MERCADO NORTE

Hoja: 1 de 1

PRESUPUESTADOCODIGO DESCRIPCION

2000000 - GASTOS

2100000 - GASTOS CORRIENTES

2120000 - Gastos de consumo

2121000 - Remuneraciones

2121100 - Sueldos y salarios 5.752.037,00

2121200 - Contribuciones patronales 1.660.874,00

7.412.911,00Total Remuneraciones

2122000 - Bienes y servicios

2122100 - Bienes de consumo 2.966.673,00

2122200 - Servicios no personales 85.057.202,00

88.023.875,00Total Bienes y servicios

95.436.786,00Total Gastos de consumo

95.436.786,00TOTAL GASTOS CORRIENTES

2200000 - GASTOS DE CAPITAL

2210000 - Inversión real directa

2211000 - Formación bruta de capital fijo

2211200 - Construcciones del dominio privado 5.300.000,00

2211400 - Maquinaria y equipo 120.000,00

5.420.000,00Total Formación bruta de capital fijo

2214000 - Activos intangibles 4.945,00

5.424.945,00Total Inversión real directa

5.424.945,00TOTAL GASTOS DE CAPITAL

2300000 - APLICACIONES FINANCIERAS

2320000 - Amortización de la deuda y disminución de otros pasivos

2325000 - Disminución de otros pasivos

2325100 - Disminución de cuentas a pagar

2325110 - Disminución de cuentas comerciales a pagar a corto plazo 258.500,00

258.500,00Total Disminución de otros pasivos

258.500,00Total Amortización de la deuda y disminución de otros pasivos

258.500,00TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS

101.120.231,00TOTAL GASTOS

101.120.231,00 TOTAL PRESUPUESTO 2022
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PRESUPUESTO DE GASTOS
POR FINALIDAD Y FUNCION

Hoja: 1 de 1

Presupuesto: 2022

Ente Autárquico Municipal

MERCADO NORTE

FINALIDADES Y FUNCIONES PRESUPUESTADO

400  -  Servicios económicos

470  -  Comercio, turismo y otros servicios 100.861.731,00

100.861.731,00Total Servicios económicos

900  -  Sin Clasificar

990  -  Sin Clasificar 258.500,00

258.500,00Total Sin Clasificar

101.120.231,00 TOTAL PRESUPUESTO 2022

ORDENANZA 12801
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POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA

LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Presupuesto: 

Hoja: 1 de 1

Ente Autárquico Municipal

MERCADO NORTE
2022

Jurisdicción - Denominación Crédito Original

1120000002 - Ente Municipal Mercado Norte

1120000002 - Ente Municipal Mercado Norte

1120000002 - Ente Municipal Mercado Norte

1120000002 - Ente Municipal Mercado Norte

16.00.00 - Programa de Promoción del Mercado Norte 28.384.474,00

Total Programa de Promoción del Mercado Norte 28.384.474,00

17.00.00 - Programa Administración de la Estación Terminal de Omnibus 72.735.757,00

Total Programa Administración de la Estación Terminal de Omnibus 72.735.757,00

Total Ente Municipal Mercado Norte 101.120.231,00

Total General Presupuesto Anual 101.120.231,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Jurisdicción: 1120000002 - Desagregado hasta Programas

ORDENANZA 12801
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CUENTA AHORRO INVERSIÓN FINANCIAMIENTO 

Ente Autárquico Municipal

MERCADO NORTE

Hoja: 1 de 2

Presupuesto: 2022

DESCRIPCION PRESUPUESTADO

I. INGRESOS CORRIENTES

Ingresos tributarios

Contribuciones a la Seguridad Social

Ingresos no Tributarios 30.782.956,00

Ventas de Bienes y Servicios 51.638.944,00

Ingresos de Operación

Rentas de la Propiedad

Transferencias Corrientes

Contribuciones Figurativas para Financiaciones Corrientes 18.439.831,00

TOTAL  INGRESOS CORRIENTES 100.861.731,00

II. GASTOS CORRIENTES

Gastos de Operación

Gastos de Consumo 95.436.786,00

Rentas de la Propiedad

Prestaciones de la Seguridad Social

Impuestos Directos

Otras Pérdidas

Transferencias Corrientes

Gastos Figurativos para Transacciones Corrientes

TOTAL  GASTOS CORRIENTES 95.436.786,00

III. AHORRO CORRIENTE: (I - II) 5.424.945,00

Resultado Corriente Primario (Ingresos Corrientes - Gastos Corrientes netos de Int. de la deuda)

IV. RECURSOS DE CAPITAL

Recursos Propios de Capital

Transferencias de Capital

Disminución de la Inversión Financiera

Contribuciones Figurativas para Financiaciones de Capital

Filtro aplicado: Presupuesto: 2022 - Jurisdicción: 1120000002

Orden aplicado: Jurisdicción

ORDENANZA 12801

214



CUENTA AHORRO INVERSIÓN FINANCIAMIENTO 

Ente Autárquico Municipal

MERCADO NORTE

Hoja: 2 de 2

Presupuesto: 2022

DESCRIPCION PRESUPUESTADO

V. GASTOS DE CAPITAL

Inversión Real Directa 5.424.945,00

Transferencias de Capital

Inversión Financiera

Gastos Figurativos para Transacciones de Capital

TOTAL  GASTOS DE CAPITAL 5.424.945,00

VI. INGRESOS TOTALES 100.861.731,00

VII. GASTOS TOTALES 100.861.731,00

VIII. RESULTADO FINANCIERO (VI - VII)

Resultado Primario (Ingresos Totales - Gastos Totales netos de Int. de la deuda)

IX. FUENTES FINANCIERAS

Disminución de la Inversión Financiera 258.500,00

Endeudamiento Público e Incremento de Otros Pasivos

Incremento de Patrimonio

Contribuciones Figurativas para Aplicaciones Financieras

TOTAL  FUENTES FINANCIERAS 258.500,00

X. APLICACIONES FINANCIERAS

Inversión Financiera

Amortización de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos 258.500,00

Disminución del Patrimonio

Gastos Figurativos para Aplicaciones Financieras

TOTAL  APLICACIONES FINANCIERAS 258.500,00

Filtro aplicado: Presupuesto: 2022 - Jurisdicción: 1120000002

Orden aplicado: Jurisdicción
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AGENCIA DE COOPERACIÓN,
INVERSIONES Y

COMERCIO EXTERIOR

01
.2.3

ORDENANZA 12801
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Presupuesto:

CALCULO DE RECURSOS POR RUBRO
Hoja: 1 de 1

Agencia de Cooperación,
Inv. y Com. Exterior 2022

Recurso  Inicial
1400000 - Venta de bienes y servicios

1420000 - 100.000,00Venta de servicios
Total Venta de bienes y servicios 100.000,00

1700000 - Transferencias corrientes
1760000 - 152.490,00Del sector externo

Total Transferencias corrientes 152.490,00
4100000 - Contribuciones figurativas

4110000 - 22.592.695,00Contribuciones de la administración municipal parafinanciaciones corrientes
4120000 - 39.000,00Contribuciones de la administración municipal parafinanciaciones de capital

Total Contribuciones figurativas 22.631.695,00

Total General 22.884.185,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Clase

ORDENANZA 12801
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Presupuesto:

PRESUPUESTO DE GASTOS
POR OBJETO 

Hoja: 1 de 1

Agencia de Cooperación,
Inv. y Com. Exterior 2022

Partida Gasto - Denominación               Crédito

1.0.0.0 - Gastos en personal 15.557.300,00
2.0.0.0 - Bienes de consumo 417.700,00
3.0.0.0 - Servicios no personales 6.870.185,00
4.0.0.0 - Bienes de uso 39.000,00

Total General 22.884.185,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Inciso

ORDENANZA 12801
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POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO
Presupuesto:

PRESUPUESTO DE GASTOS
Hoja: 1 de 1

Agencia de Cooperación,
Inv. y Com. Exterior

2022

Crédito OriginalPartida - Descripción
100  -  Fuentes de financiamiento internas

110  -  Tesoro Municipal 22.631.695,00
120  -  Recursos propios 100.000,00
130  -  Recursos con afectación especifica

131  -  De origen municipal 0,00
132  -  De origen provincial 0,00
133  -  De origen nacional 0,00

140  -  Transferencias internas 0,00
150  -  Crédito interno 0,00

Total Fuentes de financiamiento internas 22.731.695,00

200  -  Fuentes de financiamiento externas
210  -  Transferencias externas 152.490,00
220  -  Crédito externo 0,00

Total Fuentes de financiamiento externas 152.490,00

Total General 22.884.185,00

Filtro aplicado: Año: 2022
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2022Presupuesto:
PRESUPUESTO DE GASTOS

POR CARACTER ECONOMICOAgencia de Cooperación,
Inv. y Com. Exterior

Hoja: 1 de 1

PRESUPUESTADOCODIGO DESCRIPCION
2000000 - GASTOS

2100000 - GASTOS CORRIENTES
2120000 - Gastos de consumo

2121000 - Remuneraciones
2121100 - Sueldos y salarios 12.078.336,00
2121200 - Contribuciones patronales 3.457.112,00
2121300 - Prestaciones sociales 21.852,00

15.557.300,00Total Remuneraciones
2122000 - Bienes y servicios

2122100 - Bienes de consumo 417.700,00
2122200 - Servicios no personales 6.870.185,00

7.287.885,00Total Bienes y servicios
22.845.185,00Total Gastos de consumo
22.845.185,00TOTAL GASTOS CORRIENTES

2200000 - GASTOS DE CAPITAL
2210000 - Inversión real directa

2211000 - Formación bruta de capital fijo
2211400 - Maquinaria y equipo 39.000,00

39.000,00Total Formación bruta de capital fijo
39.000,00Total Inversión real directa
39.000,00TOTAL GASTOS DE CAPITAL

22.884.185,00TOTAL GASTOS

22.884.185,00 TOTAL PRESUPUESTO 2022

ORDENANZA 12801
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PRESUPUESTO DE GASTOS
POR FINALIDAD Y FUNCION

Hoja: 1 de 1

Presupuesto: 2022

Agencia de Cooperación,
Inv. y Com. Exterior

FINALIDADES Y FUNCIONES PRESUPUESTADO
400  -  Servicios económicos

470  -  Comercio, turismo y otros servicios 22.884.185,00
22.884.185,00Total Servicios económicos

22.884.185,00 TOTAL PRESUPUESTO 2022
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POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA
LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Presupuesto: 

Hoja: 1 de 1

Agencia de Cooperación,
Inv. y Com. Exterior 2022

Jurisdicción - Denominación Crédito Original

1120000003 - Agencia de Coop., Inversiones y Comercio Exterior
1120000003 - Agencia de Coop., Inversiones y Comercio Exterior

1120000003 - Agencia de Coop., Inversiones y Comercio Exterior
1120000003 - Agencia de Coop., Inversiones y Comercio Exterior

16.00.00 - Programa de Comercio Exterior 5.950.925,00
Total Programa de Comercio Exterior 5.950.925,00

17.00.00 - Programa de Cooperación Internacional 6.241.596,00
Total Programa de Cooperación Internacional 6.241.596,00

18.00.00 - Programa de Promoción de Inversiones 4.168.525,00
Total Programa de Promoción de Inversiones 4.168.525,00

19.00.00 - Programa de Resiliencia 6.523.139,00
Total Programa de Resiliencia 6.523.139,00

Total Agencia de Coop., Inversiones y Comercio Exterior 22.884.185,00

Total General Presupuesto Anual 22.884.185,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Jurisdicción: 1120000003 - Desagregado hasta Programas

ORDENANZA 12801

222



CUENTA AHORRO INVERSIÓN FINANCIAMIENTO 
Agencia de Cooperación,

Inv. y Com. Exterior

Hoja: 1 de 2

Presupuesto: 2022

DESCRIPCION PRESUPUESTADO

I. INGRESOS CORRIENTES
Ingresos tributarios
Contribuciones a la Seguridad Social
Ingresos no Tributarios
Ventas de Bienes y Servicios 100.000,00
Ingresos de Operación
Rentas de la Propiedad
Transferencias Corrientes 152.490,00
Contribuciones Figurativas para Financiaciones Corrientes 22.592.695,00
TOTAL  INGRESOS CORRIENTES 22.845.185,00

II. GASTOS CORRIENTES
Gastos de Operación
Gastos de Consumo 22.845.185,00
Rentas de la Propiedad
Prestaciones de la Seguridad Social
Impuestos Directos
Otras Pérdidas
Transferencias Corrientes
Gastos Figurativos para Transacciones Corrientes
TOTAL  GASTOS CORRIENTES 22.845.185,00

III. AHORRO CORRIENTE: (I - II)
Resultado Corriente Primario (Ingresos Corrientes - Gastos Corrientes netos de Int. de la deuda)

IV. RECURSOS DE CAPITAL
Recursos Propios de Capital
Transferencias de Capital
Disminución de la Inversión Financiera
Contribuciones Figurativas para Financiaciones de Capital 39.000,00
TOTAL  RECURSOS DE CAPITAL 39.000,00

Filtro aplicado: Presupuesto: 2022

ORDENANZA 12801
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CUENTA AHORRO INVERSIÓN FINANCIAMIENTO 
Agencia de Cooperación,

Inv. y Com. Exterior

Hoja: 2 de 2

Presupuesto: 2022

DESCRIPCION PRESUPUESTADO

V. GASTOS DE CAPITAL
Inversión Real Directa 39.000,00
Transferencias de Capital
Inversión Financiera
Gastos Figurativos para Transacciones de Capital
TOTAL  GASTOS DE CAPITAL 39.000,00

VI. INGRESOS TOTALES 22.884.185,00

VII. GASTOS TOTALES 22.884.185,00

VIII. RESULTADO FINANCIERO (VI - VII)
Resultado Primario (Ingresos Totales - Gastos Totales netos de Int. de la deuda)

IX. FUENTES FINANCIERAS
Disminución de la Inversión Financiera
Endeudamiento Público e Incremento de Otros Pasivos
Incremento de Patrimonio
Contribuciones Figurativas para Aplicaciones Financieras

X. APLICACIONES FINANCIERAS
Inversión Financiera
Amortización de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos
Disminución del Patrimonio
Gastos Figurativos para Aplicaciones Financieras

Filtro aplicado: Presupuesto: 2022

ORDENANZA 12801
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CAJA MUNICIPAL
DE JUBILACIONES Y PENSIONES

01
.2.4
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Presupuesto:

CALCULO DE RECURSOS POR RUBRO

Hoja: 1 de 1

Caja Municipal de

Jubilaciones y Pensiones
2022

Recurso  Inicial

1200000 - Ingresos No Tributarios

1250000 - 1.100.000,00Alquileres y Concesiones

Total Ingresos No Tributarios 1.100.000,00

1300000 - Contribuciones a la Seguridad Social

1310000 - 4.604.170.000,00Aportes y Contribuciones

Total Contribuciones a la Seguridad Social 4.604.170.000,00

1500000 - Ingresos de operación

1590000 - 1.020.000,00Otros ingresos de operación

Total Ingresos de operación 1.020.000,00

1600000 - Rentas de la propiedad

1610000 - 2.900.000,00Intereses por préstamos

1620000 - 16.501.000,00Intereses por depósitos

Total Rentas de la propiedad 19.401.000,00

1700000 - Transferencias corrientes

1720000 - 695.450.000,00De administración nacional

1750000 - 537.200.000,00De gobiernos e instituciones provinciales y municipales

Total Transferencias corrientes 1.232.650.000,00

3300000 - Recuperación de préstamos de corto plazo

3310000 - 5.155.000,00Del sector privado

Total Recuperación de préstamos de corto plazo 5.155.000,00

4100000 - Contribuciones figurativas

4110000 - 154.931.423,00Contribuciones de la administración municipal para
financiaciones corrientes

Total Contribuciones figurativas 154.931.423,00

Total General 6.018.427.423,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Jurisdicción: 1130000001 - Desagregado hasta Clase

ORDENANZA 12801
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Presupuesto:

PRESUPUESTO DE GASTOS

POR OBJETO 

Hoja: 1 de 1

Caja Municipal de

Jubilaciones y Pensiones 2022

Partida Gasto - Denominación               Crédito

1.0.0.0 - Gastos en personal 128.130.000,00

2.0.0.0 - Bienes de consumo 1.390.000,00

3.0.0.0 - Servicios no personales 18.570.000,00

4.0.0.0 - Bienes de uso 3.760.000,00

5.0.0.0 - Transferencias 5.860.277.423,00

6.0.0.0 - Activos financieros 6.000.000,00

8.0.0.0 - Otros gastos 300.000,00

Total General 6.018.427.423,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Jurisdicción: 1130000001 - Desagregado hasta Inciso

ORDENANZA 12801

227



POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Presupuesto:

PRESUPUESTO DE GASTOS

Hoja: 1 de 1

Caja Municipal de

Jubilaciones y Pensiones

2022

Crédito OriginalPartida - Descripción

100  -  Fuentes de financiamiento internas

110  -  Tesoro Municipal 0,00

120  -  Recursos propios 6.018.427.423,00

130  -  Recursos con afectación especifica

131  -  De origen municipal 0,00

132  -  De origen provincial 0,00

133  -  De origen nacional 0,00

140  -  Transferencias internas 0,00

150  -  Crédito interno 0,00

Total Fuentes de financiamiento internas 6.018.427.423,00

200  -  Fuentes de financiamiento externas

210  -  Transferencias externas 0,00

220  -  Crédito externo 0,00

Total Fuentes de financiamiento externas 0,00

Total General 6.018.427.423,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Jurisdicción: 1130000001
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2022Presupuesto:

PRESUPUESTO DE GASTOS
POR CARACTER ECONOMICO

Caja Municipal de

Jubilaciones y Pensiones

Hoja: 1 de 1

PRESUPUESTADOCODIGO DESCRIPCION

2000000 - GASTOS

2100000 - GASTOS CORRIENTES

2120000 - Gastos de consumo

2121000 - Remuneraciones

2121100 - Sueldos y salarios 101.700.000,00

2121200 - Contribuciones patronales 26.080.000,00

2121300 - Prestaciones sociales 350.000,00

128.130.000,00Total Remuneraciones

2122000 - Bienes y servicios

2122100 - Bienes de consumo 1.390.000,00

2122200 - Servicios no personales 18.570.000,00

19.960.000,00Total Bienes y servicios

148.090.000,00Total Gastos de consumo

2140000 - Prestaciones de la seguridad social 5.860.277.423,00

5.860.277.423,00Total Prestaciones de la seguridad social

2160000 - Otras pérdidas 300.000,00

300.000,00Total Otras pérdidas

6.008.667.423,00TOTAL GASTOS CORRIENTES

2200000 - GASTOS DE CAPITAL

2210000 - Inversión real directa

2211000 - Formación bruta de capital fijo

2211200 - Construcciones del dominio privado 1.900.000,00

2211400 - Maquinaria y equipo 760.000,00

2.660.000,00Total Formación bruta de capital fijo

2214000 - Activos intangibles 1.100.000,00

3.760.000,00Total Inversión real directa

2230000 - Inversión financiera

2232000 - Concesión de préstamos de corto plazo

2232100 - Al sector privado 6.000.000,00

6.000.000,00Total Concesión de préstamos de corto plazo

6.000.000,00Total Inversión financiera

9.760.000,00TOTAL GASTOS DE CAPITAL

6.018.427.423,00TOTAL GASTOS

6.018.427.423,00 TOTAL PRESUPUESTO 2022
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PRESUPUESTO DE GASTOS
POR FINALIDAD Y FUNCION

Hoja: 1 de 1

Presupuesto: 2022

Caja Municipal de

Jubilaciones y Pensiones

FINALIDADES Y FUNCIONES PRESUPUESTADO

300  -  Servicios sociales

330  -  Seguridad social 6.018.427.423,00

6.018.427.423,00Total Servicios sociales

6.018.427.423,00 TOTAL PRESUPUESTO 2022
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POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA

LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Presupuesto: 

Hoja: 1 de 1

Caja Municipal de

Jubilaciones y Pensiones
2022

Jurisdicción - Denominación Crédito Original

1130000001 - Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones SFE

1130000001 - Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones SFE

1130000001 - Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones SFE

1130000001 - Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones SFE

1130000001 - Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones SFE

01.00.00 - Conducción y Gestión de la Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones de Santa Fe6.018.427.423,00

Total Conducción y Gestión de la Caja Municipal de Jubilaciones y

Pensiones de Santa Fe

6.018.427.423,00

Total Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones SFE 6.018.427.423,00

Total General Presupuesto Anual 6.018.427.423,00

Filtro aplicado: Año: 2022 - Jurisdicción: 1130000001 - Desagregado hasta Programas
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CUENTA AHORRO INVERSIÓN FINANCIAMIENTO 

Caja Municipal de

Jubilaciones y Pensiones

Hoja: 1 de 2

Presupuesto: 2022

DESCRIPCION PRESUPUESTADO

I. INGRESOS CORRIENTES

Ingresos tributarios

Contribuciones a la Seguridad Social 4.602.270.000,00

Ingresos no Tributarios 1.100.000,00

Ventas de Bienes y Servicios

Ingresos de Operación 1.020.000,00

Rentas de la Propiedad 19.401.000,00

Transferencias Corrientes 1.234.550.000,00

Contribuciones Figurativas para Financiaciones Corrientes 154.931.423,00

TOTAL  INGRESOS CORRIENTES 6.013.272.423,00

II. GASTOS CORRIENTES

Gastos de Operación

Gastos de Consumo 148.090.000,00

Rentas de la Propiedad

Prestaciones de la Seguridad Social 5.860.277.423,00

Impuestos Directos

Otras Pérdidas 300.000,00

Transferencias Corrientes

Gastos Figurativos para Transacciones Corrientes

TOTAL  GASTOS CORRIENTES 6.008.667.423,00

III. AHORRO CORRIENTE: (I - II) 4.605.000,00

Resultado Corriente Primario (Ingresos Corrientes - Gastos Corrientes netos de Int. de la deuda)

IV. RECURSOS DE CAPITAL

Recursos Propios de Capital

Transferencias de Capital

Disminución de la Inversión Financiera 5.155.000,00

Contribuciones Figurativas para Financiaciones de Capital

TOTAL  RECURSOS DE CAPITAL 5.155.000,00

Filtro aplicado: Presupuesto: 2022 - Jurisdicción: 1130000001
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CUENTA AHORRO INVERSIÓN FINANCIAMIENTO 

Caja Municipal de

Jubilaciones y Pensiones

Hoja: 2 de 2

Presupuesto: 2022

DESCRIPCION PRESUPUESTADO

V. GASTOS DE CAPITAL

Inversión Real Directa 3.760.000,00

Transferencias de Capital

Inversión Financiera 6.000.000,00

Gastos Figurativos para Transacciones de Capital

TOTAL  GASTOS DE CAPITAL 9.760.000,00

VI. INGRESOS TOTALES 6.018.427.423,00

VII. GASTOS TOTALES 6.018.427.423,00

VIII. RESULTADO FINANCIERO (VI - VII)

Resultado Primario (Ingresos Totales - Gastos Totales netos de Int. de la deuda)

IX. FUENTES FINANCIERAS

Disminución de la Inversión Financiera

Endeudamiento Público e Incremento de Otros Pasivos

Incremento de Patrimonio

Contribuciones Figurativas para Aplicaciones Financieras

X. APLICACIONES FINANCIERAS

Inversión Financiera

Amortización de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos

Disminución del Patrimonio

Gastos Figurativos para Aplicaciones Financieras

Filtro aplicado: Presupuesto: 2022 - Jurisdicción: 1130000001
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Hoja: 1 de 2
CALCULO DE RECURSOS POR RUBRO

Municipalidad de Presupuesto: 2022
Santa Fe de la Vera Cruz

SA.FE.TUR AG COOP, INV Y 
C.EXT

ENTE MERCADO 
NORTE Caja Municipal

1100000 - Ingresos Tributarios 10,274,001,221 0 0 10,274,001,221 0 0 0 0 10,274,001,221

Total Ingresos Tributarios 10,274,001,221 0 0 10,274,001,221 0 0 0 0 10,274,001,221
1200000 - Ingresos No Tributarios 6,301,423,571 0 0 6,301,423,571 0 0 30,782,956 1,100,000 6,333,306,527

Total Ingresos No Tributarios 6,301,423,571 0 0 6,301,423,571 0 0 30,782,956 1,100,000 6,333,306,527
1300000 - Contribuciones a la Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 4,604,170,000 4,604,170,000

Total Contribuciones a la Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 4,604,170,000 4,604,170,000
1400000 - Venta de bienes y servicios 57,744,784 0 0 57,744,784 0 100,000 51,638,944 0 109,483,728

Total Venta de bienes y servicios 57,744,784 0 0 57,744,784 0 100,000 51,638,944 0 109,483,728
1500000 - Ingresos de operación 0 0 0 0 0 0 0 1,020,000 1,020,000

Total Ingresos de operación 0 0 0 0 0 0 0 1,020,000 1,020,000
1600000 - Rentas de la propiedad 169,310,396 0 0 169,310,396 0 0 0 19,401,000 188,711,396

Total Rentas de la propiedad 169,310,396 0 0 169,310,396 0 0 0 19,401,000 188,711,396
1700000 - Transferencias corrientes 52,261,603 0 0 52,261,603 0 152,490 0 1,232,650,000 1,285,064,093

Total Transferencias corrientes 52,261,603 0 0 52,261,603 0 152,490 0 1,232,650,000 1,285,064,093
2100000 - Recursos propios de capital 7,077,759 0 0 7,077,759 0 0 0 0 7,077,759

Total Recursos propios de capital 7,077,759 0 0 7,077,759 0 0 0 0 7,077,759
2200000 - Transferencias de capital 4,207,842,755 0 0 4,207,842,755 0 0 0 0 4,207,842,755

Total Transferencias de capital 4,207,842,755 0 0 4,207,842,755 0 0 0 0 4,207,842,755

RECURSO
TOTAL 

ADMINIS. 
CENTRAL

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUCIONES 
DE SEGURIDAD 

SOCIAL
TOTAL SECTOR 

PÚBLICO 
MUNICIPAL

Departamento  
Ejecutivo 
Municipal

Honorable 
Concejo 

Municipal
Tribunal de 

Cuentas 
Municipal

ADMINISTRACION CENTRAL
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Hoja: 2 de 2
CALCULO DE RECURSOS POR RUBRO

Municipalidad de Presupuesto: 2022
Santa Fe de la Vera Cruz

SA.FE.TUR AG COOP, INV Y 
C.EXT

ENTE MERCADO 
NORTE Caja Municipal

RECURSO
TOTAL 

ADMINIS. 
CENTRAL

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUCIONES 
DE SEGURIDAD 

SOCIAL
TOTAL SECTOR 

PÚBLICO 
MUNICIPAL

Departamento  
Ejecutivo 
Municipal

Honorable 
Concejo 

Municipal
Tribunal de 

Cuentas 
Municipal

ADMINISTRACION CENTRAL

3300000 - Recuperación de préstamos de corto plazo 218,822 0 0 218,822 0 0 0 5,155,000 5,373,822

Total Recuperación de préstamos de corto plazo 218,822 0 0 218,822 0 0 0 5,155,000 5,373,822
3500000 - Disminución de otros activos financieros 13,715,986 0 0 13,715,986 0 0 258,500 0 13,974,486

Total Disminución de otros activos financieros 13,715,986 0 0 13,715,986 0 0 258,500 0 13,974,486
3700000 - Obtención de préstamos 31,310,672 0 0 31,310,672 0 0 0 0 31,310,672

Total Obtención de préstamos 31,310,672 0 0 31,310,672 0 0 0 0 31,310,672
3800000 - Incremento de otros pasivos 1,894,655,085 0 0 1,894,655,085 0 0 0 0 1,894,655,085

Total Incremento de otros pasivos 1,894,655,085 0 0 1,894,655,085 0 0 0 0 1,894,655,085
23,009,562,654 0 0 23,009,562,654 0 252,490 82,680,400 5,863,496,000 28,955,991,544

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Tipo - Sin Contribuciones Figurativas
Total General
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Hoja: 1 de 1
PRESUPUESTO DE GASTOS

Municipalidad de POR OBJETO Presupuesto: 2022
Santa Fe de la Vera Cruz

SA.FE.TUR  AG. COOP, INV Y 
C.EXT 

 ENTE MERCADO 
NORTE Caja Municipal

1.0.0.0 - Gastos en personal 8,859,222,353 811,111,026 152,772,480 9,823,105,859 2,132,866 15,557,300 7,412,911 128,130,000 9,976,338,936

2.0.0.0 - Bienes de consumo 1,017,659,575 12,588,487 1,228,591 1,031,476,653 1,000,000 417,700 2,966,673 1,390,000 1,037,251,026

3.0.0.0 - Servicios no personales 4,363,474,881 130,310,733 4,683,720 4,498,469,334 13,399,335 6,870,185 85,057,202 18,570,000 4,622,366,056

4.0.0.0 - Bienes de uso 4,953,928,478 2,941,000 2,500,000 4,959,369,478 200,000 39,000 5,424,945 3,760,000 4,968,793,423

5.0.0.0 - Transferencias 983,655,523 2,015,000 0 985,670,523 0 0 0 5,860,277,423 6,845,947,946

6.0.0.0 - Activos financieros 218,822 0 0 218,822 0 0 0 6,000,000 6,218,822

7.0.0.0 - Servicio de la deuda y disminución de otros pasivos 1,498,516,835 0 0 1,498,516,835 0 0 258,500 0 1,498,775,335

8.0.0.0 - Otros Gastos 0 0 0 0 0 0 300,000 300,000
Total General 21,676,676,467 958,966,246 161,184,791 22,796,827,504 16,732,201 22,884,185 101,120,231 6,018,427,423 28,955,991,544

Filtro aplicado: Año: 2022 - Desagregado hasta Inciso - Sin Gastos Figurativos

PARTIDA GASTOS - DENOMINACIÓN
 INSTITUCIONES 
DE SEGURIDAD 

SOCIAL  TOTAL SECTOR 
PÚBLICO 

MUNICIPAL 
 Departamento  

Ejecutivo 
Municipal 

 Honorable 
Concejo 

Municipal 
 Tribunal de 

Cuentas 
Municipal 

 ADMINISTRACION CENTRAL 
 TOTAL 

ADMINIS. 
CENTRAL 

 ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
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Hoja: 1 de 3

CUENTA AHORRO INVERSIÓN FINANCIAMIENTO 
Municipalidad de Presupuesto: 2022

Santa Fe de la Vera Cruz

SA.FE.TUR AG COOP, INV Y 
C.EXT

ENTE MERCADO 
NORTE Caja Municipal

I. INGRESOS CORRIENTES
Ingresos tributarios 10,274,001,221 0 0 10,274,001,221 0 0 0 0 10,274,001,221
Contribuciones a la Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 0 4,602,270,000 4,602,270,000
Ingresos no Tributarios 6,301,423,571 0 0 6,301,423,571 0 0 30,782,956 1,100,000 6,333,306,527
Ventas de Bienes y Servicios 57,744,784 0 0 57,744,784 0 100,000 51,638,944 0 109,483,728
Ingresos de Operación 0 0 0 0 0 0 0 1,020,000 1,020,000
Rentas de la Propiedad 169,310,396 0 0 169,310,396 0 0 0 19,401,000 188,711,396
Transferencias Corrientes 52,261,603 0 0 52,261,603 0 152,490 0 1,234,550,000 1,286,964,093
Contribuciones Figurativas para Financiaciones Corrientes 0 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTAL  INGRESOS CORRIENTES 16,854,741,575 0 0 16,854,741,575 0 252,490 82,421,900 5,858,341,000 22,795,756,965

II. GASTOS CORRIENTES
Gastos de Operación 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Gastos de Consumo 13,296,309,030 954,010,246 158,684,791 14,409,004,067 16,532,201 22,845,185 95,436,786 148,090,000 14,691,908,239
Rentas de la Propiedad 84,808,568 0 0 84,808,568 0 0 0 0 84,808,568
Prestaciones de la Seguridad Social 9,974,166 0 0 9,974,166 0 0 0 5,860,277,423 5,870,251,589
Impuestos Directos 300,000 0 0 300,000 0 0 0 0 300,000
Otras Pérdidas 0 0 0 0 0 0 0 300,000 300,000
Transferencias Corrientes 938,681,357 2,015,000 0 940,696,357 0 0 0 0 940,696,357
Gastos Figurativos para Transacciones Corrientes 0 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTAL  GASTOS CORRIENTES 14,330,073,121 956,025,246 158,684,791 15,444,783,158 16,532,201 22,845,185 95,436,786 6,008,667,423 21,588,264,753

TOTAL SECTOR 
PÚBLICO MUNICIPALDepartamento  

Ejecutivo Municipal
Honorable 
Concejo 

Municipal
Tribunal de 

Cuentas 
Municipal

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DESCRIPCION

ADMINISTRACION CENTRAL
TOTAL 

ADMINIS. 
CENTRAL

INSTITUCIONES 
DE SEGURIDAD 

SOCIAL
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Hoja: 2 de 3

CUENTA AHORRO INVERSIÓN FINANCIAMIENTO 
Municipalidad de Presupuesto: 2022

Santa Fe de la Vera Cruz

SA.FE.TUR AG COOP, INV Y 
C.EXT

ENTE MERCADO 
NORTE Caja Municipal

TOTAL SECTOR 
PÚBLICO MUNICIPALDepartamento  

Ejecutivo Municipal
Honorable 
Concejo 

Municipal
Tribunal de 

Cuentas 
Municipal

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DESCRIPCION

ADMINISTRACION CENTRAL
TOTAL 

ADMINIS. 
CENTRAL

INSTITUCIONES 
DE SEGURIDAD 

SOCIAL

III. AHORRO CORRIENTE: (I - II) 2,524,668,454 -956,025,246 -158,684,791 1,409,958,417 -16,532,201 -22,592,695 -13,014,886 -150,326,423 1,207,492,212

IV. RECURSOS DE CAPITAL
Recursos Propios de Capital 7,077,759 0 0 7,077,759 0 0 0 0 7,077,759
Transferencias de Capital 4,207,842,755 0 0 4,207,842,755 0 0 0 0 4,207,842,755
Disminución de la Inversión Financiera 218,822 0 0 218,822 0 0 0 5,155,000 5,373,822
Contribuciones Figurativas para Financiaciones de Capital 0 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTAL  RECURSOS DE CAPITAL 4,215,139,336 0 0 4,215,139,336 0 0 0 5,155,000 4,220,294,336

V. GASTOS DE CAPITAL
Inversión Real Directa 5,897,676,257 2,941,000 2,500,000 5,903,117,257 200,000 39,000 5,424,945 3,760,000 5,912,541,202
Transferencias de Capital 35,000,000 0 0 35,000,000 0 0 0 0 35,000,000
Inversión Financiera 218,822 0 0 218,822 0 0 0 6,000,000 6,218,822
Gastos Figurativos para Transacciones de Capital 0 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTAL  GASTOS DE CAPITAL 5,932,895,079 2,941,000 2,500,000 5,938,336,079 200,000 39,000 5,424,945 9,760,000 5,953,760,024

VI. INGRESOS TOTALES 21,069,880,911 0 0 21,069,880,911 0 252,490 82,421,900 5,863,496,000 27,016,051,301

VII. GASTOS TOTALES 20,262,968,200 958,966,246 161,184,791 21,383,119,237 16,732,201 22,884,185 100,861,731 6,018,427,423 27,542,024,777

VIII. RESULTADO FINANCIERO (VI - VII) 806,912,711 -958,966,246 -161,184,791 -313,238,326 -16,732,201 -22,631,695 -18,439,831 -154,931,423 -525,973,476
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Hoja: 3 de 3

CUENTA AHORRO INVERSIÓN FINANCIAMIENTO 
Municipalidad de Presupuesto: 2022

Santa Fe de la Vera Cruz

SA.FE.TUR AG COOP, INV Y 
C.EXT

ENTE MERCADO 
NORTE Caja Municipal

TOTAL SECTOR 
PÚBLICO MUNICIPALDepartamento  

Ejecutivo Municipal
Honorable 
Concejo 

Municipal
Tribunal de 

Cuentas 
Municipal

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DESCRIPCION

ADMINISTRACION CENTRAL
TOTAL 

ADMINIS. 
CENTRAL

INSTITUCIONES 
DE SEGURIDAD 

SOCIAL

IX. FUENTES FINANCIERAS
Disminución de la Inversión Financiera 13,715,986 0 0 13,715,986 0 0 258,500 0 13,974,486
Endeudamiento Público e Incremento de Otros Pasivos 1,925,965,757 0 0 1,925,965,757 0 0 0 0 1,925,965,757
Incremento de Patrimonio 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Contribuciones Figurativas para Aplicaciones Financieras 0 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTAL  FUENTES FINANCIERAS 1,939,681,743 0 0 1,939,681,743 0 0 258,500 0 1,939,940,243

X. APLICACIONES FINANCIERAS
Inversión Financiera 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Amortización de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos 1,413,708,267 0 0 1,413,708,267 0 0 258,500 0 1,413,966,767
Disminución del Patrimonio 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Gastos Figurativos para Aplicaciones Financieras 0 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTAL  APLICACIONES FINANCIERAS 1,413,708,267 0 0 1,413,708,267 0 0 258,500 0 1,413,966,767
Filtro aplicado: Presupuesto: 2022 Orden aplicado: Jurisdicción - Sin Contribuciones y Gastos Figurativos
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Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Autoridades de Gobierno 31 59 3 90 2                    3                           2                           7                     6 103

Personal de Gabinete 185 58 3 243 -                     1                           1                           2                     -                         245

Personal Permanente 3562 127 45 3734 4                    2                           -                            6                     30 3770

Personal Temporario 233 7 0 248 -                     -                            -                            -                      4 252

TOTAL 4011 251 51 4315 6 6 3 15 40 4370

TOTAL DE HORAS DE CATEDRA 2576

HONORABLE 
CONCEJO 

MUNICIPAL

TRIBUNAL DE 
CUENTAS

TOTAL
ORGANISMO 

DE SEGURIDAD 
SOCIAL

ORGANISMOS  DESCENTRALIZADOS

TOTAL SA.FE.TUR TOTAL

AGENCIA DE 
COOPERACION, 
INVERSIONES Y 

COMERCIO 
EXTERIOR

ENTE MUNICIPAL 
MERCADO 

NORTE

PLANTA DE PERSONAL
AÑO 2022

CONCEPTOS

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO 
MUNICIPAL
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Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Intendente 1                                 -                          -                          1                       -                      -                            -                            -                       -                            1                        
Secretarios 12                               -                          -                          12                     -                      -                            -                            -                       -                            12                      
Director 2                                 -                          -                          2                       -                      1                           -                            1                      -                            3                        
Subsecretarios 12                               -                          -                          12                     -                      -                            -                            -                       -                            12                      
Sindico 1                                 -                          -                          1                       -                      -                            -                            -                       -                            1                        
Secretario Privado del Intendente 1                                 -                          -                          1                       -                      -                            -                            -                       -                            1                        
Fiscal Municipal 1                                 -                          -                          1                       -                      -                            -                            -                       -                            1                        
Concejales -                                  16                        -                          16                     -                      -                            -                            -                       -                            16                      
Presidente del Concejo -                                  1                          -                          1                       -                      -                            -                            -                       -                            1                        
Secretarios del Cuerpo -                                  5                          -                          5                       -                      -                            -                            -                       -                            5                        
Secretarios de Bloques -                                  8                          -                          8                       -                      -                             -                       -                            8                        
Secretarios de Comisión -                                  6                          -                          6                       -                      -                            -                            -                       -                            6                        
Honorables Miembros de Junta Adm. -                                  -                          -                          -                        -                      -                            -                            -                       5                           5                        
Asesores -                                  5                          -                          4                       -                      -                            -                            -                       -                            4                        
Asistente Tecnico Nivel 1 -                                  10                          -                          8                       -                      -                            -                            -                       -                            8                        
Asistente Tecnico Nivel 2 -                                  8                          -                          8                       -                      -                            -                            -                       -                            8                        
Vocales Tribunal de Cuentas -                                  -                          3                         3                       -                      -                            -                            -                       -                            3                        
Presidente Caja de Jub y Pensiones -                                  -                          -                          -                        -                      -                            -                            -                       1                           1                        
Presidente Ente Autárquico -                                  -                          -                          -                        1                     -                            1                           2                      -                            2                        
Administrador General 1                                 -                          -                          1                       -                      -                            -                            -                       -                            1                        
Vocal Ad Honorem -                                  -                          -                          -                        -                      2                           1                           3                      -                            3                        
Tesorero -                                  -                          -                          -                        1                     -                            -                            1                      -                            1                        
TOTAL 31                               59                        3                         90                     2                     3                           2                           7                      6                           103                    

ORGANISMO DE 
SEGURIDAD 

SOCIAL
TOTALDEPARTAMENTO 

EJECUTIVO 
MUNICIPAL

HONORABLE 
CONCEJO 

MUNICIPAL

TRIBUNAL DE 
CUENTAS TOTAL SA.FE.TUR TOTAL

AGENCIA DE 
COOPERACION, 
INVERSIONES Y 

COMERCIO 
EXTERIOR

ENTE MUNICIPAL 
MERCADO 

NORTE

PLANTA DE PERSONAL - AUTORIDADES DE GOBIERNO
AÑO 2022

CONCEPTOS

ADMINISTRACION CENTRAL ORGANISMOS  DESCENTRALIZADOS
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Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Asesores de Gabinete -                               58                     -                        55                 -                      -                            -                        -                       -                            55                    
Director Ejecutivo 33                            -                        -                        33                 -                      1                           -                        1                      -                            34                    
Sub -Director Ejecutivo 65                            -                        -                        65                 -                      -                            -                        -                       -                            65                    
Coordinador Ejecutivo 51                            -                        3                       54                 -                      -                            -                        -                       -                            54                    
Asistente Ejecutivo 30                            -                        -                        30                 -                      -                            -                        -                       -                            30                    
Coordinador de Departamento -                               -                        -                        -                    -                      -                            -                        -                       -                            -                       
Secretaria Priv. de Secretaría -                               -                        -                        -                    -                      -                            -                        -                       -                            -                       
Asistente de Coordinador de Dirección -                               -                        -                        -                    -                      -                            -                        -                       -                            -                       
Gerente 2                              -                        -                        2                   -                      -                            1                       1                      -                            3                      
Procurador 1                              -                        -                        1                   -                      -                            -                        -                       -                            1                      
Directores del Scio. Transporte Público 3 -                        -                        3                   -                      -                            -                        -                       -                            3                      
TOTAL 185                          58                     3                       243               -                      1                           1                       2                      0 245                  

ORGANISMO DE 
SEGURIDAD 

SOCIAL
TOTALDEPARTAMENTO 

EJECUTIVO 
MUNICIPAL

HONORABLE 
CONCEJO 

MUNICIPAL

TRIBUNAL DE 
CUENTAS TOTAL SA.FE.TUR TOTAL

AGENCIA DE 
COOPERACION, 
INVERSIONES Y 

COMERCIO 
EXTERIOR

ENTE 
MUNICIPAL 
MERCADO 

NORTE

PLANTA DE PERSONAL - PERSONAL DE GABINETE
AÑO 2022

CONCEPTOS

ADMINISTRACION CENTRAL ORGANISMOS  DESCENTRALIZADOS
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Categoría 24 7                             3                            -                            10                          -                              -                                -                                -                           -                                10                             

Categoría 23 92                           8                            5                           105                        -                              -                                -                                -                           3                               108                           

Categoría 22 28                           5                            13                         46                          -                              -                                -                                -                           1                               47                             

Categoría 21 133                         18                          -                            151                        1                             -                                -                                1                           8                               160                           

Categoría 20 184                         2                            6                           192                        -                              -                                -                                -                           1                               193                           

Categoría 19 289                         25                          2                           316                        1                             -                                -                                1                           5                               322                           

Categoría 18 46                           9                            1                           56                          -                              -                                -                                -                           2                               58                             

Categoría 17 300                         10                          4                           314                        -                              -                                -                                -                           3                               317                           

Categoría 16 609                         4                            10                         623                        1                             1                               -                                2                           1                               626                           

Categoría 15 454                         7                            2                           463                        -                              -                                -                                -                           6                               469                           

Categoría 14 177                         -                             -                            177                        -                              -                                -                                -                           -                                177                           

Categoría 13 206                         5                            2                           213                        -                              -                                -                                -                           -                                213                           

Categoría 12 258                         2                            -                            260                        1                             -                                -                                1                           -                                261                           

Categoría 11 349                         3                            -                            352                        -                              -                                -                                -                           -                                352                           

Categoría 10 -                              2                            -                            2                            -                              -                                -                                -                           -                                2                               

Categoría 9 -                              4                            -                            4                            -                              -                                -                                -                           -                                4                               

Categoría 8 430                         20                          -                            450                        -                              1                               -                                1                           -                                451                           

TOTAL 3562 127 45 3734 4 2 0 6 30 3770

TOTAL DE HORAS DE CATEDRA 2576

CONCEPTOS

ADMINISTRACION CENTRAL ORGANISMOS  DESCENTRALIZADOS

HONORABLE 
CONCEJO 

MUNICIPAL

TRIBUNAL DE 
CUENTAS TOTAL SA.FE.TUR

ORGANISMO DE 
SEGURIDAD 

SOCIAL

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

PLANTA DE PERSONAL - PERSONAL PERMANENTE
AÑO 2022

TOTALDEPARTAMENTO 
EJECUTIVO 
MUNICIPAL

TOTAL

AGENCIA DE 
COOPERACION, 
INVERSIONES Y 

COMERCIO 
EXTERIOR

ENTE MUNICIPAL 
MERCADO NORTE
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Categoría 24 -                            -                            -                          -                     -                         -                            -                            -                      -                            -                          
Categoría 23 -                            -                            -                          -                     -                         -                            -                            -                      -                            -                          
Categoría 22 -                            -                            -                          -                     -                         -                            -                            -                      -                            -                          
Categoría 21 -                            -                            -                          -                     -                         -                            -                            -                      -                            -                          
Categoría 20 -                            -                            -                          -                     -                         -                            -                            -                      -                            -                          
Categoría 19 -                            -                            -                          -                     -                         -                            -                            -                      -                            -                          
Categoría 18 13                         -                            -                          13                   -                         -                            -                            -                      -                            13                       
Categoría 17 22                         -                            -                          22                   -                         -                            -                            -                      -                            22                       
Categoría 16 65                         -                            -                          65                   -                         -                            -                            -                      -                            65                       
Categoría 15 -                            -                            -                          -                     -                         -                            -                            -                      -                            -                          
Categoría 14 -                            -                            -                          -                     -                         -                            -                            -                      -                            -                          
Categoría 13 -                            -                            -                          -                     -                         -                            -                            -                      4                           4                         
Categoría 12 -                            -                            -                          -                     -                         -                            -                            -                      -                            -                          
Categoría 11 -                            -                            -                          -                     -                         -                            -                            -                      -                            -                          
Categoría 10 -                            -                            -                          -                     -                         -                            -                            -                      -                            -                          
Categoría 9 -                            -                            -                          -                     -                         -                            -                            -                      -                            -                          
Categoría 8 133                       15                         -                          148                 -                         -                            -                            -                      -                            148                     
TOTAL 233                       15                         -                          248                 0 0 0 0 4                           252                     

En las categorías 16, 17 y 18 se incluyen 103 agentes guardavidas.

CONCEPTOS

ADMINISTRACION CENTRAL ORGANISMOS  DESCENTRALIZADOS

HONORABLE 
CONCEJO 

MUNICIPAL

TRIBUNAL DE 
CUENTAS TOTAL SA.FE.TUR

ORGANISMO DE 
SEGURIDAD 

SOCIAL

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

PLANTA DE PERSONAL - PERSONAL TEMPORARIO
AÑO 2022

TOTALDEPARTAMENTO 
EJECUTIVO 
MUNICIPAL

TOTAL

AGENCIA DE 
COOPERACION, 
INVERSIONES Y 

COMERCIO 
EXTERIOR

ENTE MUNICIPAL 
MERCADO 

NORTE

ORDENANZA 12801

245



      Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

INTENDENCIA MUNICIPAL 2                                    2                                    10                                  -                                     14                                  
SECRETARIA DE GOBIERNO 3                                    19                                  125                                2                                    149                                
SECRETARIA DE HACIENDA 3                                    11                                  283                                1                                    298                                
SECRETARIA DE OBRAS Y ESPACIO PÚBLICO 1                                    16                                  718                                43                                  778                                
SECRETARIA DE CONTROL Y CONVIVENCIA CIUDADANA 2                                    11                                  714                                26                                  753                                
SECRETARIA DE PRODUCCION Y DESARROLLO ECONOMICO 2                                    10                                  95                                  -                                     107                                
SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA 2                                    12                                  425                                9                                    448                                
SECRETARIA DE POLITICAS DE CUIDADO Y ACCION SOCIAL 2                                    13                                  184                                8                                    207                                
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 3                                    9                                    114                                1                                    127                                
FISCALIA MUNICIPAL 1                                    1                                    44                                  1                                    47                                  
SINDICATURA GENERAL MUNICIPAL 1                                    -                                     11                                  -                                     12                                  
ORGANO DE CONTROL DEL SISTEMA DE TRANS. PCO. -                                     3                                    1                                    -                                     4                                    
JUSTICIA MUNICIPAL ADMIN. DE FALTAS 1                                    1                                    49                                  -                                     51                                  
DIRECCION DE DERECHOS Y VINCULACION CIUDADANA 1                                    7                                    34                                  3                                    45                                  
SECRETARIA DE INTEGRACION Y ECONOMIA SOCIAL 2                                    15                                  125                                120                                262                                
SECRETARIA DE AMBIENTE 1                                    10                                  224                                9                                    244                                
SECRETARIA DE ASUNTOS HIDRICOS Y GESTION DE RIESGOS 1                                    15                                  280                                4                                    300                                
SECRETARIA GENERAL 2                                    26                                  90                                  6                                    124                                
SANTA FE HABITAT - AGENCIA PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y URBANO 1                                    4                                    36                                  -                                     41                                  
TOTAL 31 185 3562 233 4011

PLANTA DE PERSONAL POR JURISDICCION - D.E.M.
AÑO 2022

JURISDICCION AUTORIDADES DE 
GOBIERNO

PERSONAL DE 
GABINETE

PERSONAL 
PERMANENTE

PERSONAL 
TEMPORARIO TOTAL

ORDENANZA 12801

246



POLITICA  PRESUPUESTARIA

01
.4

ORDENANZA 12801
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Política Presupuestaria
Form.  1

Jurisdicción :
Presupuesto: 2022Subjurisdicción : Secretaría de Gobierno

Entidad :

Hoja: 1 de 23

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Departamento Ejecutivo

de la Jurisdicción o Entidad

Las políticas de Gobierno en lo que a Función Publica se refiere, será la de desarrollar y coordinar las políticas de ingreso,
movilidad, desarrollo, ascensos, promociones y designaciones del personal de acuerdo a las disposiciones vigentes en la
materia. 
Se trabajará para asegurar y estimular la capacitación integral y las competencia específicas para el desempeño de las tareas

del personal de las distintas dependencias municipales.
La política de comunicación de los actos de gobierno y de los servicios a la comunidad que realiza la administración

municipal se dispondrá de manera que lleguen a los vecinos y vecinas de la ciudad por distintos medios de comunicación,
detallando estrategias y acciones de información pública y comunicación con el ciudadano, a través de distintos medios,
soportes y tecnologías, estableciendo la política de imagen institucional y de identidad visual. 
También con las diferentes áreas de Gobierno se realizarán campañas de comunicación educativas, concientización y difusión

acerca de las normas que regulan la vida social urbana, promoviendo la incorporación de buenas conductas y prácticas
ciudadanas. 
Será prioridad de esta Secretaria la implementación de procesos y desarrollos tecnológicos tendientes a generar un gobierno

de proximidad, impulsando la vinculación directa entre el Estado y la ciudadanía.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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Política Presupuestaria
Form.  1

Jurisdicción :
Presupuesto: 2022Subjurisdicción : Fiscalía Municipal

Entidad :

Hoja: 2 de 23

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Departamento Ejecutivo

de la Jurisdicción o Entidad

Durante el año 2022 se desarrollarán acciones tendientes a bajar la litigiosidad a partir de la identificación y selección de las
causas en las que la municipalidad es demandada, evitando el pago desmesurado de honorarios e intereses de capital.
Asimismo, se trabajará para aumentar la eficacia, en coordinación con la Secretaría de Hacienda, del sistema de ejecuciones
fiscales.
Constituirse como querellante o bien tomar a su cargo la investigación delegada por el Ministerio Público de la Acusación en
causas relacionadas a la justicia de faltas, conforme lo autorizado por código de convivencia recientemente sancionado.
Llevar adelante acciones de capacitación y actualización permanente del personal, incentivando la asistencia a cursos y
jornadas, así como la realización de actividades de posgrado.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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Política Presupuestaria
Form.  1

Jurisdicción :
Presupuesto: 2022Subjurisdicción : Sindicatura General Municipal

Entidad :

Hoja: 3 de 23

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Departamento Ejecutivo

de la Jurisdicción o Entidad

Las políticas y acciones a realizar en el año 2022 son encaradas con una visión integral del Sistema de Control Interno de la
Municipalidad y de los riesgos percibidos, en cuanto al cumplimiento de los objetivos establecidos por el gobierno, y teniendo
en cuenta el compromiso que asume este Órgano de Control con toda la administración, en el adecuado asesoramiento, y en la
búsqueda de la mejora en la gestión del Sector Público Municipal. 
Comprende la ejecución de procedimientos y tareas específicas que permiten efectuar un examen y/o evaluación en forma
independiente, objetiva, sistemática y amplia del funcionamiento del sistema de control interno imperante en la organización,
involucrando sus operaciones y el cumplimiento de las responsabilidades financieras, legales y de gestión. Dichas acciones
tienen como objetivo generar una opinión acerca de su eficacia, eficiencia y economía y de los posibles apartamientos que se
produzcan, asesorando a través de recomendaciones a los responsables de generar las soluciones a los problemas detectados.
En este sentido, se reafirma el objetivo de orientar los esfuerzos al control de los procedimientos que generan bienes y
servicios que benefician al ciudadano, promoviendo acciones de coordinación con las áreas para el impulso de la mejora
continua de los mismos.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801
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Política Presupuestaria
Form.  1

Jurisdicción :
Presupuesto: 2022Subjurisdicción : Órg Control del Sistema Transporte Público

Entidad :

Hoja: 4 de 23

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Departamento Ejecutivo

de la Jurisdicción o Entidad

Durante el 2022 se continuarán los controles periódicos del Manual de Procedimientos y se realizarán las adecuaciones y las
mejoras necesarias en cuanto a monitoreo de recorridos, disponibilidad de flota y de frecuencias, y determinación del índice
de flota activa. Asimismo se verificarán habilitaciones de unidades y conductores, antigüedad de la flota, seguimiento del
programa estándar de limpieza, entre otros. Se realizará el monitoreo diario de todas las líneas del TUP mediante sistema de
GPS y se confeccionarán informes diarios sobre el estado del servicio generándose los informes respectivos. Se continuará
realizando el monitoreo del sistema Cuando Pasa, confeccionando los reportes correspondientes, se seguirán gestionando las
paradas y verificando su funcionamiento, generando las estadísticas sobre su operación. Se continuará con la inspección de las
puntas de línea, paradas y/o calles asignadas a recorridos para evaluar su estado y condiciones de mantenimiento. Se
continuará con la revisión y análisis de las activaciones de alertas en el transporte público para verificar su funcionamiento y
generar las estadísticas correspondientes. Se elaborará la Memoria Anual de la repartición para dar a conocer los principales
eventos e indicadores y las acciones llevadas a cabo a lo largo del año. Se pretende procesar y publicar datos estadísticos
sobre el sistema de transporte público, del sistema SUBE, realizar encuestas de calidad del servicio. Se asistirá al D.E.M. y al
H.C.M. en la elaboración de políticas de regulación y gestión del transporte público de pasajeros.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

251



Política Presupuestaria
Form.  1

Jurisdicción :
Presupuesto: 2022Subjurisdicción : Secretaría General

Entidad :

Hoja: 5 de 23

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Departamento Ejecutivo

de la Jurisdicción o Entidad

La Secretaría General tiene por finalidad coordinar la agenda de gestión municipal y ser mecanismo de enlace entre el
Intendente y todos los miembros del Gabinete de Secretarios. También con los Organismos Autárquicos Municipales.
Su propósito es impulsar y coordinar iniciativas que impacten positivamente en la calidad democrática del gobierno, en la
prestación de los servicios ciudadanos, en la mejora del entramado institucional y de sus capacidades y en el bienestar de los
santafesinos y santafesinas.
Para ello, coordina las políticas, proyectos y acciones priorizadas por el Ejecutivo Municipal en pos de mejorar, agilizar y
hacer más eficiente la gestión desde una mirada integral, austera, eficiente y orientada al logro de resultados concretos.
Coordina también la planificación de gestión asegurando coherencia, organización, seguimiento y evaluación de avances de
acuerdo a las prioridades establecidas en un marco de responsabilidad de la acción pública y uso razonable de los recursos.
Asimismo, tiene a su cargo la relación con los pueblos y ciudades que integran el área metropolitana de Santa Fe, potenciando
las capacidades del territorio, y coordinando las acciones de los actores públicos y privados que la componen para el
tratamiento de los problemas comunes que impacten en el desarrollo y posicionamiento estratégico de toda el área
metropolitana.
Tiene a su cargo la política de planificación de gestión, participación ciudadana y descentralización municipal.
El presupuesto 2022 para esta secretaría se estructuró en base a tres programas de:
Diálogo y Planificación
Programa Municipio Cercano
Programa Vecinales e Instituciones activas

Firma y Sello
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Política Presupuestaria
Form.  1

Jurisdicción :
Presupuesto: 2022Subjurisdicción : Justicia Mun. Administrativa de Faltas

Entidad :

Hoja: 6 de 23

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Departamento Ejecutivo

de la Jurisdicción o Entidad

Para el año 2022 se realizarán diversas tareas de revisión de los procesos y procedimientos de faltas. El desafío principal se
centra en la rapidez de las actas y del procedimiento de notificación teniendo en cuenta la atención ciudadana tratando de
jerarquizar la materia jurisdiccional y de sus órganos, respetando el debido proceso y el derecho de defensa. Abordar la
incorporación de nuevas tecnologías permitirá reducir los tiempos de tramitación de los procesos y los recursos utilizados en
el actual accionar de la Administración de Faltas. Articular con las áreas de Control y Convivencia Ciudadana las diferentes
acciones para mejorar la convivencia ciudadana, será la función esencial que durante este periodo se procurará desarrollar
continuando con la detección de faltas que afectan la convivencia de toda la comunidad y que permitirán proponer acciones
concretas en dicha dirección.

Firma y Sello
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Política Presupuestaria
Form.  1

Jurisdicción :
Presupuesto: 2022Subjurisdicción : Secretaría de Hacienda

Entidad :

Hoja: 7 de 23

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Departamento Ejecutivo

de la Jurisdicción o Entidad

Para este ejercicio económico 2022 esta Secretaría de Hacienda tendrá como objetivo generar nuevos instrumentos y acciones
destinadas a lograr una mayor optimización de los procesos que intervienen en la percepción de los recursos municipales,
velando por la aplicación de la normativa tributaria vigente en el ámbito municipal y gestionando la percepción, seguimiento,
control y fiscalización de los tributos municipales de acuerdo a la Política Fiscal establecida, promoviendo el cumplimiento
voluntario, y sancionando el incumplimiento. 
Teniendo en cuenta el presupuesto propuesto y atendiendo la situación financiera que atraviesa el Municipio, junto con la
Fiscalía Municipal se trabajará en la baja de la litigiosidad a fin de arribar a convenios en el marco de las facultades otorgadas
que generen beneficios al municipio en dicho contexto. Se coordinará de forma activa con la Secretaría de Desarrollo Urbano,
Secretaría de Obras y Espacios Públicos, Secretaría de Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos, entre otras dependencias
municipales, así como también con las áreas catastrales de municipios y comunas del área metropolitana, a los efectos de
establecer espacios de encuentro, intercambio y trabajo cotidiano. 
Desde el área de Compras y contrataciones generarán mecanismos que permitan optimizar el poder de compra del municipio,
buscando generar mejoras sustanciales respecto a la eficiencia del gasto.

Firma y Sello
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Política Presupuestaria
Form.  1

Jurisdicción :
Presupuesto: 2022Subjurisdicción : Secretaría de Integración y Economía Social

Entidad :

Hoja: 8 de 23

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Departamento Ejecutivo

de la Jurisdicción o Entidad

La política presupuestaria de la Secretaría de Integración y Economía Social se presenta teniendo en cuenta el contexto
socioeconómico actual y los efectos de la pandemia en la ciudad de Santa Fe. Los indicadores de pobreza, indigencia y
desempleo, como así también la creciente conflictividad urbana producto de dos años de crisis sanitaria, fueron contemplados
para diagramar una política presupuestaria que aborde de manera integral y eficiente las consecuencias de la pandemia y el
desarrollo de estrategias de recuperación post pandemia que se requiere en la ciudad.
La Secretaría desplegará políticas sociales tendientes a abordar estos efectos con el objetivo de contravenir las desigualdades,
promoviendo la integración social de los y las ciudadanas de la ciudad, desarrollando políticas sociales de proximidad que
fortalezcan la participación democrática, el trabajo asociativo y solidario, la mejora de las condiciones de vida de la población
y la convivencia en los barrios.
El Plan Integrar Santa Fe, desde esta Secretaría de Integración y Economía Social, tendrá como prioridad el trabajo sobre los
componentes de familias y cuidados, y sociabilidad y participación. El primer componente desarrollado a partir del programa
de Estaciones, para el año 2022, tendrá como fundamento profundizar y ampliar el servicio de las instituciones del Municipio
en el territorio, robusteciendo de manera cuantitativa y cualitativa el servicio, la oferta de participación y la referenciación de
los ciudadanos en sus distintos ciclos de vida.
A partir de la continuidad y profundización del desarrollo de políticas sociales que mejoren la calidad de vida de la ciudadanía
desde una perspectiva de bienestar socio-urbano de proximidad, tendientes a robustecer las capacidades subjetivas de
integración social -a través del acceso a capacitaciones laborales, oferta de actividades recreativo-deportivas y al
reconocimiento de necesidades y demandas identitarias- así como la dimensión convivencial de la vida de la ciudad. El
segundo componente, desde esta Secretaría, tendrá como objetivo continuar el desarrollo y fortalecimiento de las redes
socioestatales, con priorización de restaurar los lazos sociales fragmentados producto de la actual crisis, fortaleciendo y
ampliando la promoción de la participación democrática y la integración plural de los actores y organizaciones
socio-comunitarias de la ciudad; como así también promoverá la participación democrática de los y las ciudadanas en general,
desplegando nuevas e innovadoras instancias de participación social. Todo esto tenderá a fortalecer redes que promuevan el
bienestar socio territorial, la prevención de las violencias y el desarrollo social.
Ante los indicadores de desempleo y crisis económica que presenta la ciudad, el programa de Fortalecimiento de la Economía
Social y Popular robustecerá la política social vinculada al sector de la Economía Social y Popular, a través de la
profundización de las estrategias de acompañamiento y fortalecimiento de ferias y mercados populares, como así también las
acciones tendientes a acompañar a las Unidades Productivas y de servicios, y cooperativas de la ciudad. Desarrollando
condiciones institucionales formales para el fortalecimiento del sector, incrementando los espacios de comercialización, las
capacidades asociativas, de trabajo y de generación de ingresos de productores familiares, emprendedores asociativos urbanos
y agrarios y pequeñas y medianas empresas.
El programa Juventudes se orientará a transversalizar en toda la agenda de gobierno la perspectiva de juventudes, como así
también desplegará una agenda propia con el objetivo de integrar las juventudes en la ciudad, teniendo como objetivo mitigar
las consecuencias de la pandemia en este sector.
El programa de Deportes, tendrá como eje prioritario el acompañamiento a clubes e instituciones deportivas, como así
también ampliar y robustecer toda la oferta deportiva y recreativa en todos los centros deportivos y espacios públicos de la
ciudad, promoviendo mejores niveles de vida, salud y bienestar en toda la sociedad santafesina y el uso creativo del tiempo
libre.
El programa de Mujeres y Disidencias profundizará las acciones transversales con perspectiva de género interseccional en
toda la municipalidad, robustecerá el sistema de protección integral, y ampliará tanto cualitativa como cuantitativamente las
acciones orientadas a las disidencias de la ciudad de Santa Fe. 

Firma y Sello
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Política Presupuestaria
Form.  1

Jurisdicción :
Presupuesto: 2022Subjurisdicción : Secretaría de Políticas de Cuidado y Acción Social

Entidad :

Hoja: 9 de 23

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Departamento Ejecutivo

de la Jurisdicción o Entidad

La Secretaría de Políticas de Cuidados y Acción Social se enfocará en construir una ciudad que cuide, proteja y garantice los
derechos de todos sus habitantes. El objetivo es hacer de Santa Fe una ciudad con mayor cohesión social. Para ello, se
trabajará fuertemente sobre las bases de la articulación interinstitucional y la participación ciudadana en el territorio. Se
entiende que el cuidado es un derecho y una función social que implica garantizar un ciudad accesible, con inclusión social y
posibilidades para la convivencia de todos sus ciudadanos, atendiendo y acompañando la diversidad de situaciones y etapas de
vida de las personas.
Impulsando y fortaleciendo políticas y acciones de cuidado de calidad para niños, niñas, adolescentes, personas mayores y
personas con discapacidad, se trabajará para transformar los espacios del municipio en cada barrio, brindando propuestas y
servicios que contribuyan a mejorar la calidad de vida de todos los santafesinos con miras a articular un sistema de cuidados
que permita dar respuestas oportunas y adecuadas a las demandas y necesidades de las personas desde una perspectiva de
protección de derechos, promoción de la autonomía y el envejecimiento activo.

Firma y Sello
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Política Presupuestaria
Form.  1

Jurisdicción :
Presupuesto: 2022Subjurisdicción : Secretaría de Obras y Espacio Público

Entidad :

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Departamento Ejecutivo

de la Jurisdicción o Entidad

La Secretaria de Obras y Espacio Público se propone proyectar, gestionar, construir y conservar infraestructuras de uso
público, tanto las tradicionales como las basadas en la naturaleza, con el fin de aportar mejoras en la calidad de vida urbana
desde una perspectiva de desarrollo sostenible.
En este marco los recursos de este Presupuesto 2022, están centrados en proponer desarrollos en la infraestructura vial que
permitan el desplazamiento de cada vecino de nuestra ciudad, considerando las vías de circulación masivas, y de penetración
en barrios, especialmente las priorizadas por las Redes institucionales. Se proponen acciones para recuperar la infraestructura
vial existente, planes de bacheo, mejorado granular, nuevos cordones cuneta. Abordar un proceso de reversión de este estado
actual de la infraestructura de iluminación, y con ello la calidad del sistema, mediante gestiones de adquisición de equipos,
repuestos y nuevas obras en barrios. Conforme a esto, un sistema de mantenimiento, mejora, y actualización tecnológica del
sistema de alumbrado y semaforización. Reacondicionar y conservar los espacios municipales de uso público, garantizando la
calidad en el proceso constructivo y su sostenibilidad en el tiempo, mejorar y optimizar los espacios de trabajo, a fin de
generar un aprovechamiento integral, adaptándolos a reglamentaciones y normas vigentes.

Firma y Sello
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Política Presupuestaria
Form.  1

Jurisdicción :
Presupuesto: 2022Subjurisdicción : Secretaría Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos

Entidad :

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Departamento Ejecutivo

de la Jurisdicción o Entidad

Desde la Secretaría de Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos, se ha gestionado a pesar de las limitaciones y condicionantes
para el logro de las metas propuestas. Se ha priorizado en las necesidades de cambios y mejoras de las metodologías de
trabajo, en la adaptación de los procesos de gestión, distribución de las funciones, a los fines de que éstas últimas no nos
alejen del compromiso con la agenda de gobierno. 
Una descripción rápida sobre las necesidades encontradas en la secretaría se basa en la escasa tecnología disponible e
implementada, lo que nos marcó un desafío desde el comienzo de la gestión y del que ya podemos contar los resultados del
camino andado.                          
Tanto el área de la Ciencias Hídricas como de la Gestión de Riesgos ha evolucionado en las últimas décadas, en forma notable
respecto de otras ciencias, en innovaciones tecnológicas que han sido determinantes en la mejora de la gestión de las acciones
y manejo de los recursos. Desde la confección de mapas de diferentes riesgos que permiten protocolos más realistas y de
mejor respuesta, hasta los modelos matemáticos que generan mapas dinámicos en función a las variables monitoreadas, son
herramientas que una municipalidad no debe desconocer, ya que su incorporación torna más eficiente, no sólo su respuesta
sino también el uso coherente de sus recursos, tanto humanos como económicos.
En lo que respecta a la gestión del riesgo hídrico, son variadas las herramientas puestas a disposición por la ciencia y la
tecnología, todas ellas destierran el viejo paradigma de priorizar "solo" la construcción de "grandes obras hídricas ", por el de
"controlar" el funcionamiento de las existentes para maximizar su aprovechamiento, así como crear planes de contingencia
que protejan a la población y se definan y construyan con ella.

Firma y Sello
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Política Presupuestaria
Form.  1

Jurisdicción :
Presupuesto: 2022Subjurisdicción : Secretaría de Ambiente

Entidad :

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

Departamento Ejecutivo

de la Jurisdicción o Entidad

La Secretaría de Ambiente tiene como principal tarea diseñar, coordinar y ejecutar las políticas ambientales que contribuyan al
desarrollo de una ciudad ambientalmente segura, económicamente sostenible y socialmente justa. 
Uno de los objetivos propuestos es la mejora de la higiene urbana en todos sus aspectos, propendiendo a una mejora
sostenible en cada sector de acuerdo a sus características y considerando la multicausalidad del problema.
Para garantizar el acceso a este servicio de manera equitativa en toda la ciudad, profundizamos diferentes estrategias, tanto en
el control de los servicios concesionados, como en su complementación por actores sociales en los sectores que, por su
conformación, no permiten el adecuado funcionamiento del servicio formal.  
Otra estrategia de trabajo para abordar la problemática de la clasificación informal de residuos es el desarrollo de Terminales
Verdes que van a propiciar la erradicación de microbasurales y la disminución de residuos llevados a disposición final con
inclusión social.
En cuanto al Complejo Ambiental, trabajamos en toda su potencialidad, tanto desde la operación del relleno sanitario, como el
tratamiento de nuevas fracciones propiciando una economía circular y fortaleciendo nuevas estrategias como la incorporación
de Eco estaciones de Reciclado, campaña "Separa para Reciclar" en Edificios, ECO barrios, Eco Canjes, y con énfasis en la
formación de Formadores que posibilita que docentes de diferentes niveles tengan la posibilidad de profundizar sus proyectos
pedagógicos ambientales. 
Todo sumado a una propuesta de trabajo participativo con empresas en Producción Sustentable a fin de desarrollar los
Manuales de Buenas Prácticas Ambientales Sectoriales para mejorar la rentabilidad y competitividad de las empresas
santafesinas reduciendo los riesgos al ambiente y a las personas.
Para el cumplimiento de las funciones de diagnóstico y monitoreo permanente de los componentes ambientales de
la ciudad, trabajamos en la incorporación de programas de monitoreo de calidad de aire y agua ambiental, así como la
auditoria de la higiene urbana y el inventario de gases efecto invernadero y la coordinación de las diferentes acciones contra el
cambio climático.
La Secretaría de Ambiente trabaja para resguardar los servicios ambientales que brindan las Áreas Naturales Urbanas, en
cuanto a la conservación de biodiversidad, contribuyendo al desarrollo social e integrándolas al ordenamiento distrital, así
como a la vida de los ciudadanos, sumado al mantenimiento y enriquecimiento de nuestras plazas. 
Para esto es necesario la mejora de la producción vegetal tanto para incrementar la biodiversidad autóctona como también la
superficie destinada a la producción propia e impulsando viveros barriales con mecanismos de "aprender haciendo", con
participación de jóvenes que aprenderán las técnicas de producción vegetal en los viveros municipales para replicar estos
procesos en las organizaciones de sus barrios. Se trabaja además en la incorporación de la agroecología urbana con foco en el
desarrollo de huertas familiares y comunitarias, propiciando la soberanía alimentaria.
El área de Zoonosis y Control de Plagas, aborda un trabajo sobre la salud animal y la tenencia responsable de animales de
compañía, a fin de prevenir las enfermedades transmitidas por la población canina y felina, propiciando el control ético de su
población a través de un cronograma de castraciones. En cuanto a la población equina trabajamos con el objetivo de prevenir
su maltrato y contribuir a su salud y bienestar. Respecto al Control de Plagas se han incrementado las intervenciones rutinarias
de control (como roedores, e insectos, así como la prevención de accidentes por poblaciones de abejas o avispas) y se está
trabajando fuertemente en la prevención del dengue por medio de acciones de descacharrado, fumigación predial y espacial.
.
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La Secretaría de Desarrollo Urbano en el marco de su planificación de gestión para ejercicio 2022 actividades y proyectos que
se articulan en el marco de Programas Presupuestarios, dando en general continuidad a las acciones dispuestas en el año 2020 e
incorporando proyectos en complementen una política integral:
" Programa de Planificación y Gestión Urbanística
" Programa de Gestión Integral de la Movilidad
" Programa de Arquitectura y Espacios Urbanos
" Programa Integrar Santa Fe
Desde el Programa de Planificación y Gestión Urbanística trabajaremos en el diseño, ejecución y actualización del Plan
Urbano, atendiendo el crecimiento de la Ciudad, el uso del suelo para actividades de todo tipo, la circulación a través de
cualquier medio de movilidad y todo otro aspecto inherente a la planificación espacial de la ciudad. Esta nueva instancia de
planificación se propone acompañar activamente los actuales procesos de transformación física de la ciudad, basado en 5
pilares que definen la ciudad que queremos: Una Ciudad Integrada, Próxima, Próspera, Sustentable y Cuidadora.
En el marco de las acciones de planificación y realización de los proyectos queremos destacar el Plan Integral de Movilidad
Urbana en el marco de la implementación de estrategias que permitan gestionar las diferentes dimensiones de la movilidad
urbana de forma sostenible, poniendo los esfuerzos en incrementar la red de movilidad sustentable. El presupuesto previsto
para el ejercicio 2022, incorpora la operatividad en la gestión de la ingeniería de tránsito, como plan ejecutor de la
planificación local.
El Programa de Gestión Integral de la Movilidad propone un presupuesto identificado con las premisas dispuestas por la
Secretaría, donde el desarrollo sostenible se mantiene como eje conductor, donde por ejemplo la movilidad urbana se
desarrolle bajo incorpore como paradigma, el de la movilidad sustentable, y cuya construcción se de en conjunto con todos los
actores de la sociedad generado el Pacto de la Movilidad.
Con la reciente aprobación de los nuevos Códigos de Habitabilidad y de Patrimonio Urbano Arquitectónico, tenemos el
desafío de capacitar, sensibilizar y fortalecer la administración y los procesos para que la implementación de estos Códigos
respondan al objetivo de contar con normas actualizadas, ágiles y modernas en concordancia con los nuevos paradigmas
ambientales, sociales, económicos y tecnológicos que atañen a la construcción y materialización de los espacios habitables y
el patrimonio arquitectónico de nuestra ciudad.
La Administración del Transporte Urbano de Pasajeros, tanto en sus aspectos masivos como de carácter individual, comenzará
con un proceso de estabilización y reestructuración en función de recomponer y relanzar su funcionamiento después de su
afectación durante el período de pandemia. En este contexto, la coordinación y trabajo en conjunto con el Órgano de Control
y con demás interlocutores expertos del sector universitario se compondrán como eje conductor.
En consonancia con la estrategia fijada por la Secretaría de Desarrollo Urbano y las estrategias generales del Plan Urbano,
desde el Programa de Arquitectura y Espacios Urbanos desarrollaremos de manera coordinada con el resto de las Secretarías,
los proyectos urbanos y de obras de arquitectura que son ejes de esta gestión, destacando las intervenciones en los corredores
urbanos, los espacios públicos de proximidad (plazas barriales), los edificios de las Estaciones, los proyectos de Grandes
Parques Urbanos y la Puesta en  Valor del Patrimonio Arquitectónico emblemático.
En el Programa Integrar Santa Fe desarrollaremos el proyecto integral del segundo tramo del Camino Viejo, una obra de gran
magnitud en donde participamos diferentes áreas del Municipio para su concreción y que mejorará las condiciones de los
santafesinos y santafesinas. También el desarrollo de los proyectos de plazas barriales y de conectividad barrial ampliando la
red de ciclovías.
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Entre sus principales acciones se destacan: la Prevención y Seguridad Ciudadana
A partir de la implementación de distintas estrategias de intervención, el Programa de Concientización apunta a sensibilizar,
formar e informar a la ciudadanía sobre conductas más seguras y promover fuertemente un mayor apego a las normas.
Tiene como misión la generación de acciones que favorezcan al fortalecimiento institucional; la creación y apertura de
espacios de concientización y capacitación continua; y la promoción de trabajo coordinado con diversos actores locales.
Además, busca promover vínculos respetuosos entre los diferentes usuarios de la vía pública y una relación crítica y saludable
con las normas de ciudadanía. Asimismo generar acciones que atraviesan todo el territorio de la ciudad signadas por la
participación ciudadana y la coordinación interinstitucional, e involucran a diversos sectores en la construcción de una nueva
y más profunda conciencia del riesgo y de la vida.
De manera simultánea, se busca, por un lado, generar contenido con fuertes resultados de visibilidad e impacto, y por el otro,
trabajar para fortalecer la presencia e intervención del estado municipal en el territorio local, a través de la multiplicación de
programas y campañas de capacitación y concientización integrales.
Entre sus principales acciones se destacan: el diseño e impulso de Campañas de Concientización. Diseñar y difundir material
de concientización y prevención vial y ciudadana cuyo objetivo es promover una transformación cultural de ciertos
comportamientos arraigados en la población para una mejor convivencia.
Tiene como principal misión la implementación de estrategias que posibiliten la gestión, administración y fiscalización para
intensificar la presencia y capacidad operativa de control en calles, actividades en la vía pública y espacios públicos de la
ciudad de acuerdo a la  normativa vigente.
Además,  este  Programa  busca  ampliar  exponencialmente  la  planificación  de  la  agenda  de  trabajo  a  partir  de  una
diversificación de acciones de control en el territorio y la consecutiva medición y análisis de resultados sobre lo implementado
en toda la ciudad.
A su vez, tiene como fin coordinar, planificar y organizar las acciones relacionadas al control vehicular, cuyo principal
objetivo es la disminución en la tasa de siniestralidad en las calles de la ciudad de Santa Fe. Se sumo como objetivo también,
contribuir a la seguridad vial a partir de la instrucción, evaluación y posterior emisión de licencias habilitantes para los
conductores que transiten según normativa nacional, provincial y local regulatoria de la materia.
Otra misión del programa es la planificación y coordinación de acciones para el cumplimiento de las normas referentes a
Transporte Público de Pasajeros en el ámbito de la ciudad en torno a los cuatro subsistemas: Transporte Urbano de Pasajeros
(TUP), Taxis, Remises y Transportes Escolares.
En este punto, se tiene como misión el contralor y la verificación de la documentación de las unidades habilitadas y de sus
conductores y el diseño de políticas tendientes a erradicar el transporte ilegal, en cada uno de los subsistemas mencionados.
El Programa de Control, tiene como fin también, el control del cumplimiento de las normas vigentes en todo lo referente a la
inspección y control de las actividades comerciales, industriales y de servicios con desarrollo en el ejido urbano municipal en
la Vía Pública; hacer cumplir las normas que regulan la actividad.
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Es la misión del Programa de Convivencia Ciudadana gestionar, articular y coordinar todas aquellas acciones tendientes a la
prevención y control en eventos masivos, sociales, deportivos y culturales, y las tareas de preservación, cuidado y custodia de
espacios públicos y edificios municipales.
Además, producir información a partir de la sistematización de datos obtenidos de los resultados del trabajo operativo
concreto
para la elaboración de Tableros Operativos de Control que sirvan de insumo en el proceso de toma de decisiones respecto de
acciones de prevención y mejora de la convivencia ciudadana.
El Programa de Convivencia Ciudadana arbitra los medios para avanzar en la máxima profesionalización de los procesos,
utilizando todos los recursos existentes (humanos y tecnológicos) para obtener datos sólidos para la construcción de políticas
públicas de prevención ciudadana para el desarrollo vínculos respetuosos entre los diferentes usuarios de la vía pública y una
relación crítica y saludable con las normas de del código de convivencia de la ciudadanía.
Entre sus misiones está también la articulación con actores de  Seguridad Pública, Inspectores, Fuerzas Provinciales y
Federales de seguridad. También, consolidar la protección de los recursos humanos y materiales del municipio en su ámbito
operativo, administrativo y jurisdiccional, promoviendo mejores condiciones de seguridad por medio del Centro de
Monitoreo, la videovigilancia, prevención, educación y control.
El Programa tiene como otro de sus principales propósitos trabajar los factores de riesgo e intervenciones vinculados a la
infraestructura vial y ordenamiento del tránsito. Asimismo, despliega la implementación de dispositivos amigables para
promover prácticas seguras de transitabilidad y concientizar sobre el uso de formas alternativas de movilidad y la convivencia
en los espacios públicos de la Ciudad.
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Las acciones de la Secretaría de Educación y Cultura tienen como principal objetivo la articulación y complementariedad
entre los organismos educativos y culturales dependientes de la misma. Las actividades que se pondrán en práctica durante el
período 2022 tendrán como principal objetivo programático el desarrollo de aquellas acciones definidas a partir de la
perspectiva de las Pedagogías Culturales entendidas como el eje transversal para el enriquecimiento de los campos culturales
y educativos de la ciudad, la descentralización de la oferta y las propuestas culturales y educativas públicas así como de la
recuperación de los espacios culturales públicos que en los últimos dos años fueron puestos en valor.
Se buscará fundamentalmente desarrollar estrategias de vinculación, complementariedad, articulación y trabajo conjunto entre
los diversos organismos culturales y educativos que la Municipalidad de Santa Fe tiene en todo su territorio, para lograr así el
cumplimiento del objetivo de descentralización de la oferta pedagógica y cultural en la mayor cantidad de espacios y barrios
de la ciudad.
También se destacan como principales objetivos de la política presupuestaria para el presente ejercicio el sostenimiento y la
ampliación de las políticas dirigidas a las Primeras Infancias a través del SMEI (Sistema Municipal de Educación Inicial) y la
incorporación al mismo de diversos programas culturales y educativos que en el pasado año han comenzado su desarrollo.
Otra de las acciones emblemáticas de la política a implementar por la Secretaría de Educación y Cultura en relación con las
infancias y el necesario lugar de protagonismo que éstas merecen en las políticas públicas, es la creación y la puesta en
funcionamiento del "Consejo de las Infancias" que a través de una convocatoria abierta plantea la creación de políticas
públicas innovadoras para la ciudad.
La recuperación de espacios culturales públicos para la ampliación de la oferta cultural accesible y para la realización de
actividades artísticas y culturales diversas se destaca como una de las políticas más importantes a seguir desarrollando durante
el ejercicio presupuestario 2022, especialmente ante la necesidad de generar condiciones espaciales seguras en términos
sanitarios que se han convertido en una prioridad por la situación generada por la pandemia mundial durante los años 2020 y
2021. La ampliación de la disponibilidad de espacios públicos en condiciones óptimas, que garantizan espacios suficientes
para el cumplimento de las normativas vigentes, pero que al mismo tiempo constituyen una ampliación de las posibilidades
para las expresiones artísticas y culturales de la ciudad significan y definen las premisas de la gestión municipal del área.
Esto se acompaña también con el sostenimiento de muchas de las políticas culturales públicas desarrolladas en el marco de la
pandemia por Covid-19 desatada durante todo el año 2020 y 2021, como por ejemplo la plataforma de contenidos digitales
públicos Capital Cultural, presentada en el mes de mayo del año 2020 y que generó más de una centena de producciones
originales de gran calidad. La producción y publicación de contenidos generados especialmente para dar una respuesta al
detenimiento de la actividad cultural programática es una herramienta importante a sostener y ampliar.
En el marco de esta política de recuperación, ampliación y descentralización de la disponibilidad de espacios públicos para el
desarrollo de políticas culturales y educativas, también se destaca la ampliación de la oferta de formación artística en diversos
lenguajes que pueda hacerse extensiva al territorio de los distintos barrios de la ciudad a través de los programas surgidos de
espacios educativos emblemáticos como el Liceo Municipal y también en articulación con las secretarías que forman parte del
Gabinete Social de la Municipalidad de Santa Fe y en el marco del Plan Integrar desarrollado desde este espacio de gestión
interdisciplinaria que se ha puesto en funcionamiento apenas comenzada la actual gestión de gobierno.
Por último, se destaca la implementación de políticas de desarrollo de las Industrias Culturales santafesinas a través del
impulso de diversos programas y acciones de gestión que pongan en valor los bienes culturales santafesinos, la producción de
nuevos contenidos culturales, la preservación de los mismos y la circulación y accesibilidad al patrimonio cultural público de
la ciudad de Santa Fe a través de acciones de divulgación y difusión de dicho patrimonio.
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Política Presupuestaria para el Ejercicio 2022.
La Secretaria de Producción y Desarrollo Económico articulará sus acciones para este ejercicio Presupuestario en cuatro
Programas:
Programa de Desarrollo Económico
Programa de Innovación y Emprendedurismo
Programa de Empleo y Trabajo Decente
Programa de Turismo
Desde esta Secretaría se realizarán acciones de promoción de las actividades comerciales, industriales y de servicios,
facilitando herramientas de mejora para la competitividad de las pyrnes santafesinas, con vistas a incentivar el crecimiento
económico y la generación de empleo en la ciudad.
Asimismo se trabajará para la gestión de centros comerciales a cielo abierto de la ciudad, la promoción de parques industriales
y logísticos, como Polígonos I y II, y Proyecto Interpuertos; la promoción del sector industrial junto a la agilización en el
proceso de atención a empresas forma parte de la política presupuestaria de este año. Será una política central posicionar a
Santa Fe como ciudad productiva, generando condiciones aptas para la radicación de inversiones y promoviendo mejoras en la
atención de empresas, junto con el impulso a la innovación y el emprendedurismo así como la vinculación con el sector
científico, tecnológico, los parques industriales y las incubadoras de empresas, para activar las capacidades locales, fomentar
la capacitación y el acceso a financiamiento de proyectos. Siguiendo este orden de ideas, se facilitará a los emprendedores el
acceso a un laboratorio donde se otorgarán las herramientas necesarias para promover el crecimiento de los mismos.
Otro de los ejes a fortalecer se vincula con el Empleo y Trabajo Decente para lo cual se seguirán formulando acciones y
proyectos que mejoren las condiciones de empleabilidad de personas desocupadas a través de la Oficina de Empleo
Municipal, propiciando instancias de capacitación laboral y de inserción y reinserción laboral articuladas con otras
jurisdicciones del Estado, con el sector privado y con los trabajadores, a través de sus organizaciones representativas.
Santa Fe Capital como destino turístico en coordinación con el SAFETUR articulando el trabajo entre el sector público y
privado, es una de las líneas estratégicas en la que se continuará trabajando en el año 2022.
Se entiende que el turismo se debe orientar hacia el fortalecimiento del desarrollo y promoción de la actividad, promoviendo
la integración de la ciudad a nivel provincial, regional y nacional, potenciando su perfil de actividad socioeconómica.
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En el marco de las funciones asignadas a la Dirección de Derechos y Vinculación Ciudadana están la salvaguarda, protección
y promoción de derechos de incidencia colectiva y/o intereses difusos, tales como la preservación del medio ambiente, la
flora, la fauna y los recursos naturales; la conservación del patrimonio arquitectónico, cultural y artístico, y del espacio
público, entre otros.
A los fines de llevar adelante la protección de los derechos ciudadanos de los consumidores, los usuarios de los servicios
públicos e inquilinos, se pondrán en marcha mecanismos que permitan la la intervención ante casos de vulneración de
derechos colectivos o situaciones de discriminación, asi como tambien se hará la recepción de denuncias, otorgándoles el
curso correspondiente.
Otro de los ejes de esta Dirección son las instancias de comunicación directa con el ciudadano y que se coordinan por medio
del Sistema de Atención Ciudadana por medio del cual se va realizando el seguimiento del sistema de reclamos y la capacidad
de respuesta de las dependencias involucradas.
A su vez, se promoverá la participación ciudadana de los/as santafesinos/as. Espacio que busca incentivar el compromiso
ciudadano, fortaleciendo tanto su práctica como sus valores, a través de la tarea voluntaria para el logro de una ciudad mejor.
Asimismo busca articular el trabajo de las Instituciones, Organizaciones de la Sociedad Civil y el Municipio para el
compromiso voluntario. 
Esta dirección articulará durante el 2022 sus políticas por medio de dos programas y participa del Gabinete Social por lo que
las actividades de articulación se ven plasmadas en el Integrar Santa Fe:
Programa Santa Fe Te Escucha
Programa Derechos Humanos e Integración
Programa Integrar Santa Fe
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Programa de Gestión de Suelo y Urbanización de Interés social
Este programa tiene como propósito el diseño e implementación de acciones y la aplicación de instrumentos de gestión del
suelo congruentes con la política urbanística, habitacional y de ordenamiento territorial, definidas en el marco de los
lineamientos del Plan de Desarrollo de la Ciudad, propendiendo a la inclusión e integración socio-urbana y la equidad
socio-espacial bajo criterios de sustentabilidad ambiental y derecho a la ciudad.
Las acciones se orientan a ofrecer igualdad de oportunidades para el acceso a la propiedad del suelo y la vivienda: desalentar
la tenencia especulativa de suelo urbano, y constituir una reserva de tierras, entendida como recurso patrimonial estratégico
para orientar las políticas sociales en materia de planificación y desarrollo urbano, vivienda, regularización dominial y
mejoramiento integral del hábitat, atendiendo prioritariamente las demandas y necesidades urbanas y habitacionales.
Banco de tierras
Relevamiento, registro, categorización y actualización permanente del padrón de inmuebles de dominio fiscal y/o privado
ubicados en el ejido de la ciudad, que se encuentren libres de ocupación y sean aptos para desarrollo urbanístico y
habitacionales.
Estudios dominiales, catastrales, legales, de títulos y de factibilidad urbanística, técnica y jurídica de los inmuebles incluidos
en el Banco de Tierras y realización de trámites de inscripción registral.
Diseño y desarrollo de medidas legislativas o administrativas y gestiones que resulten prioritarias para la concreción de planes
y proyectos de urbanización de interés social, en coordinación con las distintas áreas municipales, provinciales, nacionales y el
Concejo Municipal.
Aplicación de distintos instrumentos de captación de suelo para ser incorporado al patrimonio municipal con fines sociales, a
través de la compra directa de inmuebles, donación de tierra de privados;
transferencia de tierras públicas; expropiaciones; dación en pago: cesiones urbanísticas: convenios con propietarios privados.
Realización de las gestiones correspondientes a fin de: a) su inclusión en el Banco de Tierras o en el Plan de Regularización
Dominial; b) la generación de suelo urbano apto con destino a la adjudicación de lotes con servicios, construcción de
viviendas o equipamiento social; creación de espacios públicos y verdes de uso comunitario, educativo, social, cultural y
deportivos; reubicación de grupos familiares asentados informalmente en áreas no aptas para residencia.
Definición e implementación de los mecanismos de selección de beneficiarios y las gestiones de adjudicación en venta y
escrituración de los inmuebles incluidos en planes de interés social.
Escrituración para una ciudad inclusiva.
Programación, coordinación y ejecución de todas las actuaciones correspondientes a las distintas etapas del proceso de
regularización dominial por aplicación de la Ordenanza 11631. que regula la legalización de la tenencia de la tierra a favor de
familias santafesinas que no tienen la propiedad de la tierra y la vivienda en la que viven.
Identificación y priorización de los asentamientos a intervenir: en el marco del Plan Integrar Santa Fe se relevarán barrios del
cordón oeste de la ciudad. Barrio San Agustín I, Yapeyú, Sarmiento, Estanislao López, El Abasto, Eva Perón, Monseñor
Zaspe, Loyola Sur, Santa Marta.
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Realización de los relevamientos sociales y económicos grupos familiares; de la situación de ocupación de lotes: de las
características técnicas y edilicias de las viviendas; de las condiciones urbanas y ambientales del barrio; y de la accesibilidad:
a bienes y servicios.
Constatación, calificación y acreditación formal de las distintas situaciones de posesión de la tierra hasta la efectiva
transmisión del derecho de propiedad a través de escritura pública.
Desarrollo de propuestas de urbanización y ordenamiento urbano dominial. Asignación de clave catastral y numeración de
parcelas.
Contratación de profesionales agrimensores para la colaboración de planos de mensura, urbanización subdivisión y loteo e
inscripción registral de títulos.
Contratación de profesionales escribanos para la confección de escrituras traslativas de dominio.
Formalización y registro de todas las actuaciones correspondientes a las distintas etapas del proceso de regularización
dominial: constancias de ocupación, certificados de cancelación de deuda, rescisiones, adjudicación en venta, resoluciones de
escrituración, etc.
Confección  y asignación de legajos de escrituración a los escribanos de la nómina municipal
Recepción y control de testimonios inscriptos y pago de honorarios y gastos de escrituración. "Organización de los actos de
entrega de resultados del programa.
Información y asesoramiento legal y acompañamiento social permanente a los vecinos en proceso de regularización.
Lotes con servicios: Tiene como fin la urbanización básica y el acondicionamiento de terrenos, generando suelo residencial
apto, mediante: Movimiento de suelo, limpieza, relleno, compactación y nivelación de terrenos.
Apertura, demarcación y amojonamiento de calles, manzanas y lotes.
Completamiento de infraestructura
Barrio Mío
Este programa tiene como finalidad contribuir al desarrollo y mejoramiento integral del hábitat y a la democratización del
acceso a la ciudad a partir de la urbanización de los asentamientos informales y de la mejora de barrios en consolidación. Se
propone un conjunto de acciones estratégicas que, de forma progresiva, integral y participativa, incluyan la provisión de
infraestructuras y servicios, acceso a espacios públicos seguros e inclusivos, eliminación de barreras urbanas. Construcción,
mejora y/o recomposición de viviendas y equipamientos sociales, mejorar accesibilidad y conectividad, saneamiento y/o
mitigación ambiental y fortalecimiento de las organizaciones sociales.
El Programa se presenta como una herramienta de intervención urbana que a través de mecanismos de consenso colectivo sea
capaz de llevar adelante proyectos con intervención directa de las comunidades su involucramiento en la mejora de su calidad
de vida.
-Redes de infraestructura de servicios y sus nexos.
Extensión, completamiento o mejoramiento de las redes de desagües cloacales, agua potable, energía eléctrica, alumbrado
público, gas. etc.
Ejecución de infraestructuras estratégicas de conexión urbana y de eliminación de barreras. Completamiento y el
mejoramiento de infraestructuras: pavimento, mejorado, cordón cuneta y veredas; canalización y entubado de desagües y
otras obras de mejoramiento de la transitabilidad vehicular y peatonal para la adecuada prestación de los servicios de
transporte, salud, seguridad, recolección de residuos, etc.
-Cualificación, creación y puesta en valor del espacio público.
Las primeras intervenciones del Programa BARRIO MIO están propuestas en espacios de integración comunitaria de escala
barrial. Se concibe al espacio público cono lugar de representación y cohesión ciudadana, es por eso que se proponen estos
espacios como escenarios para los primeros consensos sociales de intervenciones de carácter colectivo a través
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de la recuperación y puesta en valor de espacios públicos seguros, accesibles, sustentables e inclusivos (con perspectiva de
género), que contribuyan a mejorar la interacción social y las expresiones culturales. Estas primeras intervenciones serán
impulso para seguir construyendo de manera consensuada otras intervenciones que favorecerán a la consolidación e integración
socio urbana.
Acciones verdes: capacitación, forestación, saneamiento y erradicación de micro-basurales en espacios abiertos. La temática a
abordar estas acciones será el cuidado del medio ambiente y los espacios públicos. Buscando un doble objetivo: favorecer la
integración entre los vecinos del entorno de los espacios verdes y a la vez concientizar sobre la responsabilidad ciudadana para
con el entorno e incentivar cambios en las conductas de los habitantes. Esto a través de una campaña de limpieza y un plan de
forestación comunitaria donde la vegetación se comporta como un elemento más de diseño es espacios abiertos.
-Accesibilidad: ejecución de sistema de accesibilidad, sendas, rampas, equipamiento inclusivo.
-Género: capacitación e intervenciones con perspectiva de género para la construcción de espacios seguros e inclusivos.
-Iluminación, equipamiento urbano, recreativo y/o deportivo inclusivo.
-Recuperación de fachadas urbanas. Pintura comunitaria para el mejoramiento de frentes urbanos.
-Construcción y mejoramiento del equipamiento social y urbano
Ejecución de obras y proyectos vinculados al mejoramiento de la calidad de vida asociada al desarrollo social y urbano, como
así también el desarrollo de iniciativas comunitarias y emprendimientos productivos. Canopia Urbana, es un dispositivo urbano
que promueve la participación, y cohesión social de vecinos en espacios públicos.
-Recuperación paisajística de bordes urbanos:
Recuperar los bordes urbanos a fin de potenciar las condiciones de paisaje como bien colectivo, natural y cultural, revirtiendo
la visión negativa sobre ellos y equilibrando el desarrollo social y económico con el mantenimiento, recualificación y
protección de reservorios, lagunas o riachos y los ecosistemas asociados.
-Recomposición y regularización del tejido de borde.
Generar la infraestructura de contención necesaria para la mitigación de riesgos mediante una gestión y planificación
integrada.
Diseñar y ejecutar propuestas sostenibles y orientadas a generar espacio público de calidad para la integración del paisaje de
borde, a partir de procesos de participación y concertación ciudadana.
Intervención Barranquitas Oeste
En abril de 2020 se entregaron de manera definitiva las 29 viviendas en barrio Barranquitas, con una inversión de más 10
millones aproximadamente en la provisión de servicios y completamiento de las mismas para su habitabilidad. El cierre del
Convenio de Plan Nacional de Hábitat dejó un saldo de recursos por el cual se está gestionando para la concreción de nuevas
obras: readecuación del sistema de provisión de agua potable, Conexión de desagües cloacales definitivo y el mejoramiento de
espacio público de la plazoleta que está en el ingreso de una de las placas, próxima al terraplén.
Proyecto Integral de Hábitat y Vivienda Noroeste
En el marco del plan integrar se ejecutan la obras de Infraestructura, saneamiento y espacios públicos en el Noroeste de la
ciudad, que alcanza a los Barrios de Loyola Norte, las Ranitas y Yapeyu. Las tareas de infraestructura incluyen pavimento
asfáltico, Cordón cuneta y estabilizado granular, Provisión de agua potable, saneamiento cloacal domiciliario y desagües
pluviales y alumbrado público. La intervención además incluye la puesta en valor en Bv. 12 de Octubre.
Proyecto Mejoramiento de Barrios - PROMEBA IV - ATILIO ROSSO
Se prevé la concreción de obras de readecuación vial y ampliación de desagües pluviales y cloacales para el sector oeste de la
ciudad. Las obras viales incluyen pavimentación de hormigón, completamiento y reparación de pavimento faltante,
completamiento del cordón cuneta, y mejorado de las calles con estabilizado granular. En materia de saneamiento la obra
ejecutará desagües pluviales y la red colectora para proveer de servicio de desagües cloacales a vecinos del sector del barrio
Padre Atilio Rosso, que aún no cuentan con este servicio. Se ejecutarán además la red de distribución de agua potable para
habilitar el servicio a 24 lotes pertenecientes al Barrio Atilio Rosso.
Estación 13 - Equipamiento Polivalente
En el marco del Plan Integrar el proyecto para la estación 13, los barrios del Noroeste dispondrán en el territorio de un
espacio físico que permita brindar a la ciudadanía servicios de cuidados en clave de los ciclos de vida para infancias y adultos
mayores; el acompañamiento y la asistencia directa a las familias en condiciones de vulnerabilidad; y el desarrollo de
actividades de integración y convivencia para adolescencias, juventudes y adultos. Continúan en marcha las gestiones
administrativas requeridas para la obtención de fondos federales, habiendo obtenido la factibilidad económica para llevar
adelante la obra. 
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Proyecto Integral en Espacios públicos
En el marco del plan integrar se preveen obras para cualificación, completamiento y puesta en valor del espacio público. Las
intervenciones priorizarán los barrios vulnerables de la ciudad interviniendo con propuestas de recuperación y puesta en valor
de espacios públicos seguros, accesibles, sustentables e inclusivos (con perspectiva de género), que contribuyan a mejorar la
interacción social y las expresiones culturales. 
Intervenciones integrales: B° Los hornos, 29 de Abril, Transporte y Villa Elsa, Varadero.
Los proyectos de Intervención Integral incluyen un conjunto de obras proyectadas desde una visión que prioriza la integración
socio urbana de los sectores más vulnerables de la ciudad y que se encuentren relevados en RENABAP. Los criterios
priorizados son: la accesibilidad y conectividad a escala barrial, el ordenamiento urbano, la rectificación y entubado de
desagües, el completamiento de servicios sanitarios básicos, el mejoramiento de los espacio público y obras tendientes a
proveer seguridad y a la ciudadanía local.
La financiación de las obras proviene de fuentes federales, y se gestionan a través de la (SISU) Secretaría de Integración
Socio-urbana, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. 
Estación las lomas
La obra de la Estación las Lomas, se enmarca dentro del Plan Integrar, y busca garantizar el derecho a la ciudad, propiciando
condiciones de integración social y urbana, mediante la mejora de las condiciones urbanas y ambientales, y la provisión de
equipamiento social que acerque a la ciudadanía un conjunto de servicios y actividades articuladas con el Municipio y cuya
definición se hará conforme a la lectura de las demandas y necesidades de los vecinos, actores comunitarios y redes barriales.
Dispondrá en el territorio de un espacio físico que permita brindar a la ciudadanía servicios de cuidados en clave de los ciclos
de vida para infancias y adultos mayores; el acompañamiento y la asistencia directa a las familias en condiciones de
vulnerabilidad; y el desarrollo de actividades de integración y convivencia para adolescencias, juventudes y adultos.
Hábitat y Vivienda
Este programa tiene como propósito principal mejorar la calidad de vida y ofrecer mayores posibilidades de acceso a una
vivienda segura a sectores de la población de ingresos bajos y medios, atendiendo prioritariamente las necesidades de familias
vulnerables en situación de riesgo ambiental e hídrico, emergencia habitacional y casos sociales de victimas de violencia
doméstica.
Para ello es necesario no sólo realizar esfuerzos y gestionar recursos para la construcción de nuevas unidades habitacionales,
sino también atender tanto los casos sociales críticos que requieren una solución habitacional con carácter de urgencia, como
las necesidades básicas de refacción, mantenimiento, instalación de servicios domiciliarios, mejora o ampliación de viviendas
precarias.
-Construcción de Viviendas Nuevas
Con el fin de ofrecer mayores oportunidades de acceso a la vivienda se propone la construcción de planes sociales
individuales o colectivas de viviendas para personas que no cuentan con casa propia y que no han podido acceder a créditos
bancarios o planes de vivienda social en:
Adhesión a programa federales para la obtención de planes de vivienda social.
Implementación de instancias de participación multisectorial en la planificación y gestión de las intervenciones por operatorias
especiales.-Proyecto Esfuerzo Compartido para el mejoramiento Habitacional
La complejidad de la problemática del hábitat demanda la aplicación de una variedad de herramientas y mecanismos para
llegar con recursos, bienes y servicios a satisfacer la demanda de aquellas familias que se encuentran
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en condición de vulnerabilidad habitacional. 
Frente a diferentes condiciones de origen se plantea una variabilidad de mecanismos para llegar con soluciones integrales y
efectivas que permitan transformar las condiciones habitacionales de grupos familiares en condiciones de vulnerabilidad.
Módulo de materiales
Desde esta línea de trabajo se atiende de manera prioritaria a grupos familiares en situación de vulnerabilidad social y
emergencia habitacional, ó a los fines de recomponer la línea de frente por apertura de calles; mediante la adquisición de
materiales de construcción para: mejoramiento y/o ampliación de viviendas recuperables, mediante la ejecución de
instalaciones (sanitarias, eléctricas o agua potable), ejecución de núcleo húmedo (baño o cocina), ampliación de una
habitación y/ó sistema de accesibilidad.
Fondo solidario para el mejoramiento Habitacional.
El fondo solidario se propone como un mecanismo destinado a la mejora y completamiento de viviendas, canalizado a través
de entidades intermedias - organizaciones, cooperativas, ONGs, etc- que se encuentren activamente involucradas en los
procesos de producción del Hábitat. Esta perspectiva de trabajo incorpora la participación de nuevo actores para la
consecución de los proyectos, sumando la expertise y la vinculación al territorio de organizaciones sociales. También
constituye una herramienta destinada para promover las iniciativas de articulación de empleo genuino a nivel local / barrial.  
Módulo de emergencia: Se prevé la construcción de módulos habitacionales de emergencia que puedan ser destinados a la
relocalización de familias que se encuentren en condiciones de riesgo ambiental, en situación de emergencia, vulnerabilidad
habitacional, víctimas de violencia de género sobre trazas activas de vías del FFCC, en espacios públicos a recuperar, zonas
inundables,  situación dominial irregular o la sustitución de ranchos.
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16 - Programa de Comunicación Social
12 - Secretaría de Gobierno

Se ocupa de la comunicación y difusión de todos los actos de gobierno a través de la escucha activa, la innovación y la
transparencia como ejes principales para acercar la gestión municipal a todos los ciudadanos santafesinos.
Entre sus funciones se destacan la generación y difusión de contenidos e información pública a través de los diversos

medios de comunicación; la formación de una imagen institucional que dé cuenta de los distintos programas de la gestión
y la planificación estratégica de la pauta publicitaria para garantizar llegada del municipio a todo el territorio.
 También comprende la gestión y administración general de los recursos para el funcionamiento del área. 
 Objetivos:
-Administrar el presupuesto y los recursos de la subsecretaría en función de aportar, a través de sus áreas, a la gestión
municipal.
-Generar contenidos y piezas comunicacionales que se reproduzcan en medios tradicionales, redes sociales, medios
digitales y en territorio.
-Definir estrategias de comunicación específicas para cada secretaría y programa municipal, haciendo hincapié en la
consideración de la información pública como servicio para la comunidad. 
- Asistir y dirigir administrativa y funcionalmente la aplicación de la nueva imagen institucional de la Municipalidad en
concordancia con el programa estratégico de gestión. 
- Optimizar las comunicaciones institucionales, promoviendo una imagen acorde a las funciones y responsabilidades
asignadas al gobierno local. 
- Planificar y ejecutar la Publicidad Institucional de manera estratégica para llegar, a través de los distintos formatos de
medios, a toda la población optimizando y controlando los recursos de la municipalidad.
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17 - Programa de la Función Pública
12 - Secretaría de Gobierno

La misión del programa es gestionar normativa, procesos, conocimiento y prácticas que involucran a los trabajadores del
estado, fomentando la construcción de un perfil de agente estatal con compromiso colectivo, eficiencia en la ejecución de
tareas, iniciativa, pro actividad y conocimiento actualizado en las tecnologías para la prestación de servicios.
Objetivos:
* Diseñar planes de capacitación y formación laboral para apoyar prioridades de la organización, basados en
diagnósticos de necesidades. Incentivar el desarrollo de capacidades y saberes de los y las trabajadoras del estado
municipal en concordancia con los lineamientos de gestión.
* Instrumentar mecanismos transparentes y equitativos de ingreso y ascenso en la carrera administrativa, ponderando la
idoneidad a través de la definición de perfiles, condiciones y capacidades que favorezcan la generación de bienes y
servicios municipales. 
* Articular con las áreas competentes del municipio las políticas necesarias para garantizar los derechos de los agentes en
materia de salud laboral y seguridad en el trabajo, incluyendo el equipamiento y la vestimenta necesaria para la
prestación de servicios.
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18 - Programa Innovación Institucional y Gobierno Abierto
12 - Secretaría de Gobierno

El programa tiene como misión reconstruir los lazos de confianza de la ciudadanía con el Estado Municipal a partir de la
reformulación de procesos de trabajo de la municipalidad basándose en los principios de transparencia activa,
participación ciudadana y colaboración público-privada. 
 Son sus objetivos: 
* Implementar políticas de transparencia activa, a través de una reestructuración de procesos internos; de la
incorporación de innovaciones tecnológicas que faciliten la vinculación con la ciudadanía; de la creación y modificación
de normativa vinculada a la publicidad de los actos de gobierno, así como de la conducta de ética pública de los
funcionarios; y desarrollando herramientas de publicación de datos abiertos. 
* Favorecer instancias de participación ciudadana para la modificación de las reglas de funcionamiento del Estado
Municipal. 
* Promover ámbitos colaborativos de innovación pública basadas en el trabajo conjunto del Estado y la comunidad para
el desarrollo de estrategias, programas, proyectos y herramientas que tengan en vista la resolución de problemáticas
sociales y la potenciación de las fortalezas y cualidades positivas de la ciudad.
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19 - Programa de Sistemas de Información
12 - Secretaría de Gobierno

Hacer del Municipio santafecino un Estado modelo en su funcionamiento: organizado, inteligente, ágil y electrónico es
una prioridad. A través de este programa se generaran los procesos necesarios para viabilizar el mantenimiento de los
sistemas de información existentes, su evolución y la innovación tecnológica, punto fundamental y necesario para evitar
la obsolescencia. Los sistemas de gestión y de información, como la garantía de la conectividad para el funcionamiento
de los mismos, el sostenimiento de la infraestructura tecnológica y el mantenimiento de las comunicaciones, constituyen
un soporte vital para la gestión del Estado Municipal. 
Son funciones del programa: 
* Generar las condiciones para la correcta gestión de bases de datos del municipio y su administración
* Impulsar la adecuación tecnológica a través de la correcta gestión de base de datos, administración de infraestructuras
de almacenamientos físico y virtual, y mantenimiento y desarrollo de software. 
* Administrar e integrar los actuales sistemas de información que utiliza la gestión municipal. 
* Actualizar la administración de software, equipos informáticos y telefonía móvil. 
* Actualizar la infraestructura tecnológica, proponer a su correcto mantenimiento, gestionar los insumos tecnológicos y
velar por la seguridad de los dispositivos de centro de datos, networking y estaciones de trabajo. 
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Programa de Diálogo y Planificación
Este programa tiene como misión llevar adelante una política de articulación institucional, concertación y diálogo social,
como plataforma de acuerdos básicos para el desarrollo estratégico de la ciudad, a través del Consejo Económico y
Social y otros espacios de participación ciudadana.
Son funciones del programa:
- Convocar a las instituciones de los sectores económico, productivo, laboral y social a diseñar agendas de trabajo
compartidas en pos del desarrollo económico - productivo, social y humano de Santa Fe Capital.
- Convocar el Consejo Económico y Social Santa Fe Capital e institucionalizar el espacio como ámbito de diálogo social,
concertación y colaboración con todos los actores mencionados.
- Impulsar estrategias de participación ciudadana, mesas de diálogo abiertas, conferencias, conversatorios y seminarios
sobre diferentes temas y problemáticas de la ciudad.
- Diseñar la Agenda de Gobierno y coordinar las principales acciones de los diferentes programas en pos de
alcanzar metas de corto y mediano plazo bajo la perspectiva de la participación ciudadana y la concertación entre
actores.
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17 - Programa de Municipio Cercano
38 - Secretaría General

Bajo la premisa de hacer un Estado de proximidad y cercanía, este programa tiene como misión profundizar el proceso
de descentralización municipal, ampliando su alcance en todo el territorio de la ciudad y fortaleciendo las capacidades de
gestión de los Centros Municipales de Distritos para convertirlos en centros de respuesta ágil y eficiente a la ciudadanía.
Son funciones del programa:
- Refuncionalizar los Centros de Distrito, jerarquizando las condiciones edilicias para brindar una atención eficaz,
humanizada y accesible y en condiciones óptimas de funcionamiento.
- Dotar a las coordinaciones de cada distrito de capacidad operativa y funcional para la resolución de problemas
cotidianos de manera rápida y efectiva.
- Implementar acciones en conjunto con el área de Tecnologías para la Gestión para modernizar los circuitos
administrativos y lograr mayor efectividad de los trámites y gestiones en los Distritos.
- Coordinar con diferentes niveles del Estado la ejecución de acciones a través de los Centros de Distritos
convirtiéndolos en facilitadores de información, programas o servicios de otros ámbitos gubernamentales.
- Promover la participación activa y vinculante de los vecinos en la toma de decisiones, propiciando instancias de
presupuesto participativo y proyectos descentralizados.
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18 - Programa Vecinales e Instituciones Activas
38 - Secretaría General

El programa tiene como misión acompañar a las vecinales e instituciones barriales, asesorándolas en todos los trámites y
en las necesidades que estas manifiesten en pos de promover su activa participación comunitaria en sus ámbitos de
desarrollo territorial y en la sociedad en su conjunto.
Son funciones del programa:
- Conformar equipos técnicos idóneos para la regularización de papeles y trámites de las asociaciones vecinales con
dificultades formales, contribuyendo al fortalecimiento institucional.
- Crear y poner en funcionamiento el Plan de Capacitación de Comisiones Vecinales para la correcta articulación y
aplicación de las políticas públicas municipales.
- Refuncionalizar y humanizar los espacios comunes donde se realizan actividades de impacto social en las asociaciones
vecinales que cuentan con edificio propio.
- Evaluar e impulsar modificaciones a favor de la equidad y solidaridad, las ordenanzas que generan vínculo legal entre
el municipio y las asociaciones vecinales.
- Vincular el área de asuntos vecinales con las diferentes instituciones académicas y profesionales de la ciudad, para el
desarrollo de trabajos técnicos y convenios de colaboración.
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16 - Programa de Estrategia Fiscal
46 - Secretaría de Hacienda

A nivel tributario, este programa tiene como objetivo generar instrumentos y acciones destinadas a lograr una mayor
optimización de los procesos que intervienen en la percepción de los recursos municipales. La aplicación y actualización
de la normativa vigente en el ámbito municipal, gestionando la aplicación, percepción, seguimiento, y control de los
tributos municipales de acuerdo a la Política Fiscal establecida, promoviendo el cumplimiento voluntario y sancionando
el incumplimiento y la evasión.
Por otra parte, a nivel Catastral, el programa tiene como objetivo conocer los bienes inmuebles asentados en la ciudad,
registrar los datos exactos relativos a sus características, determinar su valor y conocer la situación jurídica de los
mismos respecto a sus propietarios, articulando de forma permanente para tal fin, con el Servicio de Catastro e
Información Territorial de la Provincia de Santa Fe.
Asimismo, coordinará de forma activa con la Secretaría de Desarrollo Urbano, Secretaría de Obras y Espacios Públicos,
Secretaría de Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos, entre otras dependencias municipales, así como también con las
áreas catastrales de municipios y comunas del área metropolitana, a los efectos de establecer espacios de encuentro,
intercambio y trabajo cotidiano.
Son funciones del presente programa:
- Realizar operativos de actualización catastral, en las zonas inmobiliarias en desarrollo y/o de mayor valor por mt2 de
terreno.
- Efectuar las tareas de relevamiento, amojonamiento y determinación de límites de fracciones de dominio municipal,
gestionando el registro de dichos planos de mensura.
- Potenciar el desarrollo del software integral GEO, en conjunto con la Dirección Ejecutiva de Sistemas de Información
para mejorar los módulos de gestión, e incorporar información que nutra al sistema y sirva de apoyo para la gestión de
las políticas públicas.
- Dictar capacitaciones al personal y al intercambio de datos sobre los distintos proyectos relacionados con la
infraestructura de la ciudad de Santa Fe.
- Profundizar la implementación del Sistema de Administración Tributaria, facilitando la interfaz con el contribuyente, y
estableciendo los mecanismos instrumentales a nivel estructural y procedimental para su óptimo funcionamiento.
- Impulsar y coordinar procedimientos tendientes a mejorar la relación fisco-contribuyentes, mejorando el servicio de
atención a los mismos, con personal idóneo y calidad en el servicio.
- Gestionar el funcionamiento de las Direcciones de Rentas, de Fiscalización y de Recaudación respecto del
cumplimiento de los objetivos fijados bregando por el cumplimiento de las disposiciones de las Ordenanzas Fiscal y
Tributaria y de las restantes normas complementarias y procedimientos vigentes, atendiendo a los objetivos y políticas
del Estado en la materia.
- Implementar herramientas de difusión masiva destinadas a generar conciencia tributaria, informando al contribuyente
sobre sus derechos y deberes, promoviendo el cumplimiento voluntario del pago de los gravámenes municipales.
- Generar acciones de educación tributaria para la ciudadanía.
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16 - Programa Políticas de Convivencia
55 - Secretaría de Integración y Economía Social

El programa Políticas de Convivencia tiene como objetivo principal promover procesos de ciudadanía y garantía de
derechos y oportunidades desarrollando procesos participativos, intersectoriales e interinstitucionales.
Sus funciones son:
- Desplegar procesos integrales de abordaje de problemáticas actuales, planificando, desarrollando y evaluando espacios
de convivencia para y con la población.
- Trabajar diversas temáticas y problemáticas en territorio, diseñando y ejecutando procesos de formación en oficios en
las estaciones municipales
El actual contexto nos demanda el despliegue de estrategias de inclusión digital, por ello, se crearán nuevos espacios de
acceso a la tecnología y alfabetización digital, con el objetivo de disminuir las brechas digitales. Estos espacios se suman
a los dispositivos de Puntos Digitales que persiguen democratizar el acceso a las tecnologías de la información y
comunicación "TICs", entendidas como un derecho fundamental en el desarrollo de las personas; éstos forman una red
federal que a través de espacios públicos y gratuitos brindan conectividad, capacitaciones, talleres y actividades
culturales para toda la ciudadanía.
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17 - Programa Fortalecimiento de la Economía Social y Popular
55 - Secretaría de Integración y Economía Social

El programa de Fortalecimiento de la Economía Social y Popular busca generar oportunidades que colaboren en el
desarrollo social, económico, productivo y cultural en los territorios, promoviendo el protagonismo, la construcción de
ciudadanía y la autonomía de las y los trabajadores de la economía social y popular. El programa brinda las condiciones
necesarias para la generación de oportunidades de desarrollo local endógeno en los territorios y barrios de la ciudad;
fomentando la seguridad y soberanía alimentarias, fortaleciendo vínculos de participación y pertenencia en las
comunidades.
 
El programa  tiene como objetivos específicos:
- Crear el Mercado Santafesino de la Economía Social y Popular, espacio de promoción de la producción y
comercialización asociativa- comunitaria.
- Implementar el Programa de Ferias alimentarias, populares y artesanales en la ciudad.
- Impulsar Asambleas de la Economía Popular, como instancia que acompañe al sector de las unidades productivas y de
servicios, emprendimientos familiares, proyectos colectivos y cooperativas de trabajo.
- Acompañar y regular el trabajo vinculado a la venta ambulante.
- Capacitar a la ciudadanía en los instrumentos y saberes de la Economía Social
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18 - Programa de Juventudes
55 - Secretaría de Integración y Economía Social

El programa de Juventudes promueve la participación ciudadana de las juventudes santafesinas con el objetivo de
integración de todas las experiencias jóvenes de la ciudad. Garantizando espacios de participación y escucha a las
necesidades de las juventudes. Implementará el Observatorio de las Juventudes, como instrumento de relevamiento
social/cultural para el despliegue de políticas públicas situadas y en perspectivas de los intereses y problemáticas actuales
de las juventudes. Proyectará una agenda de eventos y encuentros transversal a todo el Gabinete social, fomentando el
uso y la apropiación de lo público.
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19 - Programa Mujeres y Disidencias
55 - Secretaría de Integración y Economía Social

El programa de Mujeres y Disidencias tiene como objetivo mejorar la calidad de vida de las mujeres y las disidencias
generando condiciones de igualdad y formas de relaciones libres de violencias y discriminación, a través del impulso de
políticicas públicas con perspectiva de género.
El programa tiene como premisas fundamentales:
- Implementar el Sistema de Protección de Derechos de las Mujeres.
- Promocionar e impulsar la ampliación de los derechos de las mujeres y disidencias.
- Promocionar e impulsar el debate sobre el papel de los varones y las nuevas masculinidades en la ciudad.
Desde este programa se presenta el Proyecto HÁBITAT Y GÉNERO para la construcción colectiva de un hábitat
inclusivo. De esta manera se busca abordar de forma integral y sostenible la problemática habitacional de disidencias
sexuales y mujeres en situación de violencia de género. Todo ello a través de la asistencia y la capacitación para la
autoproducción del hábitat, generando procesos sostenibles, promoviendo la organización y la autogestión con
acompañamiento y asesoramiento de los equipos interdisciplinarios.
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20 - Programa Deportes
55 - Secretaría de Integración y Economía Social

El objetivo del programa de Deportes es promover un estilo de vida saludable a través del desarrollo de actividades
deportivas, recreativas y de actividad física para la comunidad en todos sus ciclos de vida. Se propone mejorar la
infraestructura de todos los centros deportivos, playones y espacios destinados a la práctica recreativa deportiva en
puntos estratégicos de la ciudad, robusteciendo una identidad deportiva en la Capital de la provincia a partir del
fortalecimiento del deporte federado y la puesta en valor del patrimonio identitario y cultural de la ciudad vinculado al
deporte.  
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21 - Integrar Santa Fe
55 - Secretaría de Integración y Economía Social

El Plan Integrar es una intervención socio urbana para integrar la ciudad, cuya finalidad es ampliar el derecho a la ciudad
de los y las santafesinas, generando condiciones de integración social y urbana de calidad para la población residente en
áreas segregadas, contrarrestando las condiciones de relegación y postergación que los afectan y favoreciendo la
cohesión social de la ciudad en su conjunto.
Los objetivos generales son:
- Mejorar las condiciones urbanas y ambientales y la accesibilidad de los barrios a través de la provisión de
infraestructura y servicios.
- Enriquecer la sociabilidad, la participación ciudadana y la identidad cultural de los barrios a través del fortalecimiento
de su trama asociativa.
- Acompañar a las familias en cuestiones relativas al cuidado, atendiendo a las necesidades de las distintas etapas de la
vida de sus miembros, favoreciendo el acceso a las instituciones de bienestar de proximidad de la ciudad.
Se incluye en este programa el montaje de nuevos dispositivos territoriales denominados ESTACIONES, cuyo objetivo
es ampliar y enriquecer la ciudadanía santafesina, a partir del desarrollo de espacios que fomenten la participación e
involucramiento de vecinos y vecinas en torno a los temas comunes y la mejora en la accesibilidad a las políticas sociales
integrales que se implementan en la ciudad.
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16 - Programa de Cuidados y Ciclos de Vida
56 -  Secretaría de Políticas de Cuidado y Acción Social

El programa tiene como misión implementar un modelo de institucionalidad política e intervención social integral, desde
una perspectiva de derechos humanos y genero para la promoción de autonomía y ciudadanía activa con el propósito de
brindar respuestas a las demandas derivadas de las necesidades que cuidados y configuraciones familiares, a través de
acciones transversales con diferentes áreas de la municipalidad, niveles estatales y organizaciones no gubernamentales,
implementando intervenciones integrales y coordinadas con anclaje territorial.
Tiene por funciones:
- Identificar instituciones u organizaciones sociales que brinden servicios y actividades de cuidados con el objetivo de
consolidar el entramado social y la participacion en mesas de gestión barrial para implementar acciones de promocion y
proteccion de derechos que fortalezcan los lazos comunitarios.
- Concientizar sobre prácticas de cuidado y autocuidado en los equipos que trabajen con infancias y adolescencias,
personas con discapacidad y personas mayores.
- Facilitar procesos de inclusión laboral de personas con discapacidad en distintos ámbitos y modalidades.
- Implementar servicios de apoyo a las personas con discapacidad y sus familias que contribuya a mejorar su proyecto de
vida independiente e inclusión en la comunidad en clave de derechos y perspectiva de género.
- Brindar herramientas para la detección de abuso sexual en la infancia, violencias y maltratos o vulneración de derechos
en el marco del Sistema de Protección Integral de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes a través de la
corresponsabilidad y estrategias de acción colectivas en el ámbito socio-comunitario para el abordaje de situaciones
problemáticas singulares.
- Resignificar los cuidados familiares y comunitarios desde un enfoque de ciclos de vida y perspectiva de género
tendientes al fortalecimiento familiar o de la red afectiva.
- Sensibilizar sobre la vejez y el envejecimiento como un proceso de construcción social desde una perspectiva de
derechos.
- Desarrollar una propuesta integral para acompañar a las personas mayores en su calidad de vida.
- Facilitar cursos de formación, perfeccionamiento y actualización de conocimientos sobre temáticas en torno a las tareas
y el trabajo de cuidados en distintos ámbitos.
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17 - Programa Integral Salud
56 -  Secretaría de Políticas de Cuidado y Acción Social

Este programa tiene por objetivos impulsar acciones de promoción de la salud para contribuir a la inclusión y a la
atención de la salud de las familias durante todo su ciclo de vida, trabajando además en el prevención de los consumos
problemáticos.
Tiene por funciones: 
- Atención sanitaria de primer nivel de salud en pacientes adscriptos al CAPS Nuevo Horizonte
- Llevar adelante acciones de promoción y prevención de la salud en el territorio. 
- Llevar adelante acciones de vigilancia epidemiológicas
- Garantizar formación continua de los trabajadores municipales en materia de salud laboral e higiene y prevención de
accidentes laborales
- Abordaje/acompañamiento de situaciones personales complejas vinculadas al consumo problemático de sustancias
- Atención sanitaria multidisciplinar en el area de rehabilitación de aquellos ciudadanos que requieren internación
domiciliaria
- Generar encuentros del consejo consultivo cannabico a fin de fortalecer estrategias de capacitación a profesionales
prescriptores de cannabis medicinal. Por otro lado, generar conocimientos en materia de cannabis en la comunidad
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18 - Integrar Santa Fe
56 -  Secretaría de Políticas de Cuidado y Acción Social

El programa INTEGRAR SANTA FE tiene por objetivo general garantizar el derecho a la ciudad de los santafesinos,
procurando condiciones de integración social y urbana de calidad para la población de la ciudad, contrarrestando las
condiciones de relegación y postergación que los afectan y favoreciendo la cohesión social de la ciudad en su conjunto.
El programa INTEGRAR SANTA FE tiene por objetivo general garantizar el derecho a la ciudad de los santafesinos,
procurando condiciones de integración social y urbana de calidad para la población de la ciudad, contrarrestando las
condiciones de relegación y postergación que los afectan y favoreciendo la cohesión social de la ciudad en su conjunto.
En el marco del programa, la Secretaria de Políticas de Cuidados y Acción Social, se encargara de implementar
diferentes lineas de trabajo en articulación con la Secretaría de Integración y Economía Social. 
Una de ellas es fortalecer las Estaciones: En las Estaciones se brindan servicios sociales que impulsan lógicas de
empoderamiento, con las personas como protagonistas, sujetos activos y con capacidad de decisión sobre sus propios
itinerarios de inclusión social y relacional. Y con equipos de que desarrollen una programación de calidad para equilibrar
el trabajo personal/grupal, con los proyectos comunitarios. En síntesis, las Estaciones, son parte de una acción social de
proximidad al servicio del objetivo que todas las personas puedan desarrollar, en igualdad de condiciones, sus propios
proyectos de vida en común.
Las ESTACIONES tienen como objetivo general facilitar y fortalecer el acceso de la población a sus instituciones, tanto
en lo relativo al acompañamiento de las familias -conforme a las necesidades del ciclo de vida de sus miembros- como a
una oferta de servicios de cuidado y actividades de convivencia para todas los grupos etarios que tienda a la solidaridad
intergeneracional, la promoción de proyectos de vidas sostenibles y el desarrollo de una sociedad incluyente desde un
enfoque de derechos. 
El Plan de Trabajo de cada Estación propondrá un conjunto de servicios y actividades elegido del siguiente repertorio: 1.
Servicio de Cuidados en clave de ciclos de vida para infancias y adultos mayores. Componente 1 CUIDADOS 2.
Acompañamiento y asistencia directa a las familias. Componente 2 ACOMPAÑAMIENTO 3. Actividades de integración
y convivencia para adolescencias, juventudes y adultos Componente 3 INTEGRACIÓN Y CONVIVENCIA
Tiene por funciones:
- Realizar actividades de promoción del desarrollo humano y talleres lúdicos, recreativos y deportivos en el marco de
servicios integrales de Cuidados para NNyA, Personas Mayores y personas con discapacidad.
- Brindar asesoramiento y orientación a las familias sobre programas de asistencia, servicios y acceso a derechos, así
como acompañamiento en la vinculación con las áreas sociales del municipio, conforma a sus necesidades y demandas.
- Aportar a la Formación- capacitación de los trabajadores del Cuidado en diferentes temáticas en clave de ciclos de vida
y con perspectiva de género.
- Fortalecer y contribuir para la constitución de redes interinstitucionales en territorio.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

288



DESCRIPCION DEL PROGRAMA
Form.  4

Jurisdicción : Departamento Ejecutivo

Presupuesto: 2022
Secretaría de Políticas de Cuidado y Acción SocialSubjurisdicción :

Entidad :
Programa :
Unidad Ejecutora :

Hoja: 18 de 66

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

19 - Promoción Social y Alimentaria
56 -  Secretaría de Políticas de Cuidado y Acción Social

Este Programa tiene por misión:
-  Brindar ayudas sociales a familias ante situación de vulnerabilidad social y/o económica.
-  Acompañar las situaciones de extrema vulnerabilidad que requieran asistencia alimentaria.
- Brindar un servicio social de sepelios de calidad. (ubicar como partida especial)
- Abordar las situaciones de calle de manera coordinada e integral y arbitrar todos los medios para que, desde los
dispositivos municipales y con convenio, se brinden condiciones adecuadas de atención y cuidado, para mejorar el
acompañamiento y la atención a ciudadanos y familias que se encuentren en situación de calle.
- Avanzar en la refuncionalización de los CIC Roca y Facundo Zuviría con la infraestructura necesaria para albergar
personas en situación de calle. 
- Establecer postas asistenciales como propuesta de acompañamiento e intervención, garantizando la posibilidad de aseo
personal, alimentación y orientación profesional.
- Consolidar un equipo de soporte para situaciones de demanda espontanea, relevamiento y/o intervención supervisada
por los Profesionales del Servicio Social Municipal. 
- Asistir alimentariamente a familias ante situaciones críticas y de alta vulnerabilidad social.
- Reordenar e integrar las políticas públicas del municipio que promueven la alimentación destinada a los sectores más
vulnerables. (PROSONUT).
-  Avanzar hacia la sostenibilidad alimentaria de las familias.
- Profundizar la implementación Fondo de Asistencia Alimentaria.
- Crear una mesa de diálogo social y económico para su funcionamiento
- Reforzar las acciones de promoción de alimentación saludable a través de los dispositivos municipales en el territorio. 
- Asistir a aquellas personas que al momento de requerir el servicio no cuenten con ninguna cobertura social.
- Eficientizar el proceso administrativo de adquisición de ataúdes.
- Incrementar la cantidad y calidad de ataúdes adquiridos.
- Propender a la formación y capacitación continua de los trabajadores abocados al servicio, en el marco de los
paradigmas y las políticas de cuidados delineadas por ésta administración.
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16 - Programa de Infraestructura Vial
57 - Secretaría de Obras y Espacio Público

Este programa tiene como objetivo proponer desarrollos en infraestructura vial que permitan el desplazamiento de cada
vecino de nuestra ciudad, poniendo el centro en la movilidad segura y accesible, considerando las vías de circulación
masivas, las áreas de acceso a centros de salud, cuidados y educación de la Ciudad, particularmente aquellas priorizadas
por la redes institucionales, además de articular una propuesta de proceso de planificación estratégica, colaborativa y
participativa con las organizaciones y los vecinos
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17 - Programa Santa Fe se Ilumina
57 - Secretaría de Obras y Espacio Público

Este programa tiene como objetivo por un lado, mantener, ampliar y mejorar la calidad de la red de alumbrado público
de la Ciudad, a través de la actualización tecnológica, promoviendo el recambio de las luces existentes por luminarias led
e incorporación de nuevas columnas con artefactos de última tecnología, con el objetivo primario de lograr
sustentabilidad en el consumo energético. Asimismo, tiene como objetivo optimizar el servicio de semaforización
urbana, potenciando la capacidad del servidor y software de control de semáforos, mantenimiento y mejora de la red.
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18 - Programa Naturación Urbana
57 - Secretaría de Obras y Espacio Público

El objetivo de este programa es incorporar vegetación al medio urbano, que contribuya a la conservación y restauración
del medio ambiente, a la mejora del paisaje y del bienestar de proximidad a escala barrial. Contribuir a la mitigación de
los efectos no deseados de isla de calor urbano, las pérdidas de biodiversidad, los aumentos de escorrentía superficial y
vulnerabilidad frente a lluvias, las pérdidas en la capacidad de producción de oxígeno y retención de partículas de polvo
en suspensión, la pérdida de resiliencia para enfrentar efectos del cambio climático, la degradación del paisaje cotidiano,
de la belleza escénica de los lugares que habitamos, el aumento en la huella energética y de carbono.
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19 - Programa Plan Cementerio
57 - Secretaría de Obras y Espacio Público

El programa tiene por misión llevar adelante una estrategia de abordaje integral, incorporando herramientas de
planificación, desarrollando protocolos de mantenimiento, readecuando los procesos operativos y mejorando la calidad
del servicio brindado. 
El plan Integral de Cementerio proyecta ampliar el sistema de monitoreo de seguridad, mejoramiento de infraestructura
en diferentes secciones, mantenimiento y mejora de los sectores verdes y desarrollar el potencial cultural a partir de su
valorización como patrimonio y recurso invaluable.
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21 - Programa Gestión Edilicia Municipal
57 - Secretaría de Obras y Espacio Público

Tiene como objetivo construir, reacondicionar y mantener los espacios municipales de uso público y de uso interno,
garantizando la calidad en el proceso constructivo y su sostenibilidad en el tiempo.
Esto lleva implícito el acondicionamiento y optimización de los espacios de trabajo, la recuperación de las áreas en
desuso, la reubicación de las reparticiones municipales que así lo requieran, a fin de generar un aprovechamiento integral
de los espacios físicos pertenecientes al Municipio, adaptándolos a las reglamentaciones y normativas vigentes,
protocolos de seguridad e impacto ambiental.
En cuanto a los espacios municipales de uso público, tiene como objetivo dotar de nuevo mobiliario urbano (cestos,
juegos, bancos, entre otros) para cualificar el espacio, generar sentido de pertenencia y concientización de los corredores,
plazas y paseos de la Ciudad.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

294



DESCRIPCION DEL PROGRAMA
Form.  4

Jurisdicción : Departamento Ejecutivo

Presupuesto: 2022
Secretaría de Obras y Espacio PúblicoSubjurisdicción :

Entidad :
Programa :
Unidad Ejecutora :

Hoja: 24 de 66

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

22 - Integrar Santa Fe
57 - Secretaría de Obras y Espacio Público

El programa INTEGRAR SANTA FE tiene como objetivo central garantizar el derecho a la Ciudad para todos los
santafesinos y santafesinas, procurando condiciones de integración social y urbana de calidad, contrarrestando las
condiciones de relegación y postergación que afectan a diferentes barrios y favoreciendo la cohesión social de la ciudad
en su conjunto.
Dentro del componente territorio y ambiente, el Plan Integrar propone una nueva red de infraestructura vial, mediante la
ejecución de pavimento, estabilizado granular, cordón cuneta, desagües pluviales, iluminación, puesta en valor de plazas
y paseos, que incluyen equipamientos, forestación, veredas y circulación segura para los vecinos y vecinas de Santa Fe.
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23 - Programa Gestión Talleres Municipales
57 - Secretaría de Obras y Espacio Público

Se propone optimizar los servicios mecánicos en tiempo y calidad, atendiendo a la recuperación de la planta vehicular
municipal, para poder dar una respuesta diaria rápida y eficiente.
A través del presente programa se busca garantizar el mantenimiento del parque de rodados y maquinarias con el
objetivo de prolongar la vida útil de dichos bienes de uso, y brindar asesoramiento al resto de las jurisdicciones
municipales sobre buenas prácticas de uso vehicular, a fin de garantizar el correcto funcionamiento y durabilidad de los
rodados y de las maquinarias.
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24 - Programa de Gestión por Delegaciones e IntervencionesTerritoriales
57 - Secretaría de Obras y Espacio Público

El presente programa tiene como objetivo central, acercar el Municipio a los diferentes barrios de la Ciudad, a través de
la atención a los vecinos y vecinas en las diferentes delegaciones que se encuentran distribuidas en los distintos distritos
de Santa Fe. 
De igual forma, cada Delegación Municipal tiene a su cargo las intervenciones y mantenimiento del espacio público
propio de su jurisdicción, atención primaria de los reclamos recibidos y articulación con el resto de las Secretarías para
su pronta solución.
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16 - Programa Gestión Operativa para la Protección ContraInundaciones
58 - Secretaría de Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos

Este Programa tiene como misión entender en todo lo relacionado a la preparación y coordinación de la respuesta
operativa en la Emergencia Hídrica, para lo que cuenta con dos Bases Operativas (Mantenimiento de la Red de Drenaje
Urbano y Estaciones de Bombeo, Terraplenes y Defensas) que atienden a la Infraestructura hídrica antes, durante y
posteriormente a un evento de lluvia o de aumento de los niveles de los ríos Salado y Paraná. Es misión del mismo
también la administración y mantenimiento de la infraestructura hídrica urbana, así como el control de la implementación
de acciones de higiene y seguridad en las tareas inherentes al mismo.
De forma innovadora, el programa se desarrolla por medio de dos Direcciones Ejecutivas de la Secretaría, la Dirección
Ejecutiva de Coordinación y Gestión Avanzada, y la Dirección Ejecutiva de Gestión Operativa.
La primera tiene la misión prioritaria de desarrollar un sistema tecnológico, transversal a toda la secretaría y de
injerencia directa en las áreas operativas, que permita la optimización de las acciones operativas a los fines de la
prevención de inundaciones y anegamientos y la operación eficiente durante la contingencia hídrica, éstas acciones se
llevarán a cabo por medio del Proyecto Sistema Tecnológico de Gestión Avanzada para la operatividad del Riesgo
Hídrico.
El Proyecto concentra las acciones para la implementación de tecnología informática, de ingeniería y de comunicación a
los fines de poder simular a tiempo real el complejo sistema de infraestructura urbana e hidráulica, y de ésta forma
agilizar las acciones de los planes de contingencias por lluvia y por crecida de ríos, colaborando en la toma de decisión
sobre las acciones de los equipos operativos de mantenimiento del drenaje urbano, estaciones de bombeo y terraplenes.
El Sistema Tecnológico se estructura sobre la base de datos físicos de la infraestructura urbana e hídrica, provistos por
las bases de datos de las áreas de la Dirección Ejecutiva de Gestión Operativa y de la Dirección Ejecutiva de
Planificación de Obras, así como por otras áreas del Municipio que intervienen en la infraestructura urbana. El Sistema
es informático y de última generación, y se desarrolla en etapas.
Este sistema es alimentado por información hidrológica - hidráulica que interviene en el ciclo hidrológico urbano, y es
provista por un sistema de monitorio desarrollado a tal fin, por medio del proyecto Monitoreo y Telegestión de Puntos de
Operación, que tiene como misión crear, mantener y administrar estaciones de monitoreo de variables hidrológicas,
hidráulicas, eléctricas y mecánicas que interactúan con el Sistema Tecnológico de Gestión Avanzada. El monitoreo de
Puntos de Operación estratégicamente seleccionados permite el pronóstico y monitoreo de eventos de lluvia, el
diagnóstico del estado de las redes de drenaje y del funcionamiento de las estaciones de bombeo, así como la evaluación
de su rendimiento. El conjunto de estas acciones se traduce en una optimización del tiempo de respuesta operativo
durante la contingencia y en la detección temprana de fallas del sistema de drenaje y de bombeo, colaborando en forma
directa con la reducción de los altos costos que la infraestructura hídrica requiere.    
Por otro lado, la infraestructura hídrica de la ciudad es administrada por la Dirección Ejecutiva de Gestión Operativa,
que lleva adelante sus acciones por medio de dos proyectos con los cuales se trabaja en el conjunto todas las obras de
protección contra inundaciones: la infraestructura de drenaje, los terraplenes de defensa y sus estaciones de bombeo.
El proyecto Mantenimiento de la Red de Drenaje Urbana, tiene como misión la administración, operación,
mantenimiento y construcción por administración de todos los componentes del Sistema de Drenaje Pluvial de la Ciudad,
compuesto por canales a cielo abierto, reservorios, desagües entubados y sus correspondientes elementos tales como
bocas de
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16 - Programa Gestión Operativa para la Protección ContraInundaciones
58 - Secretaría de Asuntos Hídricos y Gestión de Riesgos

tormenta, cámaras de inspección, acometidas, rejas de protección, entre otros. Además es de su incumbencia desarrollar
actividades de formulación de proyectos de adecuación y mantenimiento vinculados al manejo y optimización del
funcionamiento del sistema de drenaje urbano, diseñar, optimizar e implementar Protocolos de Actuación internos ante
emergencias por eventos hídricos en concordancia con los protocolos marcos establecidos por la Dirección de Gestión de
Riesgos, y diseñar e implementar el monitoreo preventivo de los distintos elementos que componen la red de drenaje así
como determinar sus puntos críticos.
En cuanto al Proyecto Mantenimiento de Estaciones de Bombeo y Sistema de Terraplenes y Defensas, tiene como misión
la operación y mantenimiento de todos los elementos componentes del Sistema de Terraplenes, Defensas y Estaciones de
Bombeo de la Ciudad, entendiéndose a éste como el conjunto de obras ubicadas en los límites Oeste, Este, Norte, y Sur
de la ciudad, así como en toda su zona costera. Desarrollar actividades de formulación de proyectos de adecuación,
mantenimiento y repotenciación vinculados al manejo de las obras y actividades para el control y monitoreo del estado
de preservación de las mismas. Es prioridad del proyecto ejecutar las tareas para operar el Sistema de Estaciones de
Bombeo optimizando la capacidad de respuesta del mismo a los fines de disminuir las situaciones de vulnerabilidad
hídrica, así como elaborar un Plan de manejo de Reservorios en concordancia con los Protocolos de actuación por lluvias
y por crecidas de ríos marcos establecidos por la Dirección de Gestión de Riesgos. Además, es de su competencia la
aplicación de la Ordenanza Nº10.129 y su modificatoria por Ordenanza Nº10.212 para el mantenimiento y mejoramiento
de las Defensas contra Inundaciones existentes en la Ciudad.
Esta gestión, desde el área de SIG (sistemas de información geográfica) de la Dirección Ejecutiva de Gestión Avanzada,
se enc
uentra confeccionando, desde el ejercicio anterior, la base de datos para el sustento de los trabajos, para su
documentación y planificación, que se realicen tanto desde el Mantenimiento del Drenaje Urbano como desde el
Mantenimiento de Estaciones de Bombeo y Sistemas de Terraplenes y Defensas. Gracias al monitoreo de variables
hidrológicas e hidráulicas sumado al SIG, se comenzaron a confeccionar los Planes de Manejo de Reservorios,
herramientas fundamentales para la operación de las Estaciones de Bombeo, el control de las inundaciones y
estimaciones sobre su evolución para la toma de decisión durante contingencias. 
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La misión del presente programa es Proyectar las Mejoras y Ampliaciones de las Obras Hídricas y de la Red de
Saneamiento desarrollando dentro de su Estructura Programática, todos los trabajos en un cronograma de planificación,
a fin de encontrar la mejor distribución en el tiempo acorde a prioridades indicadas por la Intendencia y en consideración
a la partida presupuestaria aprobada para el presente año pretendiendo entonces avanzar en la revisión y actualización de
los proyectos y estudios complementarios al mismo. 
Las tareas, llevadas adelante desde la Dirección Ejecutiva de Planificación de Obras, se aboca a la planificación,
formulación de proyectos, Armado de pliegos licitatorios de las obras de Drenaje Urbano, Obras de Arte, Estaciones de
Bombeo, Terraplenes de defensas contra Inundaciones en una primer etapa en la que interviene la Subdirección
Ejecutiva de Proyectos, y siendo de su incumbencia también las obras de Saneamiento Urbano y en acuerdo con las
normativas de la Empresa Aguas Santafesinas S.A. (ASSA). Incluye además, con intervención de la Subdirección
Ejecutiva de Obras, el seguimiento y contralor de las obras hídricas, y de protección contra inundaciones en ejecución,
contratadas por terceros, realizando el Control supervisión e inspección de las empresas contratistas, de todas las etapas
constructivas de las obras en el marco de los pliegos licitatorios, control de los Planes de Trabajos, tiempos de ejecución,
Control Técnico y Contable. Emisión de certificados, Seguimiento de Redeterminaciones.- 
En este contexto comprende la realización de estudios técnicos y desarrollo de proyectos de diferentes obras de drenaje,
almacenamiento y amortiguación del sistema complejo de desagües pluviales de la ciudad, planificación de obras de
defensa contra inundaciones como Estaciones de Bombeo, Terraplenes, Obras de derivaciones, y demás obras anexas,
nuevas o complementarias a las existentes como así también incluye el desarrollo de proyectos de saneamiento (redes de
agua y cloacas). A través del equipo de profesionales de la Dirección trabajan coordinadamente en el desarrollo de
proyectos de envergadura en función de los requerimientos de la Secretaria, como también en la respuesta de expedientes
generados desde el Honorable Concejo Municipal, particulares, empresas privadas, reclamos del Sistema de Atención
Ciudadana y como así también notas ingresadas por mesa de entrada de organismos Nacionales y/o Provinciales e
interactúan con otras secretarias en proyectos integrales. 
Debido a que la directriz del comportamiento hídrico es el relieve urbano, la realización de estudios técnicos cuenta con
el soporte del Departamento de Relevamientos Altimétricos, que poseen equipamiento acorde a sus tareas. En dicho
departamento se realizan las tareas de Relevamientos planialtimétricos completos, ejecución de cartografía temática
relacionada con proyectos de desagüe pluvial, planos con curvas de nivel, sentidos de escurrimiento, etc. Es de destacar
que el Departamento en cuestión tiene a su cargo la ejecución de la Red Municipal de Puntos Fijos Planialtimétricos en
cumplimiento de la ordenanza municipal Nº 12.385, lo que incluye la "Definición" y "Materialización" de puntos fijos, a
través de nivelaciones de alta precisión y mediciones con GPS diferencial.
En cuanto a la ejecución de las obras contratadas con terceros, y por administración, dicha ejecución, como se mencionó
es asistida por los profesionales de la Subdirección Ejecutiva de Obras, que tienen a su cargo el seguimiento, control e
inspección de las obras Hídricas Municipales contratadas así como las que se realicen con fondos Municipales,
Provinciales y/o Nacionales, seguimiento que se realiza en el marco de la Ley de Obras Públicas vigente y Pliegos
Licitatorios, controlando técnicamente todas las etapas constructivas de tales obras, en el marco de cada contrato,
realizando el seguimiento, informes técnico
s de la marcha de obra, control de los planes de trabajo, así como también garantizando tiempos de ejecución en los
plazos previstos, emisión de certificados y seguimiento de redeterminaciones, a los fines de lograr el objetivo de librar la
obra al uso cuando cumplan la finalidad para la que han sido proyectadas.
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18 - Programa Gestión de Riesgos
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El Programa tiene como misión el cumplimiento de lo establecido en la Ordenanza 11.512, siendo el eje integrador que
orienta las ideas y prácticas con relación a la prevención, mitigación, preparación, respuesta, rehabilitación y
reconstrucción ante emergencias y desastres, con un enfoque transversal inter multidisciplinario.
El Programa, es autoridad de aplicación de las Ordenanzas Nº 12.279 (tiene a su cargo la verificación de los vicios,
defectos, daños y/o desperfectos de los postes de tendido aéreo, de las empresas de servicios, que representen un
potencial peligro) y Nº 11.960 (modificada por Ordenanza Nº 11.973) del mantenimiento de un registro de operadores de
Sustancias Peligrosas, a fin de contar con la información necesaria para poder accionar ante un evento que involucre este
tipo de elementos altamente riesgosos.
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19 - Programa Central Operativa Brigada de Emergencias Municipal - COBEM
La Central Operativa Brigada de Emergencias Municipal - COBEM - tiene como objetivo, intervenir en forma inmediata
y primaria ante situaciones de peligro, emergencia o desastre en la ciudad, con la finalidad de aportar una organización
primaria para preparar y/o acondicionar el escenario o punto de impacto ante un evento potencialmente dañino, con el
objeto de dar una respuesta oportuna, eficiente y eficaz que permita mitigar o reducir las consecuencias adversas de
dichos eventos. Brindar el apoyo necesario a los procedimientos y las comunicaciones implicadas ante un evento,
incidente u operativo, respondiendo desde una estructura organizada, que permita lograr adecuadamente los objetivos. 
La Central Operativa Brigada de Emergencias Municipal -COBEM-, es uno de los ejes fundamentales de esta Dirección
de Gestión de Riesgos para brindar respuesta ante situaciones de peligro, emergencia o desastre en la ciudad, motivo por
el cual se ha puesto especial énfasis a fin de fortalecer a la misma en capacitación y equipamiento. Para ello se ha
elaborado el siguiente plan de capacitación del personal en todas las áreas:
1)   Ergonomía -levantamiento de carga.
2)   UNL - FM.
3)   Rescate Vehicular.
4)   FI Atención del Trauma pre hospitalario.
5)   FI Inmobilización y empaquetamiento.
6)   Manejo de Motosierras- Poda.
7)   Extintores.
8)   Manejo de Guía GRE -Guía de Respuestas en caso de Emergencias con materiales peligrosos-.
9)   Comunicación transtelefónica.
10) RCP.
11) OVACE - Obstrucción Vías Aéreas con Cuerpo Extraño.
12) Control de Hemorragias.
13) Fichas de pre arribo.
14) Manejo a la defensiva.
15) Rescate de animales.
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Integrar Santa Fe es un programa que agrupa varias Secretarías y Direcciones por medio del Gabinete Social, a los fines
de tener una mirada multidisciplinaria de la problemática urbana de los barrios que presentan dificultades para acceder a
todos los beneficios que les ofrece la ciudad. En ésta línea, el programa tiene por objetivo general garantizar el derecho a
la ciudad de todos los santafesinos, procurando condiciones de integración social y urbana de calidad para la población
residente en el corredor oeste de la ciudad, como primer escenario de trabajo, contrarrestando las condiciones de
relegación y postergación que los afectan y favoreciendo la cohesión social de la ciudad en su conjunto.
Integrar Santa Fe es un programa que agrupa varias Secretarías y Direcciones por medio del Gabinete Social, a los fines
de tener una mirada multidisciplinaria de la problemática urbana de los barrios que presentan dificultades para acceder a
todos los beneficios que les ofrece la ciudad. En ésta línea, el programa tiene por objetivo general garantizar el derecho a
la ciudad de todos los santafesinos, procurando condiciones de integración social y urbana de calidad para la población
residente en el corredor oeste de la ciudad, como primer escenario de trabajo, contrarrestando las condiciones de
relegación y postergación que los afectan y favoreciendo la cohesión social de la ciudad en su conjunto.
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Este Programa tiene como objetivo, la mejora de la higiene urbana de la ciudad en todos sus aspectos, teniendo en cuenta
la multicausalidad de la generación y dispersión de los residuos en las diferentes zonas de la ciudad, propendiendo a una
mejora sostenible en cada sector de acuerdo a sus características. 
Es por esto que para garantizar a la población el acceso al servicio de la gestión integral de los residuos sólidos urbanos
de manera equitativa en todos los barrios de la ciudad, es necesario profundizar en las diferentes estrategias puestas en
marcha.
En este sentido se trabaja en dos Proyectos, por una parte en el mejoramiento de la prestación de los servicios de la
Dirección de Higiene Ambiental , con la incorporación de herramientas y equipos que le permitan cumplir con sus
objetivos a la vez de incorporar nuevos servicios como la asistencia a las terminales verdes proyectadas en este ejercicio.
El eje principal del programa es lograr una adecuada gestión del servicio concesionado de higiene urbana, para lo cual el
proyecto refuerza el control y el seguimiento de los contratos por medio de la gestión y control en línea, reforzado con un
seguimiento de los reclamos ingresado por el SAC y el sistema de control de ingresos y pesadas del Complejo Ambiental
de Santa Fe, todo esto permite cruzar los datos con la Verificación interna de la Dirección de Higiene, permitiendo dar
respuestas en forma rápida a los vecinos así como corregir cualquier falla en el funcionamiento del sistema. 
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17 - Programa Cambio Climático y Sostenibilidad
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El Programa de Cambio Climático y Sostenibilidad presenta dos grandes subprogramas el correspondiente al Complejo
Ambiental y el que refiere a Políticas Ambientales.
* En el caso del Subprograma "Complejo Ambiental", se trata de potenciar todo lo referente a este complejo que es el
más grande del centro norte de la provincia, pero que en años anteriores solo se manejó con eje en la disposición final de
los residuos y un relativo acompañamiento a la Planta de Clasificación y la Asociación que en ella trabaja. Desde una
perspectiva de sostenibilidad se hace necesario potenciar todas las acciones que permitan disponer la menor cantidad de
residuos posible de manera de prolongar la vida útil del relleno sanitario a la vez que se separan, reciclan o transforman
la mayor cantidad posible de materiales descartados en la ciudad, con un eje en la sostenibilidad y propiciando la
economía circular. Es por esto que basándonos en las competencias de la Dirección de Complejo Ambiental así como en
la potencialidad del Complejo en sí, se propone la puesta en valor de la Planta de Clasificación a los fines de revertir el
deterioro operado en los 10 años de funcionamiento de la misma, mejorar su eficiencia, e incorporar una Planta de
Procesamiento de Residuos de Aparatos Eléctricos Electrónicos (RAEEs) a los fines de dar destino adecuado a estos
bienes descartados, reduciendo costos de disposición con inclusión social, propiciando la transformación de sus
reciclables.
También se trabajará en el proyecto y ejecución de un Almacenamiento Transitorio de Residuos Peligros y su logística
(el cual si bien figura en el proyecto original nunca fue construido) a los fines de gestionar los residuos peligrosos
generados en diferentes reparticiones municipales, los que llegan a la planta de separación y lo que se generan por
decomiso o retiro en vía pública, de manera de preservar las instalaciones municipales, el medio ambiente y la salud
pública. Por otra parte el Complejo Ambiental forma parte esencial del proceso de concientización y aprendizaje de la
sociedad en relación al consumo sostenible y la economía circular, para lo cual se ha diseñado un circuito educativo que
involucra todas las instalaciones del Complejo Ambiental, para mostrar a la comunidad educativa y a los ciudadanos en
general, el camino de los residuos, la complejidad de las diferentes fracciones, el circuito del agua para mostrar el
proceso de depuración de los vertidos y visibilizarían de la ciudad y su entorno natural desde el relleno sanitario. Además
es necesario el involucramiento del Complejo Ambiental en el diseño, proyecto construcción y operación de las
Terminales Verdes a ejecutar en el presupuesto 2021, entendiendo que son instalaciones de recuperación de materiales
que correctamente gestionadas, disminuirán los residuos a disposición final a la vez que se logra la eliminación de
microbasurales en forma ambientalmente segura y con inclusión social. Además, y con el fin de darles a los ciudadanos
la oportunidad de descartar materiales reciclables y a la vez hacer llegar a la Planta de Separación materiales de calidad
para su clasificación y reciclado, se incorpora a las actividades del Complejo Ambiental, la operación de las
Ecoestaciones de Reciclado. Estarán compuestas por las Campanas de Reciclado en Puntos Fijos así como la
recuperación y operación del Punto Limpio Móvil. 
* En cuanto al Subprograma de "Políticas Ambientales", este está dividido en tres grandes ejes, por un lado el desarrollo
del Observatorio Ambiental con la incorporación de equipamiento y programas de monitoreo de calidad de aire y agua
ambiental, así como la auditoria de la higiene urbana. El presupuesto asignado permitirá la ejecución de un programa de
monitoreo de la calidad ambiental y la mejora del área de gestión y auditorías ambientales. Otro de los ejes es el de
Economía Circular e Inventario de Gases Efecto Invernadero que propicia el 
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17 - Programa Cambio Climático y Sostenibilidad
59 - Secretaría de Ambiente

Consumo y la Producción Sostenibles por medio del trabajo participativo con las actividades económicas de la ciudad en
el desarrollo de Dispositivos Digitales de Buenas Prácticas Ambientales para empresas de la Ciudad, a fin de desarrollar
los Manuales Sectoriales que permitan mejorar la rentabilidad de las empresas a la vez que se reducen los riesgos al
ambiente y a las personas, propendiendo a la Certificación Ambiental a través del Sello Verde. Este programa tiene como
otro objetivo el Desarrollo de Empresas B, con el fin de propiciar la economía circular generar valor agregado de los
materiales reciclables, por medio de empresas transformadoras de residuos con inclusión social. Es además indispensable
poder mantener actualizado el Inventario de Gases Efecto Invernadero de la ciudad a los fines de monitorear las
actividades con el objeto de reducir los efectos sobre el ambiente generando además un relevamiento y coordinación de
todas las acciones por el Cambio Climático que se desarrollan en las diferentes áreas del Municipio. Por último pero no
menos importante, son las acciones de Educación Ambiental, que se plantean para complementar todas las ya enunciadas
en el Subprograma de Complejo Ambiental, en este presupuesto se verterán tres acciones: Curso de Formación de
Formadores (Docentes de Jardines Municipales, y Escuelas Provinciales) que posibilita que docentes de diferentes
niveles tengan la posibilidad de profundizar sus proyectos pedagógicos ambientales y al mismo tiempo se conviertan en
promotores y multiplicadores de la educación ambiental en sus jardines, escuelas y comunidades educativas. Separa para
Reciclar en Edificios: Que convoca a los consorcios de edificios a convertirse en centros de recepción de los residuos
secos en origen de sus habitantes. Fortaleciendo así, el programa de separación y contribuir a la formación de una
ciudadanía ambiental responsable. Promoción ambiental.  ECO barrios / Eco Canjes: que propicia el camb
io de hábitos y conductas ciudadanas con impacto negativo al ambiente, propiciando la separación de residuos en origen,
la reducción de residuos a través del compostaje, la soberanía alimentaria a partir de las huertas urbanas y el consumo
sostenible, todo en un espacio cotidiano como lo es el propio hogar.
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18 - Programa Salud Animal
59 - Secretaría de Ambiente

Este Programa tiene dos grandes ejes Zoonosis y Control de Plagas.
* En primer eje "Zoonosis"se abordan todas las acciones tendientes a la prevención de las zoonosis muy particularmente
las transmitidas por la población canina y felina por medio de un trabajo importante sobre la salud animal y la tenencia
responsable de los animales de compañía, a la vez que se trabaja en un incremento de las castraciones como forma de
control ético de la población canina y felina. 
En este sentido se pretende reforzar el trabajo en los distintos barrios de la ciudad con la incorporación de puestos
veterinarios móviles, de manera de llegar con este servicio gratuito a toda la ciudad.
El programa también persigue trabajar en la tenencia responsable e incentivar ésta por medio de espacios de
concientización en pases públicos por medio de la ejecución de un canil que permita a los tenedores un espacio adecuado
para sus animales  a la vez que se trabajará con cartelería estática y campañas en la difusión de los cuidados de los canes
Por otra parte es importante la puesta en marcha de un mayor control sobre la población equina a los fines de prevenir el
maltrato de estos animales y contribuir a su salud y bienestar. Particularmente teniendo en cuenta que la mayoría de los
equinos hoy se concentran en el sector más vulnerable de la población con su utilización en trabajos relacionados con la
recolección de residuos. En tanto se trabaja en diferentes acciones para evitar la utilización de la tracción a sangres es
muy importante el trabajo sobre este sector de la población en un trabajo colaborativo para mejorar la condición y
bienestar de los equinos.
* En el eje de "Control de Plagas" se abordan los controles rutinarios de plagas como roedores, e insectos así como la
prevención de accidentes por poblaciones de abejas o avispas., no obstante el programa hace énfasis en la prevención del
dengue por medio de acciones de descacharrado así como acciones de fumigación prediales y espaciales.
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19 - Programa Recursos Naturales Urbanos
59 - Secretaría de Ambiente

El área de Recursos Naturales Urbanos fue creada con el objetivo de resguardar los servicios ambientales que brindan
éstas las "Reservas Naturales Urbanas", consolidarlas como espacios de conservación de biodiversidad, y contribuir al
desarrollo social integrándolas al ordenamiento distrital, así como a la vida de los ciudadanos como un ámbito de estudio
y concientización y de reproducción de la flora autóctona. Es también necesario el mantenimiento y el enriquecimiento
de nuestras plazas, para lo cual es necesario orientar el presupuesto de esta dirección a la mejora de la prestación de los
servicios de limpieza, mantenimiento y conservación de las plazas de la ciudad.
Por otra parte esta área tiene la responsabilidad de la "Producción Vegetal" y atendiendo a que la Municipalidad de
Santa Fe produce menos del 30% de las plantas necesarias para el mantenimiento y mejora de sus espacios públicos, es
necesario realizar un esfuerzo en el mejoramiento de las condiciones en que se encuentran los viveros ubicados en el
Jardín Botánico y por otra parte aumentar la superficie destinada a la destinada a la producción. 
Por último el presupuesto apunta a fortalecer un área hasta hoy inexistente en el municipio como es la preservación y
control de la "Fauna Urbana Silvestre": Este subprograma tiene dos grandes ejes, uno es la difusión y concientización
acerca de la defensa de la biodiversidad urbana, con énfasis en la avifauna y particularmente en el control ético de la
población de palomas, propiciar el conocimiento y el cuidado de todas las aves urbanas por medio de material de
difusión y generar las condiciones adecuadas para el rescate y liberación de fauna silvestre presente en el ejido
municipal.
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20 - Integrar Santa Fe
59 - Secretaría de Ambiente

Este programa tiene por objetivo potenciar acciones de impacto socio ambiental de la Secretaría de Ambiente dentro del
programa Integrar, considerando las particulares situaciones espaciales, ambientales y sociales del sector a abordar. En
este sentido se proponen 3 subprogramas con sus respectivos proyectos.
* Subprograma de "Higiene Ambiental", que propone el mantenimiento y profundización del concepto de microempresas
de base social, para la mejora de la higiene urbano-ambiental en zonas particulares de la Ciudad en las que, debido al
deterioro de la infraestructura o procesos de asentamiento y autoconstrucción que han dado lugar a núcleos urbanos
donde no es factible la prestación del servicio de recolección e higiene urbana por medio del sistema concesionado, es
altamente positiva la acción de las microempresas de higiene urbana con acciones de promoción ambiental y acciones de
retiro de los residuos en sectores intransitables hacia rutas transitables en cualquier condición climática, establecidas para
las empresas. Los resultados de este programa, permiten ver una mejora sustancial y sostenible de la higiene barrial y la
erradicación de numerosos microbasurales, con intervención paisajística de los espacios recuperados llevadas adelante
por estas asociaciones y personal municipal. Por otro lado, y a los fines de abordar el trabajo informal de clasificación en
la vía publica en micro basurales crónicos, se propone la creación de una Terminal Verde que permita que los
recolectores y recuperadores informales tengan un lugar adecuado para realizar la clasificación y disposición transitoria
de los residuos, evitando nuevos microbasurales y preservando los lugares ya recuperados. Además para erradicar los
microbasurales se propiciará la creación de nuevas terminales verdes sumando recursos a la ya existente.
* Subprograma "Agroecología": Por medio de este subprograma se trabajará en dos ejes: el de agroecología urbana
propiamente dicha a escala familiar y comunitaria donde las condiciones lo permitan, con el objetivo de enriquecer la
dieta de las familias, propiciando el desarrollo de la soberanía alimentaria, a la vez que se fomenta a nivel comunitario el
reciclaje de residuos orgánicos y se estimula el uso de recursos disponibles de bajo costo, promoviendo el
establecimiento y resguardo de áreas verdes en el entorno en un proceso de planificación participativa en el territorio.
Por otra parte se pretende impulsar viveros barriales con un mecanismos de "aprender haciendo" con participación de los
jóvenes que aprenderán las técnicas de producción vegetal en los viveros municipales y adquirirán las destrezas
necesarias para poder replicar estos procesos en las organizaciones de sus barrios, generando capacidades laborales a la
vez que se producen plantas y árboles para su comercialización. Esto colateralmente permitirá al municipio aumentar su
producción vegetal adquiriendo las plantas en los viveros desarrollados por el programa.
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16 - Programa de Planificación y Gestión Urbanística
60 - Secretaría de Desarrollo Urbano

Tiene entre sus misiones el diseño, ejecución y actualización del Plan Urbano, la implementación y puesta en vigencia de
los nuevos Códigos de Habitabilidad y de Patrimonio Urbano Arquitectónico y la permanente evaluación e
implementación de las normas que rigen la zonificación de usos de suelo, la edificación de la construcción de carácter
público o privado realizada dentro del ejido municipal y la gestión del patrimonio urbano arquitectónico.
Tiene por funciones:
- Elaboración y actualización permanente del Plan Urbano Santa Fe Capital, que define el proyecto territorial y
sustentable de la ciudad deseada, y traza de manera participativa los lineamientos generales de ordenamiento integral del
territorio, los proyectos estratégicos y estructurales de la ciudad y los instrumentos y herramientas para gestionar el
territorio.
- Gestión e implementación de las nuevas normativas urbanas: el Código de Habitabilidad y el Código de Patrimonio
Urbano Arquitectónico. Implica la articulación con las instituciones de la ciudad para la reglamentación y puesta en
vigencia de las nuevas normas, el diseño de nuevos procesos administrativos y el fortalecimiento y mejoras de los
recursos existentes para el correcto funcionamiento de la administración.
- Proponer e Implementar instancias de capacitación y sensibilización respecto a los nuevos Códigos que entran en
vigencia, tanto para el personal administrativo como en articulación con las instituciones y profesionales de la ciudad.
- Conducir el proceso de actualización de la normativa existente (Reglamento de Ordenamiento Urbano - Ord 11.748)
- Asistir técnicamente al programa Integrar Santa Fe y al resto de las Secretarías en la elaboración planes y proyectos de
desarrollo urbano sectoriales y de articulación Metropolitana.
- Coordinar el funcionamiento de la Comisión de Habitabilidad, la Comisión de Patrimonio Urbano Arquitectónico y la
Comisión Técnica Permanente de Seguimiento y Actualización del Reglamento de Ordenamiento Urbano (ROU.
- Generar instancias de sensibilización, difusión y construcción colaborativa de los principales ejes y temas del Plan
Urbano (Planificación Urbana, Gestión del Patrimonio, Movilidad sustentable y Estrategias Ambientas, entre otros).
- Gestionar la cooperación con organismos públicos y privados, provinciales, nacionales e internacionales en
planificación urbana.
- Generar información para la planificación metropolitana y articular con el ECAM en la agenda de temas prioritarios.
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17 - Programa Gestión Integral de la Movilidad
60 - Secretaría de Desarrollo Urbano

La misión del programa es la implementación de estrategias que permitan contribuir al Desarrollo Urbano Sustentable,
entendiendo que el mismo se funda sobre la base de la Accesibilidad. 
El Plan de Movilidad remite a un enfoque integral y multidisciplinario, donde todos los actores de la vía pública son el
eje de gestión; y el acceso a las oportunidades su objetivo.
Tiene por funciones:
Desarrollar, implementar y ejecutar políticas y acciones de ordenamiento y planificación del espacio vial en el ámbito de
la ciudad de Santa Fe, a fin de brindar una respuesta concreta a la problemática de tránsito y transporte, y movilidad en la
ciudad.
Avanzar en la elaboración de un documento base de Pacto de la Movilidad, en el que se establezcan lineamientos,
acciones y proyectos de movilidad urbana sostenible, integral e interdisciplinaria. Todo en un marco de consenso con los
actores de la vía pública.
Planificar, proyectar, coordinar y supervisar los proyectos relacionados a la movilidad urbana bajo el paradigma de la
movilidad sustentable en consonancia con lo definido en los encuentros del Pacto de la Movilidad.
Realizar la asistencia técnica al Plan Urbano, entendiendo la vinculación de la movilidad con aspectos estructurales
urbanísticos y la accesibilidad como componente clave en las ciudades.
Abordar de manera integral la demanda de movilidad en las diferentes escalas territoriales y sociales para formular
medidas tendientes a mejorar la accesibilidad a los diferentes modos de movilidad.
Comprender los diferentes instrumentos de política económica, fiscal y de inversión pública que permiten dar
sostenibilidad a los diferentes modos de transporte (tarifas, subsidios, inversiones, costos, etc.).
Entender a la articulación general de la movilidad, arbitrando el uso del espacio público por los actores que la componen.
Motorizando los proyectos de multimodales que permitan mejoras en la eficiencia de acceso.
Regular, administrar, fiscalizar y gestionar los subsistemas de transporte urbano de pasajeros, como así también las
licencias, permisos y habilitaciones de conductores y vehículos, en función del tipo y uso.
Efectuar el seguimiento de todo trámite administrativo relativo a licencias de automóviles destinados al transporte urbano
de pasajeros, escolares, especiales y conductores, y velar y fiscalizar el cumplimiento y vigencia de las obligaciones de
los licenciatarios y los vehículos habilitados, como así las actuaciones administrativas destinadas a caducarlos.
Habilitar las unidades de transporte, verificándolas de acuerdo a lo regulado y especificado para cada servicio y su
habilitación.
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18 - Programa de Arquitectura y Espacios Urbanos
60 - Secretaría de Desarrollo Urbano

Tiene entre sus misiones la definición de lineamientos generales de proyectos urbanos y de obras de arquitectura,
supervisión de anteproyectos y proyectos ejecutivos para contratación de obras, dando respuesta a los requerimientos de
las distintas secretarías (Educación, Producción, Desarrollo, Cultura) y trabajando conjuntamente con la Subsecretaría de
Planificación de la Movilidad y Ordenamiento Territorial en cuanto aportes técnicos requieran.
Tiene por funciones:
Elaboración de Anteproyectos de Arquitectura y Diseño Urbano, en la órbita de los inmuebles municipales y/o en
espacios públicos.
Realización de relevamientos a partir hechos físicos o de documentaciones existentes, articuladamente con las Dirección
de Catastro y/o de Estudios y Proyectos
Desarrollo de proyectos de Arquitectura y Diseño Urbano, a partir de requerimientos de otras Reparticiones, para
búsqueda de financiamientos externos, para la formulación de Convenios Urbanístico.
Desarrollo de documentación ejecutiva para procesos licitatorios; coordinación de asesorías y especialidades,
elaboración de especificaciones técnicas generales y particulares.
Durante los procesos de construcción, asistencia a la Inspección de Obra en desarrollo de detalles y resoluciones técnicas
y ajustes de proyecto.
Colaboración en la actualización de la normativa existente a partir de propuestas de modificación de los reglamentos de
edificación, zonificación y urbanización.
Gestión de cooperación con organismos públicos y privados, provinciales, nacionales e internacionales en planificación
estratégica.
Compilación de la información del desarrollo de las obras de infraestructura y expansión de la trama urbana.
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19 - Integrar Santa Fe
60 - Secretaría de Desarrollo Urbano

Integrar Santa Fe es un programa que agrupa varias Secretarías y Direcciones por medio del Gabinete Social, a los fines
de tener una mirada multidisciplinaria de la problemática urbana de los barrios que presentan dificultades para acceder a
todos los beneficios que les ofrece la ciudad. En ésta línea, el programa tiene por objetivo general garantizar el derecho a
la ciudad de todos los santafesinos, procurando condiciones de integración social y urbana de calidad para la población
residente en el corredor oeste de la ciudad, como primer escenario de trabajo, contrarrestando las condiciones de
relegación y postergación que los afectan y favoreciendo la cohesión social de la ciudad en su conjunto.
Desde la Secretaría de Desarrollo Urbano se tiene injerencia en el desarrollo de los objetivos del Componente 1 del
Programa, que busca específicamente Mejorar las condiciones urbanas y ambientales y la accesibilidad de los barrios a
través de la provisión de infraestructura y servicios.
Desde sus competencias, la Secretaría aporta la planificación para la mejora de la conectividad de los barrios dentro del
paradigma de la movilidad sustentable, el diseño y la planificación participativa de los espacios públicos de calidad que
aporten a la calidad del ambiente y a la construcción y disfrute del paisaje de la ciudad, y la planificación de todas las
acciones físicas que requieren la mirada integral del ordenamiento territorial, bajo los paradigmas de una ciudad
integrada, próxima, cuidadora y sustentable.
Como objetivos centrales, desde las Subsecretarías de Ordenamiento Territorial y de Movilidad y Transporte, y la
Subdirección de Arquitectura y Espacios Urbano, se desarrollará de manera integral el proyecto del segundo tramo del
Camino Viejo, una obra de gran magnitud en donde se coordinan diferentes áreas del Municipio para su concreción y
que mejorará las condiciones de los santafesinos y santafesinas. También el desarrollo de los proyectos de plazas
barriales y de conectividad barrial ampliando la red de ciclovías. 
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16 - Programa de Control
15 - Secretaría de Control

Son funciones del programa:
" Realizar operativos de control de la venta de productos en la vía pública; ferias y mercados; expendio de bebidas
alcohólicas; espectáculos públicos, locales de diversión; eventos deportivos, sociales y culturales.
" Implementar operativos regulares de control en cuanto a ocupación de la vía pública, aceras y espacios públicos; como
así también las relativas a veredas, tapiales y malezas, arrojo de aguas servidas y residuos domiciliarios.
" Realizar y profundizar los controles de tránsito a vehículos, motovehículos, trasporte público de pasajeros, taxis,
remises, transportes de carga y transportes escolares, garantizando ordenamiento y apego a la normativa.
" Efectuar el control de vehículos retenidos y disponer del proceso de compactación y subasta, según corresponda.
" Atender en el otorgamiento de las licencias de conducir y gestionar el Sistema de Estacionamiento Ordenado
Municipal.
" Desplegar acciones continuas sobre la política de control de choferes de cada subsistema de transporte, en pos de dotar
de seguridad a los usuarios de los mismos, realizando exiguos controles de alcoholemia y narcolemia.
" Controlar las habilitaciones de actividades comerciales y no comerciales, garantizando el cumplimiento de las
normativas.
" Mejorar los procedimientos administrativos de funcionamiento para acelerar los tiempos y optimizar los recursos y
capacidad de respuesta operativa; actualizando protocolos de actuación y estandarizando procesos.
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17 - Programa de Convivencia Ciudadana
15 - Secretaría de Control

Participar de la mesa de diseño operativo en articulación con Fuerzas Provinciales y Fuerzas Federales.
" Coordinar, gestionar y controlar específicamente los actos administrativos relacionados con la contratación de
adicionales.
" Diseñar el diagrama operativo del sistema de funcionamiento de la Guardia de Seguridad Institucional.
" Regular el régimen operativo, cobertura, alcances, horarios y cuestiones logísticas de la GSI.
" Coordinación e implementación de la custodia, cuidado y preservación del patrimonio municipal, inmuebles y espacios
públicos.
" Coordinar la articulación entre la GSI y el Centro de Monitoreo.
" Ejecutar el régimen operativo de control para la custodia y preservación de emplazamientos específicos de uso público.
" Diseñar, implementar y realizar el seguimiento del Plan De Control del Gobierno de la Ciudad.
" Realizar análisis integrales y multidisciplinarios de tránsito, seguridad vial y transitabilidad; acortar tiempos de
relevamientos y de procesamiento de la información definitiva.
" Diseñar, implementar y realizar el seguimiento del plan "Acciones para el Tránsito y la Convivencia"- Año 2021:
Motovehículos.
" Implementar dispositivos amigables para promover prácticas seguras de transitabilidad y concientizar sobre el uso y la
convivencia en los espacios públicos de la Ciudad, entre las que pueden nombrarse como iniciativas más relevantes:
Camino Escolar, Calle Recreativa y Sendero Seguro.
" Suscribir convenios de colaboración con universidades, organismos, instituciones y cualquier otra entidad, nacional y/o
internacional, a los efectos de realizar programas de investigación y capacitación de personal en materia de seguridad
vial.
" Observar, recopilar, elaborar, interpretar y divulgar estadísticas oficiales del tránsito local.
Entre sus principales acciones se destacan: la Prevención y Seguridad Ciudadana e Institucional, el Monitoreo y Análisis,
y las Acciones para la Seguridad y Educación Vial.

Firma y Sello
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18 - Programa de Concientización
15 - Secretaría de Control

Actualizar contenido de los programas de educación vial que se dictan en el CEL.
" Diseñar e impulsar de campañas de concientización de seguridad vial: motovehículos, transitabilidad segura, entre
otros.
" Formar a los agentes de la GSI en cuestiones de gran sensibilidad social que les permitan contar con herramientas para
contener a los ciudadanos en situaciones adversas.
" Elaborar e implementar el Nuevo Manual de Procedimiento de la GSI.
" Diseñar y coordinar el Programa de Formación Integral y específico para la GSI.
" Realizar una serie de encuentros destinados a inspectores de tránsito de toda la ciudad con el propósito de fortalecer la
tarea de los agentes de fiscalización, considerando que tienen un rol determinante para el bien público y son esenciales
para el logro de un orden social.
Entre sus principales acciones se destacan: el diseño e impulso de Campañas de Concientización y el desarrollo de
instancias de formación de contenido específico de la SCyCC.

Firma y Sello
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16 - Programa Espacios y Programaciones Culturales
61 - Secretaría de Educación y Cultura

La misión principal de este programa consiste en la coordinación general del funcionamiento de los diversos espacios
culturales públicos y del Centro de Convenciones Estación Belgrano, todos ellos dependientes de la Secretaría de
Educación y Cultura de la Municipalidad de Santa Fe.
Las principales funciones de este Programa atañen tanto al sostenimiento, mantenimiento y mejora de dichos espacios
culturales públicos, como al desarrollo de sus propuestas programáticas, formativas, museológicas, artísticas y culturales
en general.
El Programa Espacios y Programaciones Culturales está integrado por diversas actividades que tienen como objetivos
fundamentales ampliar la oferta de formaciones y programaciones culturales de la ciudad de Santa Fe, innovar en
propuestas de esa misma índole que incorporen las estrategias necesarias para adaptar esos espacios culturales a las
nuevas realidades sociales, sanitarias y de circulación de público, así como desarrollar una variada oferta cultural y
artística en los diversos espacios públicos de la ciudad de Santa Fe, con el objetivo primordial de generar una propuesta
descentralizada, que priorice la recuperación del espacio público como necesario soporte de las políticas culturales y
también con una dinámica articulación con los diversos colectivos y sectores artísticos de la ciudad.
Son sus funciones:
Diseñar y llevar adelante diversas programaciones descentralizadas en los organismos y espacios culturales dependientes
de la Secretaría de Educación y Cultura de la ciudad de Santa Fe como es el caso del Teatro Municipal 1º de Mayo,
Anfiteatro Juan de Garay, Museos Municipales, Centro de Convenciones Estación Belgrano, Mercado Progreso,
Estación Mediateca, Sala Ramírez y diversos espacios públicos (parques, plazas y paseos) de la ciudad de Santa Fe que
también son escenario de las políticas culturales públicas.
Evaluar, administrar, calendarizar y programar propuestas y producciones del sector autogestivo, independiente o
privado de la actividad cultural santafesina a los fines de enriquecer las programaciones públicas que esos espacios
ofrezcan en armonía y complementariedad con las propuestas del sector artístico y cultural de la ciudad de Santa Fe,
siempre y cuando ello no obstruya e impida el normal desarrollo de las actividades propias de esos espacios públicos.
Coordinar y ejecutar acciones con el objetivo de ampliar los usos y alcances de los diversos espacios recuperados y
puestos en valor del Centro de Convenciones de la Estación Belgrano, organizar el uso de dichos espacios para diversas
actividades públicas de la ciudad de la Ciudad de Santa Fe así como los pedidos externos que se reciban para eventos y
programaciones de alcance local y regional.
Diseñar, proyectar y ejecutar programaciones culturales en los espacios culturales oficiales y en espacios públicos de la
ciudad, de danza, música, circo, teatro, cine, artes urbanas, visuales, entre otras.
Apoyar y acompañar las programaciones culturales que se realicen en diversos espacios públicos de la ciudad en
colaboración y articulación con asociaciones, fundaciones, colectivos artísticos y otras instituciones tanto públicas como
representativas de la sociedad civil.
Diseñar, proyectar y ejecutar convocatorias a talleres culturales y artísticos de carácter público, en diversas disciplinas
artísticas y en oficios culturales en múltiples áreas y orientados a la diversidad de lenguajes.
Co-producir y programar ciclos, festivales, ferias y encuentros con compañías y/o productores artísticos externos al
municipio.
Programar presentaciones de los organismos municipales dedicados a las artes escénicas (Teatro de Títeres del Teatro
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Municipal) y promover su participación en las acciones de descentralización de las políticas públicas.
Articular con las áreas de Integración y Economía Social, así como de Capital Activa, para contar con la presencia de
emprendedoras 
y emprendedores, productoras y productores en los eventos, ciclos, festivales y ferias que esta Secretaría lleve adelante.

Firma y Sello
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17 - Programa Políticas e Industrias Culturales
61 - Secretaría de Educación y Cultura

Tiene la misión de coordinar y articular los programas de desarrollo de las industrias culturales y de bienes culturales, así
como de las políticas socioculturales territoriales que la Secretaría de Educación y Cultura se propone ofrecer a la ciudad
de Santa Fe. Promover y desarrollar nuevas e innovadoras líneas y soportes para las industrias culturales locales así como
adaptar las pre-existentes a las nuevas estrategias de producción y difusión de bienes e industrias culturales. Se encargará
también de promover acciones pedagógicas y formativas en diversos lenguajes artísticos, especialmente los musicales a
través de los programas y organismos dedicados a sus disciplinas. Ampliar la generación de contenidos para la
plataforma virtual de la ciudad de Santa Fe Capital Cultural, desarrollada en el marco de la pandemia mundial por
Covid-19 para poder producir y promover la cultura santafesina.
Son sus funciones:
Diseñar y desarrollar las políticas pedagógicas culturales en diversos espacios y territorios de la ciudad, propiciando la
articulación entre los espacios y organismos culturales y educativos.
Promover instancias de de formación musical para las infancias, apuntando a la inclusión de niñas y niños a través de la
música, como principal herramienta de aprendizaje colectivo, promoviendo la participación de niñas y niños en orquestas
infantiles, y ofreciendo la oportunidad del desarrollo de medios alternativos para apropiarse de valores y hábitos
solidarios.
Desarrollar tareas de formación, difusión y programación de la tarea de los organismos musicales oficiales de la ciudad
de Santa Fe, procurando lograr una oferta innovadora y descentralizada de los mismos.
Desarrollar un archivo de la imagen documental santafesina con el objetivo de generar un espacio virtual público para la
historia de la fotografía y la imagen audiovisual de la ciudad, a través de la realización de galerías virtuales de libre
acceso, capacitaciones y formaciones abiertas y convocatorias públicas de recepción de materiales fotográficos y
audiovisuales que formen parte del patrimonio histórico de la imagen documental de la ciudad.
Fomentar el desarrollo y la realización de una programación de ferias de bienes culturales públicos durante todo el año
calendario, llevando las propuestas de los sectores del diseño y la producción de bienes culturales a diversos espacios
dependientes de la Secretaría de Educación y Cultura y del territorio urbano de la ciudad. Garantizar la realización de
ferias y festivales de diversa escala tendientes a la difusión, capacitación y comercialización de los bienes culturales
santafesinos.
Sostener y ampliar la oferta de producción y difusión de contenidos de la plataforma pública Capital Cultural,
desarrollada como herramienta de soporte para generación y divulgación de contenidos culturales y artísticos en el marco
de la pandemia mundial por Covid-19.

Firma y Sello
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18 - Programa Primera Infancia
61 - Secretaría de Educación y Cultura

El Programa Municipal de Primera Infancia atiende a 17 jardines de la Ciudad de Santa Fe, con un total de 1525 niños y
niñas distribuidos en los organismos antes de la Pandemia por covid 19.
En la actualidad la capacidad existente se ha modificado por lo tanto se realizará una redistribución atendiendo a las salas
que cuenten con las habilitaciones correspondientes a las normativas vinculadas a la emergencia sanitaria, en el
transcurso del 2022, contemplando la autonomía de cada edad para poder circular por los espacios.
La propuesta que se llevará adelante comprende la construcción de paisajes lúdicos para transitar por las salas y
actividades con familias que tengan primeras infancias.
Las actividades a desarrollar implicarán propuestas integrales con actividades que promuevan el desarrollo cognitivo,
físico, afectivo y creativo atendiendo las diferentes características del crecimiento infantil.
Es un programa de Gestión educativa, social y cultural para jardines implicando a niños y niñas de hasta 3 años
integrando a sus familias, comunidad educativa y barrios.
Son sus funciones:
Recuperar instancias de presencialidad en un sistema mixto con la virtualidad.
Conformar las Redes vinculadas a la política social de la ciudad desarrolladas desde el Gabinete Social y el plan Integrar.
Generar espacios para Enseñar y Aprender a través del juego, del cuerpo, materialidades, los oficios y las herramientas,
las escenas imaginarias, las palabras y los cuentos en el nuevo contexto.
Propiciar espacios educativos interdisciplinarios itinerantes con la Escuela Rodante interactuando con Estaciones que
funcionan en Espacios de Cuidado y convivencia.
Conformar el consejo de niños y niñas para recuperar la voz de las infancias desde la escucha y construir ciudad desde
otras perspectivas que integren la diversidad.
Fomentar la participación presencial y virtual en todas las propuestas realizadas. 
Diseñar, planificar y elaborar contenidos sobre alimentación saludable.
Sostener la entrega de alimentos saludables y colaciones de frutas.
Focalizar en instituciones de Jardines y Escuelas de la ciudad con material para huertas.
Construir espacios para las infancias y recuperar nuevos lugares para la educación, el cuidado y la convivencia. 
Profundizar en propuestas para las familias, jardines y barrios en las calles y veredas de las instituciones Municipales. 
Ofrecer material educativo y cultural para las escuelas de la Ciudad de Santa Fe.
Interactuar y acompañar a Jardines Maternales Particulares con herramientas educativas y culturales.
Participar con propuestas educativas y Juegos Comunitarios en el marco de Ciudad Educadora para la conformación de
equipos que desarrollen actividades lúdicas en Jardines, Estaciones de Cuidado y Convivencia como en espacios
focalizados para ampliar iniciativas.
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Tiene la misión de promover la práctica educativa de la ciudad como un servicio descentralizado y de calidad a la
comunidad. Se proyecta llegar a toda la ciudadanía a través de convocatorias para propuestas de arte, diseño,
conservación y preservación de obra, música, lenguaje audiovisual, danzas e idiomas. Promover la oferta educativa en
los Jardines Municipales y el sistema de Estaciones de los barrios de la ciudad.

Son sus funciones:
Descentralizar las propuestas educativas y culturales propiciando actividades en Jardines y Estaciones.
Acompañar a los establecimientos educativos municipales y provinciales, situados en la jurisdicción de la ciudad de
Santa Fe, en el mantenimiento de los mismos a través de la gestión del FAE (Fondo de Asistencia Educativa),
promoviendo que los edificios, sus veredas y calles sean espacios públicos de aprendizaje y de juego de calidad,
accesibles y disfrutables para todos y todas, y cuyas actividades se desarrollen en un ambiente de cuidado y en el marco
de la emergencia sanitaria.
Garantizar el mantenimiento de los establecimientos educativos municipales y facilitar aquellas acciones que permitan el
desarrollo de las actividades educativas y culturales planificadas, mediante una gestión confiable y desde una concepción
de Estado abierto, ágil, transparente y cercano.
Presentar proyectos en la Comisión de FAE para el abordaje de complejos educativos por zonas para distribuir los
recursos en forma ordenada.
Fortalecer la oferta educativa del Liceo Municipal "Antonio Fuentes del Arco" como centro artístico y cultural en la
ciudad y conformar un espacio de muestras de arte y diseño con un programa narrativo y convocatorias.
Organizar encuentros de formación para docentes a nivel académico. 
Organizar programas de capacitación en idiomas.
Generar encuentros de aprendizajes compartidos entre la comunidad educativa del Liceo y los 5° años de las escuelas
secundarias de la Ciudad de Santa Fe.
Crear espacios de formación alternativos por medio de una escuela abierta que integre saberes y haceres en los múltiples
lenguajes.
Poner en valor el barro como bien cultural local a partir del fortalecimiento del taller de cerámica de La Guardia, el cual
cumple un rol central en enseñar y transmitir el proceso del barro a la Cerámica del Litoral.
Realizar acciones en función de la Ciudad de Santa Fe como Ciudad Educadora en diferentes escenarios y como
herramienta de transformación social.
Sostener espacios de virtualidad en el marco de la Ciudad Aprende en Casa para ampliar la llegada a estudiantes de
distintas edades de las Escuelas de El Liceo Municipal. 
Desarrollar y ampliar el alcance del programa "El Liceo hace comunidad" en Jardines y Estaciones como proyecto de
extensión educativo, social y cultural para materializar propuestas con docentes y alumnos.

ORDENANZA 12801

322



DESCRIPCION DEL PROGRAMA
Form.  4

Jurisdicción : Departamento Ejecutivo

Presupuesto: 2022
Secretaría de Educación y CulturaSubjurisdicción :

Entidad :
Programa :
Unidad Ejecutora :

Hoja: 52 de 66

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

19 - Programa Educación
61 - Secretaría de Educación y Cultura

Construcción de Veredas lúdicas bajo el plan "Veredas para Jugar" en escenarios públicos con propuestas educativas y
culturales.

Firma y Sello
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El programa INTEGRAR SANTA FE tiene como principal objetivo garantizar el derecho a la ciudad de santafesinas y
santafesinos, procurando generar mejores condiciones de integración social y urbana de calidad para su población, con el
objetivo de contrarrestar las condiciones de relegación y postergación que las y los afectan. El principal objetivo de este
programa transversal es favorecer la integración y la cohesión social de la población santafesina en su conjunto.
En el marco de esa perspectiva general, y con el objetivo específico de enriquecer la sociabilidad, favorecer la
participación ciudadana y la identidad cultural de los barrios a través de su trama asociativa, de sus redes institucionales
y de sus vecinos, la Secretaría de Educación y Cultura coordinará la oferta de pedagogías culturales, programaciones
descentralizadas y capacitaciones en culturas diversas e inclusivas. Su desarrollo involucra a las áreas del Ejecutivo
Municipal que participan del Gabinete Social e implica la intervención de actores como instituciones sociales. En ese
marco, trabajará con especial interés en el desarrollo de actividades, programas y propuestas formativas en los barrios
priorizados por este programa.
Desde la Secretaría de Educación y Cultura se participa en el componente educativo y cultural para propiciar el
aprendizaje mediante propuestas recreativas. En este sentido la creación de propuestas educativas se llevará adelante en
Estaciones de Cuidado y Convivencia tomando como referencia la focalización que se realiza desde el programa
INTEGRAR SANTA FE.
Son sus funciones:
Impulsar el desarrollo de propuestas en pedagogías culturales en el sistema de Estaciones de la ciudad de Santa Fe a
través de diversas actividades lúdicas, constructivas, formativas, en oficios culturales y de expresiones en múltiples
lenguajes artísticos.
Programar eventos y talleres culturales en diferentes espacios públicos culturales y de la ciudad.
Ampliar las propuestas educativas y culturales con especial interés en los barrios priorizados por el INTEGRAR SANTA
FE como programa emblemático de la gestión.
Desarrollar la propuesta de Escuela Rodante que incorpora acciones de programación cultural en un proyecto itinerante
en el contexto de Jardines y Estaciones, trabajando dentro y fuera de los espacios municipales teniendo en cuenta las
dinámicas vinculadas a la emergencia sanitaria. Desde este programa se busca acercar materialidades, narrativas,
actividades en formatos virtuales y presenciales.
Desarrollar la política educativa que amplíe la dimensión sociocultural teniendo en cuenta como uno de los objetivos la
descentralización educativa, social y cultural en espacios públicos en los barrios de la ciudad de Santa Fe.
Instalar como política cultural pública estabilizada el programa Barrio Abierto como sistema de convivencia,
participación ciudadana y programación cultural colaborativa con las redes de instituciones barriales de la ciudad de
Santa Fe para seguir ampliando la política de descentralización cultural y educativa impulsada desde la Municipalidad de
Santa Fe. 
Identificar, visibilizar e impulsar las expresiones culturales barriales de la ciudad de Santa Fe para una mejor articulación
y desarrollo de actividades participativas y socioculturales. 
Impulsar ciclos de programaciones itinerantes en el territorio de la ciudad de Santa Fe. 
Coordinar las acciones de celebraciones de eventos de carnavales descentralizados de la ciudad, en coordinación con las
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asociaciones murgueras, las comparsas, los corsos barriales y murgas de tablado de la ciudad. 
Generar una agenda pública de carnavales santafesinos en sintonía con las agrupaciones.

Firma y Sello
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21 - Programa Fondo de Asistencia Educativa
61 - Secretaría de Educación y Cultura

El programa tiene por misión asistir las necesidades de infraestructura edilicia, equipamiento, materiales educativos y
servicios de los establecimienos escolares nacionales, provinciales y municipales.
Son funciones del programa:
Realizar las reparaciones y tareas que sean necesarias en función de brindar asistencia municipal a establecimientos
Educativos. 
Planificar las intervenciones a ejecutar con el fin de dar cumplimiento a las decisiones emanadas de la comisión
administradora del FAE.
Articular las demandas de las instituciones educativas nacionales, provinciales y municipales. 
Verificar e inspeccionar las obras que se ejecuten en el marco del programa.
Desarrollar proyectos educativos y artísticos en nuevos escenarios para todas las infancias.
Aportar en espacios educativos, culturales de integración y cuidado con ofertas que promuevan la participación
intergeneracional.

Firma y Sello
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El Programa de Desarrollo Económico tiene como misión fomentar el comercio, el servicio y la industria.
A tal fin, son funciones del mismo:
*Mejorar los procesos de atención a empresas y habilitación de negocios .
*Desarrollar el programa de padrinazgo y velar por la mejor prestación de servicios en las concesiones municipales.
*Desplegar las políticas necesarias para la promoción de las actividades comerciales e industriales.
*Gestionar, acompañar y profundizar la actividad de los Centros Comerciales a Cielo Abierto.
*Realizar diferentes eventos comerciales como Avenida de Fiesta, capacitaciones y promociones especiales en el
comercio, particularmente en fechas festivas.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

327



DESCRIPCION DEL PROGRAMA
Form.  4

Jurisdicción : Departamento Ejecutivo

Presupuesto: 2022
Secretaría de Producción y Desarrollo EconómicoSubjurisdicción :

Entidad :
Programa :
Unidad Ejecutora :

Hoja: 57 de 66

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz
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La misión del Programa de Innovación y Emprendedurismo es dar impulso y visibilización de startups, emprendimientos
innovadores y de triple impacto.
Para lo cual, son funciones del programa:
-Realizar capacitaciones, talleres y conferencias.
-Facilitar espacios de comercialización, articulación con entidades intermedias y espacios de coworking de gestión
pública, realizando acompañamiento en el laboratorio para emprendedores.
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18 - Programa de Empleo y Trabajo Decente
7 - Secretaría de Producción

El Programa de Empleo y Trabajo decente tiene como fin brindar atención e información sobre el mercado laboral local;
la generación de cursos de formación profesional y programas de empleo, entre otros; y la administración de los
programas provenientes de la cartera laboral nacional. En el marco del trabajo decente, se intensificará la capacidad del
municipio de asumir un compromiso en la promoción de ambientes de trabajo saludables, seguros, libres de violencia y
en interacción con los trabajadores, las empresas y sus organizaciones, la sociedad civil, los distintos niveles del Estado y
las agencias internacionales (OlT, UNICEF, FAO, PNUD, ONU Mujeres, entre otras); y se abordarán las temáticas
específicas de salud y seguridad en el trabajo, violencia laboral, trabajo adolescente protegido, trata de personas,
inclusión laboral de colectivos vulnerables (discapacidad, población trans, comunidades migrantes, pueblos aborígenes,
etc) y la igualdad de género ante el trabajo.
Tiene por funciones:
-Promover la inclusión laboral de los santafesinos colaborando en la búsqueda de empleo, mejorando las capacidades de
quienes buscan trabajo y desarrollando habilidades nuevas.
-Contribuir a la promoción de los derechos laborales de los trabajadores santafesinos.
-Contribuir a la constitución de ambientes de trabajo sanos y seguros.
-Profundizar las políticas de empleo en colectivos con dificultades en el acceso al mercado laboral.
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19 - Programa de Turismo
7 - Secretaría de Producción

El Programa de Turismo tiene como misión planificar y desarrollar las políticas públicas tendientes al desarrollo y
promoción de la actividad turística en la ciudad de Santa Fe, promoviendo la integración de la ciudad a nivel provincial,
regional y nacional, y visualizando al turismo como una actividad socioeconómica.
Tiene por funciones:
-Posicionar a Santa fe capital como destino de sede de eventos, incluyendo ferias nacionales e internacionales.
-Coordinar acciones conjuntas con asociaciones deportivas federadas, colegios profesionales y universidades.
-Generar nuevas experiencias turísticas comercializables en coordinación con las entidades turísticas del sector privado .
-Democratizar el acceso al disfrute turístico de todos los santafesinos y santafesinas en situación económica, social,
cultural y demográfica vulnerable, priorizando los siguientes grupos sociales: adultos mayores, escolares e individuos
que participan de programas de gobierno.
-Posicionar y promocionar los servicios turísticos de la ciudad a partir de una nueva consideración sobre la imagen, la
marca, el posicionamiento, la definición de mercados prioritarios y potenciales, así corno también todo lo relacionado al
avance experiencial a través de la utilización de internet y redes sociales.
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16 - Programa Santa Fe Escucha
63 - Dirección de Derechos y Vinculación Ciudadana

Este programa tiene la misión de facilitar y acercar al ciudadano diferentes canales de comunicación con el Municipio,
impulsando la escucha activa y permanente de los vecinos de la ciudad.
Son funciones de este programa:
- Recibir, registrar, derivar y gestionar, por medio de diferentes canales, ya sea presencial, telefónico, digital; las
sugerencias, consultas, reclamos y denuncias de los vecinos de la ciudad.
- Proteger, promover y defender los derechos ciudadanos y de los consumidores, usuarios e inquilinos, para que, ante la
vulneración de cualquiera de ellos, los vecinos puedan realizar las consultas, denuncias y reclamos de manera gratuita
- Otorgar asesoramiento jurídico y asistencia profesional para la correcta resolución de conflictos a través de
derivaciones, mediaciones y conciliaciones, según corresponda.
- Promover procesos participativos de calidad, que se incorporen al diseño y elaboración de diferentes programas
municipales e iniciativas de especial relevancia para un barrio o para el conjunto de la ciudad.
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17 - Programa Derechos Humanos e Integración
63 - Dirección de Derechos y Vinculación Ciudadana

Este programa tiene la misión de atender a los colectivos históricamente postergados trabajando sobre el enfoque de
derechos humanos, para abonar a la construcción colectiva de ciudadanía en pie de igualdad.
Son funciones de este programa:
- Promover la auto-tutela en el propio ámbito municipal del cumplimiento de los derechos básicos.
- Propiciar la aplicación de derechos y estándares contenidos en la legislación internacional en materia de derechos
humanos, así como en normativas de índole nacional, provincial y municipal.
- Articular, facilitar, viabilizar respuestas de calidad institucional en clave de derechos ante vulneraciones colectivas y
situaciones de discriminación.
- Promover la interculturalidad, proteger y defender los derechos de los pueblos originarios, y de todas aquellas minorías
raciales, religiosas y otras.
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18 - Integrar Santa Fe
63 - Dirección de Derechos y Vinculación Ciudadana

El programa INTEGRAR SANTA FE tiene por objetivo general garantizar el derecho a la ciudad de los santafesinos,
procurando condiciones de integración social y urbana de calidad para la población, contrarrestando las condiciones de
relegación y postergación que los afectan y favoreciendo la cohesión social de la ciudad en su conjunto.
En particular, la misión de este programa es la integración de los sectores de la ciudad con mayor vulneración de
derechos.
Son funciones de este programa:
- Construir procesos participativos específicos de calidad orientados a la construcción de una perspectiva de ciudadanía
activa.
- Generar mecanismos de inserción estatal en el territorio para el abordaje de situaciones de vulneración de derechos.
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16 - Programa de Gestión del Suelo y Urbanización de InterésSocial
42 - Santa Fe Habitat Agencia para el Desarrollo Social y Urbano

Este programa tiene como propósito el diseño e implementación de acciones y la aplicación de instrumentos de gestión
del suelo congruentes con la política urbanística, habitacional y de ordenamiento territorial, definidas en el marco de los
lineamientos del Plan de Desarrollo de la Ciudad, propendiendo a la inclusión e integración socio-urbana y la equidad
socio-espacial bajo criterios de sustentabilidad ambiental y derecho a la ciudad.
Las acciones se orientan a ofrecer igualdad de oportunidades para el acceso a la propiedad del suelo y la vivienda:
desalentar la tenencia especulativa de suelo urbano, y constituir una reserva de tierras, entendida como recurso
patrimonial estratégico para orientar las políticas sociales en materia de planificación y desarrollo urbano, vivienda,
regularización dominial y mejoramiento integral del hábitat, atendiendo prioritariamente las demandas y necesidades
urbanas y habitacionales.

Firma y Sello

ORDENANZA 12801

334



DESCRIPCION DEL PROGRAMA
Form.  4

Jurisdicción : Departamento Ejecutivo

Presupuesto: 2022
Habitat Santa Fe CapitalSubjurisdicción :

Entidad :
Programa :
Unidad Ejecutora :

Hoja: 64 de 66

Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz

17 - Integrar Barrio Mio
42 - Santa Fe Habitat Agencia para el Desarrollo Social y Urbano

Este programa tiene como finalidad contribuir al desarrollo y mejoramiento integral del hábitat y a la democratización
del acceso a la ciudad a partir de la urbanización de los asentamientos informales y de la mejora de barrios en
consolidación. Se propone un conjunto de acciones estratégicas que, de forma progresiva, integral y participativa,
incluyan la provisión de infraestructuras y servicios, acceso a espacios públicos seguros e inclusivos, eliminación de
barreras urbanas. Construcción, mejora y/o recomposición de viviendas y equipamientos sociales, mejorar accesibilidad
y conectividad, saneamiento y/o mitigación ambiental y fortalecimiento de las organizaciones sociales.
El Programa se presenta como una herramienta de intervención urbana que a través de mecanismos de consenso
colectivo sea capaz de llevar adelante proyectos con intervención directa de las comunidades su involucramiento en la
mejora de su calidad de vida.
-Redes de infraestructura de servicios y sus nexos.
Extensión, completamiento o mejoramiento de las redes de desagües cloacales, agua potable, energía eléctrica,
alumbrado público, gas. etc.
Ejecución de infraestructuras estratégicas de conexión urbana y de eliminación de barreras. Completamiento y el
mejoramiento de infraestructuras: pavimento, mejorado, cordón cuneta y veredas; canalización y entubado de desagües y
otras obras de mejoramiento de la transitabilidad vehicular y peatonal para la adecuada prestación de los servicios de
transporte, salud, seguridad, recolección de residuos, etc.
-Cualificación, creación y puesta en valor del espacio público.
Las primeras intervenciones del Programa BARRIO MIO están propuestas en espacios de integración comunitaria de
escala barrial. Se concibe al espacio público como lugar de representación y cohesión ciudadana, es por eso que se
proponen estos espacios como escenarios para los primeros consensos sociales de intervenciones de carácter colectivo
a través de la recuperación y puesta en valor de espacios públicos seguros, accesibles, sustentables e inclusivos (con

perspectiva de género), que contribuyan a mejorar la interacción social y las expresiones culturales. Estas primeras
intervenciones serán impulso para seguir construyendo de manera consensuada otras intervenciones que favorecerán a la
consolidación e integración socio urbana.
Acciones verdes: capacitación, forestación, saneamiento y erradicación de micro-basurales en espacios abiertos. La
temática a abordar estas acciones será el cuidado del medio ambiente y los espacios públicos. Buscando un doble
objetivo: favorecer la integración entre los vecinos del entorno de los espacios verdes y a la vez concientizar sobre la
responsabilidad ciudadana para con el entorno e incentivar cambios en las conductas de los habitantes. Esto a través de
una campaña de limpieza y un plan de forestación comunitaria donde la vegetación se comporta como un elemento más
de diseño es espacios abiertos.
-Accesibilidad: ejecución de sistema de accesibilidad, sendas, rampas, equipamiento inclusivo.
-Género: capacitación e intervenciones con perspectiva de género para la construcción de espacios seguros e inclusivos.
-Iluminación, equipamiento urbano, recreativo y/o deportivo inclusivo.
-Recuperación de fachadas urbanas. Pintura comunitaria para el mejoramiento de frentes urbanos.
-Construcción y mejoramiento del equipamiento social y urbano
Ejecución de obras y proyectos vinculados al mejoramiento de la calidad de vida asociada al desarrollo social y urbano,
como así también el desarrollo de iniciativas comunitarias y emprendimientos productivos. Canopia Urbana, es un
dispositivo urbano que promueve la participación, y cohesión social de vecinos en espacios públicos.
-Recuperación paisajística de bordes urbanos:
Recuperar los bordes urbanos a fin de potenciar las condiciones de paisaje como bien colectivo, natural y cultural,
revirtiendo la visión negativa sobre ell
os y equilibrando el desarrollo social y económico con el mantenimiento, recualificación y protección de reservorios,
lagunas o riachos y los ecosistemas asociados.
-Recomposición y regularización del tejido de borde.
Generar la infraestructura de contención necesaria para la mitigación de riesgos mediante una gestión y planificación
integrada.
Diseñar y ejecutar propuestas sostenibles y orientadas a generar espacio público de calidad para la integración del paisaje
de borde, a partir de procesos de participación y concertación ciudadana.
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17 - Integrar Barrio Mio
42 - Santa Fe Habitat Agencia para el Desarrollo Social y Urbano
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18 - Hábitat y Vivienda
42 - Santa Fe Habitat Agencia para el Desarrollo Social y Urbano

Este programa tiene como propósito principal mejorar la calidad de vida y ofrecer mayores posibilidades de acceso a una
vivienda segura a sectores de la población de ingresos bajos y medios, atendiendo prioritariamente las necesidades de
familias vulnerables en situación de riesgo ambiental e hídrico, emergencia habitacional y casos sociales de victimas de
violencia doméstica.
Para ello es necesario no sólo realizar esfuerzos y gestionar recursos para la construcción de nuevas unidades
habitacionales, sino también atender tanto los casos sociales críticos que requieren una solución habitacional con carácter
de urgencia, como las necesidades básicas de refacción, mantenimiento, instalación de servicios domiciliarios, mejora o
ampliación de viviendas precarias.
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